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Miércoles 4 de diciembre de 2024 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Diputados prohíben el uso de vapeadores y consumo de fentanilo.- En la Cámara de 

Diputados ya fue aprobado, en lo general y en lo particular, el dictamen por el que se 

prohíbe la comercialización, el uso y la importación y exportación de vapeadores, así 

como el consumo de fentanilo en todas sus modalidades. La iniciativa contó con el voto 

favorable de Morena y sus aliados, al igual que el del PRI y PAN. Los legisladores de MC 

fueron los únicos que votaron en contra. El presidente de la Mesa Directiva, Sergio 

Gutiérrez Luna, hizo un resumen ejecutivo de en qué consiste la reforma aprobada. [MVS 

RADIO] [FINANCIERO P/1,37] [HERALDO P/1,10] [CRÓNICA P/1,8] [INDEPENDIENTE P/11] 

[OVACIONES P/1,18] [CONTRARÉPLICA P/1,6]  

Diputados aprueban en lo general prohibición constitucional del fentanilo ilícito y 

‘vapeadores’.- Con 410 votos a favor, 24 en contra y cero abstenciones, la Cámara de 

Diputados aprobó el dictamen que eleva a rango constitucional la prohibición de 

cigarrillos electrónicos, vapeadores, y el uso ilícito de fentanilo, entre otras sustancias 

tóxicas y drogas sintéticas no autorizadas.  

Durante la discusión en lo particular, se presentaron propuestas para modificar los 

artículos 4º y 5º, así como los transitorios Tercero, Cuarto y Quinto. El presidente de la Mesa 

Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, afirmó que el dictamen busca “garantizar el derecho a 

la protección de la salud mediante la sanción de actividades relacionadas con 

sustancias tóxicas y dispositivos electrónicos”.  

"Los cigarrillos electrónicos, está demostrado científicamente, causan mucho daño en el 

desarrollo y a la salud", dijo Ricardo Monreal, coordinador de la bancada de Morena, 

en un video publicado en su cuenta de X (antes Twitter). [RAZÓN] [TALLA POLÍTICA] 

[HERALDO] [REFORMA] [RADIOFÓRMULA] [NORTE] [MURAL] [INDEPENDIENTE] [PAÍS] 

[VÉRTIGO] [EXCÉLSIOR] [SILLA] [ARSENAL]  

“Ministra Piña no estuvo a la altura de liderazgo de la Suprema Corte”; Gutiérrez Luna 

culpa a la presidenta de radicalización.- El presidente de la Cámara de Diputados, 
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Sergio Gutiérrez Luna, aseguró que la ministra Norma Piña “no estuvo a la altura de 

liderazgo que debió haber tenido al interior de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación”. Tras reunirse con 83 juezas, jueces, magistradas y magistrados, de diversas 

partes del país, señaló que los juzgadores están siendo más empáticos con el proceso 

para renovar el Poder Judicial, y acusó que antes no se logró lo anterior por la 

“radicalización” de Norma Piña. [UNIVERSAL] [MSN]  

Acusan jueces vacíos rumbo a elección judicial.- Durante el primer diálogo sobre la 

implementación de la Reforma Judicial, jueces y magistrados plantearon dudas rumbo 

a la elección por voto popular de miembros del Poder Judicial. El Presidente de la Mesa 

Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, recibió a 94 integrantes de la Judicatura, quienes les 

plantearon casos específicos como la forma en que se llevarán a cabo las campañas e 

incógnitas derivadas de la insaculación. 

Noel Morales, juez laboral, apuntó que, por cuestión de género, uno de los Comités de 

Evaluación determinó que su plaza se asignaría a una mujer, por lo que cuestionó si esto 

aún le permitiría contender a su cargo. "Siento un dolor y un vacío muy grande por no 

poder acceder a mi mismo cargo", declaró el juez, a pesar de que le permiten participar 

por una plaza como juez de amparo. Al respecto, Gutiérrez Luna consideró que se 

encuentra ante una violación ante la Constitución, puesto que la reforma contempla un 

pase directo a la elección, para quienes actualmente desempeñen un cargo en el 

Poder Judicial. 

Segundos antes de retirarse de la conversación, Ricardo Monreal, presidente de la Junta 

de Coordinación Política y coordinador de Morena, pidió a los más de 90 jueces y 

magistrados que asistieron al recinto legislativo de San Lázaro, que se encomendaran a 

Dios, de cara a la elección por voto popular de su cargo. "Cuídense, que Dios los ayude. 

Yo soy un católico confeso, así que no me da miedo. Encomiéndense", pidió a los 

asistentes, tras asegurar que no había dados cargados de ninguna parte. [REFORMA] 

[REFORMA P/12] [INDEPENDIENTE P/10] 

No hay dados cargados: Ricardo Monreal a juzgadores que participarán en elección.- El 

presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal (Morena), 

aseguró a jueces y magistrados inscritos en el proceso de elección que se llevará a cabo 

en junio de 2025, que no habrá “dados cargados” en la elección. Jueces y magistrados 

se reunieron este lunes con el presidente de la Jucopo y el presidente de la Mesa 
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Directiva de San Lázaro, Sergio Gutiérrez (Morena) en el que algunos juzgadores 

externaron dudas sobre sus casos particulares y el legislador hizo recomendaciones para 

la campaña que emprenderán. [24 HORAS] [RAZÓN P/12] [QUADRATÍN] [MVS]  

Señala Ricardo Monreal que aún no se termina ajuste al presupuesto para elección 

judicial.- El líder de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, señaló que aún no 

determinan el ajuste al presupuesto para la elección judicial del próximo año. “No se ha 

acordado, se platicó con ella por parte del Presidente de la Mesa Directiva, Sergio 

Gutiérrez Luna y la Presidenta de la Comisión de Presupuesto, están trabajando las mesas 

técnicas, el jueves ella regresa a la Cámara de Diputados con la Comisión, vienen 

también los consejeros electorales del INE a reunirse con la Comisión de Presupuesto,” 

afirmó Monreal Ávila. [MVSRADIO] [JORNADA P/7] [HERALDO] [EJE] [QUADRATÍN]  

Dice Gutiérrez Luna a banqueros que en México hay garantías para la inversión.- El 

presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, aseguró a integrantes de 

la Asociación de Bancos de México (ABM) que en nuestro país hay certeza y garantía 

para las inversiones nacionales y extranjeras. Al reunirse con la ABM liderada por su 

presidente Julio Carranza Bolívar, el legislador de Morena resaltó la importancia de que 

desde el Poder Legislativo se comuniquen las acciones que se vienen realizando para 

transformar al país. El político veracruzano manifestó que el encuentro con los banqueros 

fue muy productivo, ya que se habló sobre las condiciones en las que se encuentra 

nuestro país para las inversiones, tras las reformas que ha venido realizando la Cuarta 

Transformación. [CAPITAL] [UNIVERSAL] [HERALDO TV] [MILENIO TV] [SIGÜENZA] 

Prevé Ricardo Monreal ajustes en el PEF 2025 entre 15 mil y 20 mil millones de pesos.- 

Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Jucopo, estimó que la Cámara de Diputados 

tiene que ajustar, necesariamente en el Proyecto Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PPEF) 2025, entre 15 mil y 20 mil millones de pesos. Esta reasignación se debe 

hacer porque en dicho Proyecto se disminuyó el presupuesto a las universidades 

estatales públicas, respecto a este año “y estamos tratando de darle solución”, señaló 

el legislador. Lo anterior, en conferencia de prensa, en la que estuvo también el 

diputado Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados. Por su parte, Sergio Gutiérrez Lun se refirió a la reunión que sostuvo esta 

mañana con el Comité de Dirección de la Asociación de Bancos de México (ABM), la 

cual calificó como productiva. [ENFOQUE]  [HOY TAMAULIPAS] [MI PUNTO DE VISTA] 
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[ARISTEGUI NOTICIAS] [ W RADIO] ][ENTERATEVER] [CONTRARÉPLICA] [24 HORAS] 

[UNIVERSAL] [LÍNEA]  

Turnan a Ejecutivo ampliación de prisión preventiva.- El Pleno de la Cámara de 

Diputados declaró la constitucionalidad de la reforma al segundo párrafo del artículo 

19 en materia de prisión preventiva oficiosa, que plantea la ampliación del catálogo 

de delitos que ameritan esta medida. Ahora pasará al Ejecutivo Federal para su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. El catálogo ampliado abarca la 

extorsión, la transportación, almacenamiento y distribución de drogas ilícitas, como el 

fentanilo y sus derivados, y el uso de comprobantes falsos que dan pie a la evasión 

fiscal, el lavado de dinero y la corrupción en el sector público y privado. La 

Vicepresidenta de la Mesa Directiva en la Cámara de Diputados, Dolores Padierna, 

informó que esta modificación fue aprobada en la mayoría de las legislaturas de los 

estados y de la Ciudad de México. [REFORMA] [HERALDO] [ECONOMISTA] 

[FINANACIERO] [EXPANSIÓN]  

Diputados turnan a comisiones peticiones de recursos del PPEF 2025; se destinará a 

diversos rubros.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados recibió y turnó a 

comisiones diversas comunicaciones de senadoras, senadores, dependencias 

federales y del Banco de México (Banxico) para su atención. En la sesión ordinaria del 

martes, el pleno detalló que la Cámara de Senadores dio cuenta de 33 proposiciones 

en las que solicita a la Cámara de Diputados que, en el proceso de análisis, discusión, 

y aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, considere 

y destine recursos para diferentes rubros, presentadas por senadoras y senadores de 

diversos grupos parlamentarios. [UNIVERSAL] [HOJA DE RUTA] [TALLA] [RAZÓN]  

Trabajadores del INAH, INBAL y Radio Educación buscan audiencia en San Lázaro por 

recortes.- Sindicatos de trabajadores, investigadores, académicos y creativos del sector 

cultural solicitan a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, a la Comisión de 

Cultura y a la de Presupuesto una reunión para este miércoles 4 de diciembre con el fin 

de exponer las necesidades del sector cultural y pedir ajustes a los recursos asignado 

en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. [ÍNDIGO]  

 

PAQUETE ECONÓMICO 2025  
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En esta semana se abordará en la Cámara de Diputados los temas de salud, 

presupuesto y leyes judiciales, anuncia Monreal.- Ricardo Monreal Ávila, coordinador 

del Grupo Parlamentario de Morena, dio a conocer los temas prioritarios que se 

abordarán en la Cámara de Diputados durante esta semana, destacando reformas 

constitucionales y el análisis del Presupuesto de Egresos de la Federación. [LÍNEA] [ADN 

40]  

Se alistan diputados para el cierre de periodo de sesiones; darán prioridad a PEF 2025.- 

A dos semanas de que concluya el periodo ordinario de sesiones del Congreso de la 

Unión, la Jucopo de la Cámara de Diputados definió la agenda que se desahogará de 

aquí al 15 de diciembre. Ricardo Monreal, presidente de la Jucopo, manifestó que la 

prioridad será el debate, votación y aprobación del Presupuesto de Egresos de la 

Federación del próximo año que asciende a 9.3 billones de pesos, lo cual ocurrirá entre 

el 11 y el 13 de diciembre. [CAPITAL] 

Morena va por recorte a INE y TEPJF.- Ricardo Monreal, presidente de la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados, reiteró ajustes en algunos 

organismos autónomos como el INE, el Consejo de la Judicatura y el Tribunal Electoral. 

[HERALDO TV] [HERALDO]  

Ricardo Monreal insiste en nueva reforma fiscal.- En el marco de la discusión sobre el 

Paquete Económico 2025, Ricardo Monreal, presidente de la Jucopo en la Cámara de 

Diputados, ha reavivado la idea de una reforma fiscal integral. Según el legislador, esta 

reforma busca “lograr una sociedad más justa”, al proponer que las personas con 

mayores recursos económicos contribuyan proporcionalmente más al erario. 

[CONTRARÉPLICA] [BI NOTICIAS]  

Presupuesto 2025 busca ejercicio racional de los recursos: SHCP.- El proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación de 2025 busca un ejercicio racional de los 

recursos, por lo que se enfocará en lograr una reducción del gasto público mediante la 

restructuración de las entidades gubernamentales, candados al elevar el sueldo de los 

funcionarios públicos y un mayor control en las compras, destacó Bertha Gómez Castro, 

subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda durante su reunión con la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados. Afirmó que se 

trata de un Presupuesto “equilibrado, responsable y realista”, permitirá cumplir 

progresivamente las ofertas de gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum 
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[JORNADA / p19] [REFORMA / p7] [FINANCIERO / pp-p10] [ECONOMISTA / p8] [LA 

RAZÓN / p10] [HERALDO / p22] [PRENSA / p14] [EXPANSIÓN] [HERALDO RADIO] 

[TELEFÓRMULA] [RADIO CAÑÓN]  

SHCP: recursos para trenes tendrán aumento importante.- El presupuesto asignado en 

2025 para los proyectos de infraestructura ferroviaria e hidráulica solo abarca los 

estudios previos, proyectos ejecutivos e inicio de obra, por lo que en los próximos años 

tendrán un incremento significativo, dijo la subsecretaria de Egresos de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, Bertha Gómez Castro. [24HORAS / p7] 

Diputados proponen a ministros explicar la solicitud de gasto por más de 85 mmdp.- La 

Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados acordó invitar el jueves a los 

ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a una reunión de trabajo para 

que expliquen la solicitud de gasto por 85 mil 25 millones de pesos para 2025. El diálogo 

será adicional al que ese mismo día está programado por la mañana con la presidenta 

del Consejo General, Guadalupe Taddei, y los otros 10 consejeros electorales. 

[JORNADA] [LÍNEA POLÍTICA] 

Senado aprueba Ley de Ingresos de la Federación 2025 con 1.2 bdp de deuda.- La 

noche de este martes, el pleno de la cámara de senadores aprobó en lo general y por 

mayoría simple, con el voto de la oposición en contra, la Ley de Ingresos de la 

Federación (LIF) 2025, la cual prevé un endeudamiento público el siguiente año de 1.2 

billones de pesos. [ECONOMISTA / pp-p6] [FINANCIERO / pp-p7] [UNIVERSAL / p22] 

Morena disminuye programas para discapacitados, denuncia el PRI.- En el presupuesto 

para el año que viene, el gobierno federal está dejando afuera a más de 20 millones 

de mexicanos con discapacidad, denunció ayer la diputada federal Abigail Ramos, 

presidenta del CDE del PRI. “Y es que Morena eliminó el fondo para personas con 

discapacidad, además de desaparecer otros programas”, señaló Abigail Ramos. 

[OKEY] 

“Cada inicio de ejercicio fiscal se abre un lienzo en blanco para el sector turístico”: 

Kuri.- En entrevista con Adriana Delgado, la diputada Tania Palacios Kuri (PAN) señaló 

que “cada inicio de un ejercicio fiscal se abre un lienzo en blanco para definir el futuro 

del sector turístico y, con ello, el destino de millones de familias que viven de este sector. 

Uno de los primeros acuerdos que aprobamos en la Comisión de Turismo fue exhortar a 
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la secretaría federal para que considere la creación de un nuevo programa de ajuste 

para Los Pueblos Mágicos que tiene una cadena infinita de servicios turísticos del cual 

viven muchas familias en México”. [HERALDO RADIO] 

Demandan universidades 5 mmdp adicionales para 2025.- Rectores de Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas solicitaron a la Cámara de Diputados una ampliación de 

por lo menos 5 mil 504 millones de pesos para 2025. En reunión con la Comisión de 

Presupuesto, Marlenne Johvana Mendoza González, directora general de 

Universidades Tecnológicas y Politécnicas, indicó que en los últimos presupuestos no ha 

habido un aumento regularizado de los recursos para estas instituciones. [PLANO 

INFORMATIVO] 

Diputados acuerdan 300 mdp más a SRE para atención consular tras amenazas de 

Trump; aprueban PEF con modificaciones en Comisión.- Ante la amenaza del 

presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, de realizar una deportación masiva 

de migrantes, la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados aprobó 

su opinión al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, pero con 

modificaciones. Los legisladores avalaron incorporar un incremento de 300 millones de 

pesos al presupuesto del programa de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) para 

la “Atención, Protección, Servicios y Asistencia Consular de los Mexicanos en el Exterior”. 

[UNIVERSAL] 

Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento aprobó opinión 

favorable al PPEF 2025.- En reunión ordinaria, la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua 

Potable y Saneamiento, que preside la diputada Elizabeth Cervantes de la Cruz 

(Morena), aprobó por 32 a favor, 10 en contra y cero abstenciones, su opinión favorable 

respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2025, que 

destina recursos a la Conagua por un monto de 37 mil 119 millones. [ENTERATEVER] 

[HOJA DE RUTA] 

La Comisión de Protección Civil expresa opinión a favor del Presupuesto de Egresos 

2025.- La Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, que preside el 

diputado Luis Humberto Fernández Fuentes (Morena), aprobó en sentido positivo la 

opinión respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2025. [HOJA DE RUTA] [TALLA POLÍTICA] 
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Gremios exigen aumento salarial y de presupuesto.- Miembros del sindicato de 

Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM) se 

congregaron frente a la Cámara de Diputados para demandar un incremento en el 

presupuesto asignado a la máxima casa de estudios y un aumento salarial. [LA RAZÓN 

/ p10] 

Piden detener impuesto de 42 dls a los cruceristas.- En conferencia de prensa, el 

presidente de la Concanaco-Servytur advirtió que ante la aprobación de la Ley Federal 

de Derechos del Paquete Económico en la Cámara de Diputados, y con la cual se 

eliminó la excepción del pago que hacen los cruceristas internacionales en el país, se 

podría desincentivar la llegada de cruceros a los puertos mexicanos, favoreciendo a 

otros destinos del Caribe y Centroamérica. [LA RAZÓN / p19] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Fortalecen diálogo con organismos autónomos.- El coordinador de Morena en la 

Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, sostuvo reuniones con los titulares de los 

diversos órganos autónomos, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  y 

universidades públicas; señaló que el objetivo fue revisar el presupuesto asignado a 

estos entes, así como los ajustes necesarios ante las condiciones económicas actuales. 

En entrevista, Monreal destacó que, debido a las necesidades prioritarias del país, como 

la educación, salud, seguridad y el desarrollo de infraestructura, será necesario realizar 

ajustes en los presupuestos de universidades y organismos autónomos. [RAZÓN]  

Prohibición a fentanilo y vapeadores es prioridad legislativa: Ricardo Monreal.- El 

presidente de la Junta de Coordinación Política en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, informó que se llevará a cabo la discusión de la iniciativa en materia de 

vapeadores y fentanilo. [MSN] [ENFOQUE] [ADN 40] [TELEFÓRMULA]  

Señala Ricardo Monreal que no cree que haya reclutamiento de estudiantes de química 

para elaborar drogas.- En reacción a la nota publicada en primera plana por The New 

York Times que da cuenta del reclutamiento de estudiantes de química por parte del 

cártel de Sinaloa para producir drogas, el coordinador de Morena en la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal, señaló que no les cree, que aunque no desconfía de lo 

que dice el periódico extranjero, no se tienen ni datos, ni elementos de la Fiscalía 

General de la República que esto haya ocurrido en alguna parte del país y recalcó que 
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prefiere que alguna autoridad nacional les diga que hay una carpeta de investigación. 

[MVS RADIO]  [HERALDO RADIO] [REFORMA] [24 HORAS] [CAPITAL] [INFOBAE]  [XHVX] 

[LA VERDAD]  

Ricardo Monreal respalda a Sheinbaum en postura sobre Canadá; “la Presidenta ha 

actuado con mesura e inteligencia”, afirma.- El coordinador de Morena en la Cámara 

de Diputados, Ricardo Monreal, respaldó a la presidenta de la República, Claudia 

Sheinbaum Pardo, quien esta mañana dijo que “a México se le respeta” tras las 

declaraciones del primer ministro de Canadá, Justin Trudeau, quien pidió a Donald 

Trump no comparar la situación de México con la de Canadá. [UNIVERSAL] 

Sheinbaum contempla que en 2025 se discutirá la reducción de la jornada laboral.- 

Claudia Sheinbaum, presidenta de México, expresó que a partir del 2025 comenzarán 

las discusiones sobre la reducción de la jornada laboral a 40 horas semanales. En días 

pasado, presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 

Ricardo Monreal, anunció que se retomará el dictamen para reducir la jornada laboral 

de 48 a 40 horas semanales, tras llegar a un acuerdo con la activista María Luisa 

Luévano, quien mantuvo una huelga de hambre fuera del recinto legislativo en 

demanda de este cambio.  

Monreal informó que en los próximos días se iniciará un diálogo en la Comisión de 

Trabajo y Previsión Social, con la participación de representantes del sector empresarial, 

trabajadores, el Gobierno y legisladores, para avanzar en la propuesta de reforma al 

artículo 123 de la Constitución. [ECONOMISTA]  

Envía Sheinbaum a San Lázaro reforma en materia de plataformas digitales.- La 

presidenta Claudia Sheinbaum envió a la Cámara de Diputados su iniciativa de reforma 

a la Ley Federal del Trabajo para formalizar y regular la relación laboral entre empresas 

que prestan servicios de transporte, entrega de comida y envíos por aplicaciones, y sus 

trabajadores, en un modelo de contratación flexible, que al mismo tiempo “asegura la 

sostenibilidad del modelo de negocio”. El coordinador de Morena, Ricardo Monreal 

Ávila, anunció que la iniciativa se enviará a la Comisión de Trabajo para dictamen, para 

que la analice y la pueda votar el lunes. [JORNADA]  

Subsecretaria de Egresos de Hacienda expone a Comisión de Presupuesto los criterios 

generales del PPEF 2025.- La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que preside la 
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diputada Merilyn Gómez Pozos (Morena), se reunió con la subsecretaria de Egresos de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Bertha Gómez Castro, quien explicó los 

criterios generales del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025. 

Durante la reunión, el diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) mencionó que el IMSS, 

ISSSTE, IMSS-Bienestar, Marina y Defensa, de los ramos 33 y 12, tienen un incremento de 

124 mil millones de pesos. Preguntó cómo se hará para dar seguimiento a dicho recurso, 

que realmente las acciones se logren y no haya desviaciones. Cuestionó que 

posibilidades se tienen de invertir en educación inicial. [BOLETÍN] 

No pueden eludir gobernadores responsabilidad en violencia: PRI.- Ante la ola de 

violencia que afecta al país, el coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira 

Valdez, exhortó a los gobernadores a asumir su responsabilidad y coordinarse con la 

Federación para combatir la inseguridad. Luego de la explosión de un dron en Sinaloa, 

el legislador federal precisó que la situación es muy complicada en materia de 

seguridad. “Está lo que es visible como Guanajuato, Sinaloa, Guerrero y Chiapas, pero 

hay muchas zonas del país donde la ocupación del narcotráfico ha generado un 

placebo de paz narca”, advirtió. [OVACIONES] 

REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

Consejeros del INE insistirán ante diputados en contar con más de 13 mmdp para la 

elección judicial.- El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal 

Ávila, informó que será este jueves cuando se reúnan consejeros electorales con 

diputados con la intención de gestionar más de 13 mil millones de pesos para organizar 

la elección de jueces en junio próximo. [LATINUS] [UNIVERSAL] [HERALDO] [MILENIO] 

[NMÁS] [SURESTE SUR] [CUARTO PODER] [PLANO INFORMATIVO] [MILENIO TV]  

Inquieta el recorte a TEPJF, afirman.- Mónica Soto, presidenta del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, visitó ayer la Cámara de Diputados para manifestar su 

preocupación ante el posible recorte al presupuesto del órgano para el ejercicio fiscal 

2025. El presidente de la Junta de Coordinación Política en San Lázaro, Ricardo Monreal, 

informó que la Magistrada solicitó considerar las necesidades del organismo para no 

disminuir los recursos previstos en el Paquete Económico, pues de lo contrario sus labores 

se verían afectadas. [REFORMA]  
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Proceso de elección judicial en el Poder Legislativo no es muy claro.- Ricardo Monreal, 

coordinador de Morena en la Cámara de Diputados: “La selección de personas 

juzgadoras mediante el método de insaculación genera dudas sobre la seriedad y 

solidez de la reforma al Poder Judicial, pero azar y democracia sí son combatibles 

gracias a la naturaleza común de la igualdad”. Vale la pena comentar que seguimos 

sin saber hasta este momento cómo va el proceso, tan transparente no es el proceso 

en el Legislativo, se conoce muy bien datos, cargos, aspiraciones, nombres, detalles y 

números de la lista del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial, pero del Legislativo no se 

sabe absolutamente nada. [MILENIO TV]  

Alistan fast track en San Lázaro a tres leyes reglamentarias de la reforma judicial.- En la 

Cámara de Diputados, se espera que el Senado de la República apruebe las tres más 

recientes leyes reglamentarias de la reforma judicial, para apresurar su tratamiento 

cuando sean enviadas al recinto, perfiló el líder parlamentario de Morena, Ricardo 

Monreal. [MVS] 

Senado hará públicas las listas de aspirantes a la elección judicial, reconoce registros 

duplicados.- Adán Augusto López Hernández, líder de Morena en el Senado y 

presidente de la Junta de Coordinación Política, informó que esta semana se 

publicarán las listas de aspirantes a cargos judiciales, que según el Congreso, rebasan 

los once mil registros. El morenista señaló que actualmente el Comité de Evaluación del 

Poder Legislativo revisa la documentación recibida, y debido a problemas técnicos en 

el sistema de registro, se permitió la inscripción por correo electrónico, lo que resultó en 

registros duplicados. [INFOBAE] 

INE insistirá en presupuesto de 13 mmdp.- Los consejeros del INE no quitan el dedo del 

renglón, este jueves se reunirán con integrantes de la Junta de Coordinación Política 

de la Cámara de Diputados para defender el presupuesto solicitado de 13 mil millones 

de pesos para organizar la elección judicial. [HERALDO TV] 

Rechazan ministros despejar el camino de la elección judicial.- La Suprema Corte 

desechó ayer en sesión privada la solicitud que le hizo el INE para que se diera 

resolución “pronta y expedita” a todas las impugnaciones presentados contra la 

reforma judicial, promulgada el pasado 15 de septiembre, informó la ministra Lenia 

Batres. La petición de la autoridad electoral tenía como fin dar certeza al proceso en 
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marcha de la elección extraordinaria de jueces, magistrados y ministros, programada 

para el 1º de junio de 2025. [JORNADA / p8] [LA RAZÓN / p4] 

Cuestionan extinción de Sala Regional del TEPJF.- Ante la inminente desintegración de 

la Sala Especializada del Tribunal Electoral, como parte de la reforma judicial, el 

magistrado Felipe de la Mata Pizaña, señaló que, a su parecer, no hay motivos que 

justifiquen su extinción debido a su alta eficacia, y dejó entrever que entre los motivos 

estaría que era incómoda para distintos actores políticos. [ECONOMISTA / p42] 

[REFORMA / p12] [JORNADA / p5] [HERALDO / p12] 

Alistan para PJ material electoral.- La Comisión Temporal del Proceso Electoral Judicial 

prevé aprobar hoy el material electoral, como tintas y mamparas, que se utilizará en las 

próximas elecciones para renovar a más de 800 jueces, magistrados y ministros. 

[REFORMA / p12]  

Juez multa de nuevo a consejeros.- Los integrantes del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral (INE) fueron apercibidos a pagar otra multa impuesta por un juez 

federal, por lo que cada uno de ellos deberá pagar 54 mil 285 pesos de sanción por 

desacatar una orden judicial para frenar el proceso para la elección de jueces, 

magistrados y ministros. [HERALDO / p9] 

Antes del 15 de diciembre extinguirán 6 fideicomisos de la Suprema Corte.- En sesión 

privada, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó ayer proceder 

antes del próximo día 15 con la extinción de seis fideicomisos que maneja ese alto 

tribunal y que a la fecha acumulan 7 mil 117 millones de pesos, acción que se había 

frenado desde diciembre del año pasado por una suspensión emitida por el ministro 

Javier Laynez Potisek. Los seis fideicomisos, entre ellos los de pensiones complementarias 

para ministros y mandos altos y medios de la Corte, son parte de los 13 fondos del Poder 

Judicial cuya desaparición ordenó el Congreso de la Unión. [JORNADA / p5] 

 

 

COMISIONES  
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Titular de INEGI se reúne con diputados para plantear sus proyectos de 2025.- La 

presidenta del INEGI, Graciela Márquez Colín, acudió a la Cámara de Diputados para 

reunirse con los integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con el fin 

de plantearles los proyectos que pretende desarrollar para el próximo año. “Venimos a 

dialogar con la presidenta de la Comisión, Merilyn Gómez Pozos, sobre lo que hacemos 

en el INEGI, que es la generación de información geográfica y estadística y de nuestros 

planes para 2025”, indicó. Cuestionada sobre si al incorporar las funciones del Coneval 

al INEGI tendrán doble carga, rechazó que no será doble trabajo ya que el Coneval 

fue eliminado. [CAPITAL] [HERALDO TV] [MAYA COMUNICACIÓN] [HOJA DE RUTA] 

[ENTERATEVER] [NOTICIAS RTV] 

Comisiones de la Cámara de Diputados avalan proceso para elegir titular del Órgano 

Interno de Control del INE.- Las comisiones unidas de Transparencia y Anticorrupción y 

de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación avalaron, por unanimidad, el 

acuerdo para el proceso de selección para ocupar el cargo de titular del Órgano 

Interno de Control del INE. [ENTERATEVER] 

Analizan la violencia psicológica de género contra mujeres en cine debate.- Salvador, 

me estás dejando, es un cortometraje producido este mismo año bajo la dirección de 

Leandro Lioh Navarro y se presentó como parte dentro de los 16 días de activismo 

contra la violencia de género, a convocatoria de la Comisión de Igualdad de Género 

y la Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados. [AL MOMENTO] 

 

 

DIPUTADOS 

Aprueban diputados prohibir venta de vapeadores y fentanilo.- La Cámara de 

Diputados aprobó este martes por 327 votos en favor y 118 en contra la reforma  para 

prohibir la comercialización de los cigarros electrónicos y vapeadores, así como la 

venta y consumo de drogas sintéticas, entre ellas el fentanilo. Luego de que el dictamen 

fuera aprobado en lo general, se presentaron entre 30 y 40 reservas en lo particular, de 

las cuales fue aceptada sólo una, presentada por la morenista Guadalupe Ortega 

Tiburcio, cuyo propósito fue incluir por técnica legislativa en el documento todas las 
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reformas del llamado Plan C que se han avalado en estos meses, de tal forma que la 

enmienda de hoy no las anule de facto. [JORNADA] [REFORMA / pp] [UNIVERSAL / pp-

p6] [JORNADA / p4] [EXCÉLSIOR / pp-p2] [ECONOMISTA / p39] [SOL DE MÉXICO / p7] [LA 

RAZÓN / p11] [24HORAS / p6] [PRENSA / p18] [UNIVERSAL] [TELEVISA] [RADIO FÓRMULA] 

[TELEFÓRMULA] [IMAGEN TV] [ADN 40] [QUADRATÍN] [CAPITAL] [LÍNEA POLÍTICA] 

[INFORMADOR] [LA LISTA] [FORBES] [BOLETÍN] 

Diputados avalan en lo general prohibir vapeadores y uso ilícito de fentanilo; sigue 

discusión en lo particular.- El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general 

una reforma a la Constitución para prohibir la producción y comercialización de 

vapeadores y cigarrillos electrónicos, así como la producción y distribución de 

sustancias tóxicas, precursores químicos y drogas sintéticas no autorizadas legalmente, 

como el uso ilícito de fentanilo. Al inicio del debate, la diputada Iraís Reyes de la Torre 

(MC) vapeó en la tribuna. Por su parte, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del PAN, 

consideró que colocar la prohibición del fentanilo con los vapeadores en una sola 

reforma “no es prudente”. En defensa del proyecto, el diputado de Morena, Gerardo 

Ulloa Pérez, aseguró que “ha quedado comprobado científicamente que el uso de 

vapeadores es cancerígeno” [UNIVERSAL] [MILENIO / p12] [MILENIO] [ÍNDIGO] 

[24HORAS] [W RADIO] [ENFOQUE] [MVS NOTICIAS] [HERALDO TV] [TELEFÓRMULA] 

[DIARIO DE MÉXICO] [LATINUS] [POLÍTICO MX] [SOL DE ZACATECAS] [SOL DE ZAMORA] 

[PUBLIMETRO] [SIGLO DE TORREÓN] [LÓPEZ-DÓRIGA DIGITAL] [INFORMADOR] 

[VORÁGINE] [RETO DIARIO] [LA VOZ] [INFOBAE] [PRENSA LATINA] [MSN] 

Diputadas y diputados fijan postura ante reforma que prohíbe cigarrillos electrónicos, 

vapeadores y el uso ilícito del fentanilo.- Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, 

PT, PRI y MC emitieron sus posturas sobre el dictamen que adiciona la Carta Magna 

para prohibir la producción, distribución y enajenación de cigarrillos electrónicos y 

vapeadores, y precursores químicos y drogas sintéticas no autorizadas legalmente, 

como el uso ilícito del fentanilo. [BOLETÍN] [TALLA POLÍTICA] 

Necesario prohibir el uso de vapeadores; actualmente, 140 mexicanos mueren al día 

por esta causa.- La diputada Margarita García, del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo (GPPT), advirtió que diversos estudios han concluido que el 80 por ciento de las 

muertes causadas por el uso de vapeadores tiene entre 18 y 35 años; el 15% lo ocupan 

jóvenes menores de edad. “El Instituto Nacional de Salud Pública asegura que de no 
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realizar acciones que regulen o prohíban el uso de éstos seguirán muriendo 140 

mexicanos por día”. [TALLA POLÍTICA] 

Morena ha avanzado en una política basada en ideología y no en evidencia: Ramírez 

Barba.- En entrevista con Verónica Sánchez, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba 

(PAN) afirmó que “el principal problema que tenemos en México es la pandemia del 

tabaquismo, el tabaquismo de combustión, que causa más de 66 mil muertes en 

México y que hay una alternativa de menos riesgo, que son los vapeadores. Son 

diferentes tipos de dispositivos, pero la mayoría son dispositivos ilícitos, dispositivos que 

no sabe uno cuál es su calidad y qué es lo que tienen; sin embargo, Morena ha 

avanzado en una política basada en ideología y no en evidencia. La autoridad debe 

regular los productos para que no dañen a nuestros jóvenes”. [HERALDO TV] 

Prohibición del vapeo fomenta el mercado negro.- La Cámara de Diputados aprobó la 

prohibición de la venta, distribución y comercialización de cigarrillos electrónicos, 

vapeadores y sus precursores químicos, lo que en opinión de la industria le entregaría el 

control del mercado al crimen organizado. “Prohibir algo no significa que desaparezca 

su consumo. Los usuarios van a buscar otras alternativas, y si los empresarios formales no 

pueden vender, el crimen organizado tomará el control del mercado”, señaló advirtió 

Antonio Toscano, vocero de la organización Alianza por la Libertad del Vapeo 

(AllVape). [FINANCIERO / p23] 

Reforma de prisión preventiva es una realidad, sólo espera un paso final.- Este martes 3 

de diciembre, el Senado y la Cámara de Diputados realizaron la declaratoria 

constitucional de la reforma para la prisión preventiva oficiosa que está a un paso de 

comenzar a aplicarse; esto es lo que falta. La reforma de prisión preventiva oficiosa 

modifica el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Mexicana, señalando la 

ampliación de casos y delitos para los que se aplica dicha medida cautelar. [SDP 

NOTICIAS] [JORNADA / p4] [SOL DE MÉXICO / p11] [CONTRARÉPLICA / p5] 

Se intenta regresar al Sistema Penal inquisitorio: César Domínguez.- En entrevista con 

Alberto García Sarubbi, el diputado César Alejandro Domínguez (PRI) comentó: “Esta 

reforma que se está planteando es intentar regresar al Sistema Penal inquisitorio, porque 

nuestro Sistema Penal, es un sistema acusatorio adversarial, es oral, tiene publicidad, es 

distinto y promueve una figura, que es la presunción de inocencia y, desde luego, el 

cuidado del proceso y los derechos humanos, ese es el origen de este nuevo Sistema 
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Penal Acusatorio. La prisión preventiva puede ser en todos los delitos, siempre y cuando 

la justifique”. [RADIO CAÑÓN] 

Conmemoran en San Lázaro Día Internacional de Personas con Discapacidad.- Con la 

exigencia general de impulsar políticas públicas para garantizar la inclusión y eliminar 

las brechas de desigualdad, el pleno de la Cámara de Diputados conmemoró el Día 

Internacional de las Personas con Discapacidad. Al fijar la posición de Morena en la 

tribuna parlamentaria, la diputada Mónica Herrera llamó a votar un Presupuesto 2025 

para seguir cumpliendo las políticas de bienestar en beneficio de este sector. Sostuvo 

que es necesario trabajar con empatía, sensibilización y de manera transversal en 

políticas públicas con enfoque incluyente en todas las áreas, reconociendo que la 

discapacidad no es ajena a nadie. [MILENIO] [HOJA DE RUTA] [TALLA POLÍTICA] 

[ARSENAL] [BOLETÍN] 

Sirva el Día Internacional de las Personas con Discapacidad como recordatorio para 

garantizar su inclusión: GPPT.- Al participar en la efeméride con motivo del Día 

Internacional de las Personas con Discapacidad, la diputada Olga Juliana Elizondo 

Guerra, del Partido del Trabajo (PT), recalcó que el 16% de la población mundial vive 

con esta condición. “Esta cifra nos recuerda la magnitud del desafío y la urgencia de 

tomar medidas para garantizar la inclusión”. [TALLA POLÍTICA] 

Intervención de la Diputada Federal del PRI, Ofelia Socorro Jasso Nieto, en la Sesión 

Ordinaria, Efeméride con motivo del Día Internacional de las Personas con 

Discapacidad, a cargo de los Grupos Parlamentarios.- El Día Internacional de las 

Personas con Discapacidad fue instaurado por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, con el objetivo de hacernos reflexionar sobre las dificultades y retos a los que se 

enfrentan las personas con discapacidad. Se trata de un día a día que busca generar 

conciencia sobre la importancia de construir un mundo más incluyente y sobre todo 

solidario. [TALLA POLÍTICA] 

Pide Ramírez Cuéllar a Morena no caer en ‘soberbia autoritaria’.- Morena no debe caer 

en la “soberbia autoritaria”, porque esa soberbia fue lo que “destruyó, estigmatizó y 

acabó” a los “gobiernos neoliberales”, advirtió el diputado federal morenista Alfonso 

Ramírez Cuéllar. “La soberbia fue uno de los grandes pecados y flagelos de los 

gobiernos neoliberales, ojalá y nosotros no caigamos en esa soberbia. Ellos se creían los 
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poseedores indiscutibles de la verdad”, alertó el vicecoordinador del partido guinda en 

la Cámara de Diputados. [FINANCIERO / pp-p39] 

Pedro Haces busca garantizar salario base a propineros.- El diputado Pedro Haces, 

presentará esta semana una iniciativa para reformar la Ley Federal de Trabajo para que 

todas las personas trabajadoras que solo reciben propinas sin obtener un sueldo fijo, 

tengan un salario base. El legislador de Morena hizo este anuncio en conferencia de 

prensa y aclaró que nunca ha sugerido aplicar impuestos a las propinas. [W RADIO] 

[HERALDO RADIO] [MAYA COMUNICACIÓN] [LUCES DEL SIGLO] [BI NOTICIAS] 

[APARTADO MEX] 

Mesa de debate / Declaraciones de Donald Trum / Erubiel Lorenzo Alonso (Diputado-

PRI) / Gustavo de Hoyos (Diputado-MC) / Arturo Ávila (Diputado-Morena).- “Hay que 

decirlo con claridad, México ya atravesó por esas circunstancias cuando fue el primer 

mandato de Trump. A fin de cuentas, logró resolverse y lo que sucedió inmediatamente 

después fue el inicio de la negociación del T-MEC”, indicó Gustavo de Hoyos. Por su 

parte, Erubiel Alonso consideró que se trata de un “tema muy importante, yo creo que 

primero el gobierno de la República tiene que cuidar con alta fidelidad la diplomacia 

y la comunicación con nuestro principal socio comercial”. Arturo Ávila comentó: 

“Habría que ver la evolución de los tratados de libre comercio que ha tenido nuestro 

país (…) Si Estados Unidos impusiera una tarifa arancelaria, el efecto inmediato sería 

sobre el consumo de Estados Unidos”. [MVS RADIO] 

Siete de cada 10 mexicanos aprueban la gestión de la Presidenta: Ávila.- En entrevista 

con Maca Carriedo, el diputado Arturo Ávila comentó que “de acuerdo con una serie 

de encuestas que se han venido publicando en los últimos días, todas coinciden en 

algo, 7 de cada 10 mexicanos aprueban la gestión de nuestra Presidenta y hay un 

desacuerdo muy bajo, solo un 12 por ciento. La encuesta de Heraldo Media Group 

destaca, fundamentalmente, dos problemas que hay que acatar. La seguridad que es 

un problema que se está atendiendo y, después, da un brinco a salud, economía, 

educación, programas sociales, medio ambiente y derechos de mujeres”. [HERALDO 

RADIO]  

“Muy buena respuesta” de la titular de SG para resolver huelgas en Taxco, Cananea y 

Sombrerete.- Trabajadores de Cananea, Sonora, afiliados a la sección 65 del Sindicato 

Nacional Minero externaron su confianza en la titular de la Secretaría de Gobernación, 
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Rosa Icela Rodríguez, ya que “encontramos una muy buena respuesta” para solucionar 

las huelgas en esa mina y en las de Sombrerete, Zacatecas, y Taxco, Guerrero, que 

suman más de 17 años. Fue una reunión “llena de calidez humana y respeto mutuo, 

pero sobre todo de compromisos serios”, afirmaron respecto al encuentro realizado 

hace una semana, en el que participaron el dirigente nacional del gremio, Napoleón 

Gómez Urrutia, y el gobernador de Sonora, Alfonso Durazo. [JORNADA / p9] 

Publica DOF reformas a los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política en materia de 

bienestar.- El Diario Oficial de la Federación (DOF) publicó en su edición vespertina el 

decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de bienestar, el cual entra en vigor 

mañana martes 3 de diciembre. El pasado 22 de octubre la Cámara de Diputados 

aprobó el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 4º y 

27 de la Constitución Política, en materia de bienestar. [ENTERATEVER] 

Envía Sheinbaum a San Lázaro iniciativa para regular trabajo por apps.- La presidenta 

Claudia Sheinbaum envió a la Cámara de Diputados la iniciativa de reforma a la Ley 

Federal del Trabajo para formalizar y regular la relación laboral entre empresas de 

servicios de transporte, entrega de comida y envíos por plataformas y sus trabajadores, 

en un modelo de contratación flexible, que al mismo tiempo “asegura la sostenibilidad 

del modelo de negocio”. [JORNADA / cp-p11] 

Sheinbaum anuncia la fecha en la que comenzará el diálogo para reducir la jornada 

laboral en México.- El debate sobre la reducción de la jornada laboral semanal en 

México, para que sea de 40 y no de 48 horas, como actualmente establece la ley, 

iniciará en 2025, adelantó la presidenta mexicana, Claudia Sheinbaum. Este tema es 

uno de los pendientes que dejó el exmandatario Andrés Manuel López Obrador con la 

clase trabajadora. [SPUTNIK] [JORNADA / p9] [LUCES DEL SIGLO] [MEGANOTICIAS] 

[PLANO INFORMATIVO] [DIARIO MX] [INFORMADOR] 

Así va el ‘plan C’ tras los dos primeros meses del Segundo Piso de la 4T.- En tan sólo dos 

meses del gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum, las bancadas de Morena y 

aliados en el Congreso de la Unión han cumplido con parte del ‘plan C’ que el 

exmandatario Andrés Manuel López Obrador fijó en febrero del presente año. El 'plan 

C' del expresidente consistía en que Morena y aliados consiguieran mayoría calificada 
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en el Congreso, para poder aprobar las 18 reformas constitucionales que envió en 

febrero del presente año. De ellas, han sido aprobadas 11. [RADIO FÓRMULA] 

Pese a violencia, Segob reporta baja de asesinatos en Sinaloa.- A pesar del 

desbordamiento de la violencia del crimen organizado, la Secretaría de Gobernación 

informó a la Cámara de Diputados que en Sinaloa los homicidios dolosos disminuyeron 

casi 50 por ciento, al pasar de 896 en 2019 a 481 en 2024. Al responder a las preguntas 

parlamentarias de diputados federales, también señaló que en Veracruz se redujeron 

de mil 694 a sólo 719 casos; en Michoacán, de 2 mil 80 a mil 182 homicidios; Zacatecas, 

de 634 a 390; Puebla, de mil 250 a 756, y en la Ciudad de México, de mil 544 a 686 casos. 

[FINANCIERO / pp-p39] 

 

 

ASF 

Observaciones de la ASF están solventadas: Contraloría Durango.- La titular de la 

Secretaría de la Contraloría del Estado, Tania Julieta Hernández Maldonado, confirmó 

que las observaciones que se hicieron a Durango por parte de la Auditoría Superior de 

la Federación (ASF), por fondos ejercidos en 2023, no representan ni desvíos ni daño al 

erario y que ya fueron solventadas. [SIGLO DE DURANGO] [SOL DE DURANGO] 

OPINIÓN 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/(...) En el marco de la reforma 

judicial, el presidente en Cámara de Diputados, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, se reunió 

con magistrados y jueces federales, a quienes aseguró “pase directo”, para la elección 

de eso encargos y de ministros (...) [LOS TRES PODERES] 

ARTÍCULO/DOLORES PADIERNA/Amenazas trumpianas y canadienses/(…) En esa línea 

se explica lo que ocurre en Canadá. La incendiaria retórica de Trump es bastante 

conocida. No debe tomarse a la ligera, pero tampoco sobredimensionarse. La 

presidenta Claudia Sheinbaum ha expresado una y otra vez que México no caerá en 
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las provocaciones ancladas a coyunturas electorales, ni a discusiones vanas sobre cuál 

país es mejor. [FINANCIERO/p.34] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/(...) En virtual dedicatoria a todos los 

responsables de entes públicos o autónomos, bueno, pseudoautónomos, el diputado 

Ricardo Monreal Ávila, reitera: un “pero necesitamos hacer ajustes para poder otorgarle 

a las prioridades que tenemos recursos, que son educación, salud, seguridad, plan 

hídrico, carreteras, campo. No va a ser fácil” y de plano, el legislador de Morena, perfila 

que el ajuste alcanzará o llegaría a más de 20 mil mdp (...) [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/CALEIDOSCOPIO/GUILLERMINA GÓMORA ORDÓÑEZ/(…) En la Cámara de 

Diputados inició la ruta crítica del análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de 

Egresos 2025.La lista de peticiones es larga y los conflictos están a la orden del día por 

los recortes, ya que el gasto social consume un alto porcentaje de los recursos y 

quedarán pendientes varios proyectos. La austeridad republicana ha colocado en la 

mesa de los debates la necesidad de una reforma fiscal como lo ha advertido Ricardo 

Monreal, coordinador de Morena en San Lázaro. [CONTRARÉPLICA/p.2] 

COLUMNA/VERANDA/CARLOS VELÁZQUEZ/(…) Michelle Paige, directora general de la 

Asociación de Cruceros de Florida y el Caribe (FCCA en inglés) y Micky Arison, 

presidente ejecutivo del mismo organismo, planeaban llegar a principios de esta 

semana a la Ciudad de México. Al final, cancelaron su viaje porque no lograron la cita 

con Sheinbaum ni con los líderes del Poder Legislativo que revisan el Paquete 

Económico para 2025. [EXCÉLSIOR/p.1,4Dinero] 

ARTÍCULO/ÉCTOR JAIME RAMÍREZ BARBA/Legislación Basada en Evidencia y el Vapeo.- 

(...) Prohibir productos como los cigarrillos electrónicos sin considerar su potencial para 

ayudar a los fumadores a dejar el tabaco puede ser contraproducente. En lugar de 

una prohibición total, se debe implementar una regulación rigurosa que garantice la 

seguridad y calidad de estos productos, al mismo tiempo que se fomenta su uso como 

herramienta para abandonar el tabaquismo tradicional (...)  [ECONOMISTA] 

ARTÍCULO/MARÍA ROSETE/Decirle NO a los cigarrillos electrónicos es decirle SÍ a la vida.- 

El día de ayer los representantes del pueblo de México hemos aprobado la reforma 

constitucional en materia de protección a la salud, concretamente que prohíbe la 
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producción y venta de cigarrillos electrónicos, así como el uso ilícito del fentanilo. El 

dictamen que aprobamos representa mucho más que una reforma legislativa (...) 

[CONTRARÉPLICA/p.9] 

COLUMNA/EN EL QUIRÓFANO/RUTH RODRÍGUEZ/(…) Desde la llegada de Andrés Manuel 

López Obrador al gobierno federal y menos ahora con la presidenta Claudia 

Sheinbaum, quien ha respaldado todas las acciones sobre este tema hechas por el 

expresidente. Y qué mejor prueba de ello que lo que ocurrió ayer en la Cámara de 

Diputados, que aprobó en lo particular la reforma a la Constitución de los artículos 4 y 

5 de la Carta Magna, que prohíbe la producción y comercialización de los vapeadores 

y cigarrillos electrónicos. La misma será turnada al Senado para su discusión y casi es un 

hecho su aprobación. [EXCÉLSIOR/p.17]; Comentan el tema: TEMPLO MAYOR/F. 

BARTOLOMÉ [REFORMA/p.10]; EN PRIVADO/JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA [MILENIO/p.3]; 

DUDA RAZONABLE/CARLOS PUIG [MILENIO/p.2]; JUEGOS DE PODER/LEO ZUCKERMANN 

[EXCÉLSIOR/p.9]; ACTIVO EMPRESARIAL/JOSÉ YUSTE [EXCÉLSIOR/p.1,2Dinero]; AL 

MANDO/JAIME NÚÑEZ [HERALDO/p.21]; EL CABALLITO [UNIVERSAL/p.17] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/(...) El diputado de Morena, Alfonso 

Ramírez Cuéllar, señala que en el 2025, habrá financiamiento sustentable de casi 900 

mil mdp a política social y 990 mil mdp para inversión pública (...) [LOS TRES PODERES]  

COLUMNA/DICEN POR AHÍ/ (...) —FAMOSAS ÚLTIMAS PALABRAS. “Los fondos del Instituto 

Federal de telecomunicaciones caen como anillo al dedo a la necesidad de dinero del 

presupuesto”: Marilyn Gómez Pozos, presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública de la Cámara baja. [INDEPENDIENTE/p.2] 

EDITORIAL/La discusión del Presupuesto de Egresos 2025 en el Congreso ha llevado a 

jaloneos que se trasvasan de lo institucional a lo mediático, debido a las desmedidas 

exigencias de varias instancias para que se les entreguen recursos con los que no 

cuenta la hacienda pública y que son innecesarios para el correcto desarrollo de sus 

atribuciones. [JORNADA/p.2] Del tema escribe: SIN PROTOCOLO/JOEL SAUCEDO 

[PRENSA] 

COLUMNA/REDES DE PODER/Mientras que en la cancha legislativa hacen lo suyo 

respecto al Presupuesto de 2025, el secretario de Educación, Mario Delgado, tiene 
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claras las prioridades y las metas sobre lo que involucra al ámbito educativo (...) 

[ÍNDIGO/p.3] 

COLUMNA/CUENTA CORRIENTE/ALICIA SALGADO/(…) La visita de Ilan Goldfajn, 

presidente del BID, es un giro a la forma en que se ejerce la diplomacia financiera en 

México. La coordinación completa de los encuentros es de Rogelio Ramírez de la O y 

del subsecretario Edgar Amador, quien compareció por la mañana ante la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública para defender la posición deficitaria que aún 

mantendrán las finanzas públicas. [EXCÉLSIOR/p.5Dinero] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Aunque ayer estaba ya programada en el Pleno de San 

Lázaro la declaratoria de constitucionalidad que elimina los órganos autónomos, al final 

del día no les llegó el decreto. Nos explicaron que aunque el Senado registraba ayer 19 

aprobaciones de Congresos, dos más de los requeridos como mínimo, aún esperaba 

otros dos que todavía no llegaban. Entre ellos, el más tardado era el de Sonora. 

[FINANCIERO/p.37]  

COLUMNA/SACAPUNTAS/Reuniones mensuales de evaluación pactaron la secretaria 

de Turismo, Josefina Rodríguez Zamora, y la presidenta de la Comisión de Turismo de 

San Lázaro, Tania Palacios Kuri. El compromiso es impulsar la actividad turística, y se 

adelantó que el Tren Maya será uno de los detonantes, no sólo del sureste, sino del país. 

[HERALDO/p.2] 

COLUMNA/SIGNOS VITALES/ALBERTO AGUIRRE/ (...) La Cuarta Transformación tuvo entre 

sus partidos coaligados al PT y entre sus aliados contó con importantes liderazgos 

sindicales, desde Napoleón Gómez Urrutia (mineros) hasta Alfonso Cepeda Salas 

(magisterio) y Pedro Haces (CATEM). La cercanía de Andrés Manuel López Obrador con 

el abogado laboralista Arturo Alcalde Justiniani y su esposa, Bertha Elena Luján Uranga, 

marcó los contenidos de su propuesta de reforma laboral, en 2019 (...) 

[ECONOMISTA/p.40] 

ARTÍCULO/CARLOS ORNELAS/ (...) En un encuentro en Monterrey con docentes de la 

sección 50, Cepeda Salas confió en que, en enero de 2025 esté lista la iniciativa para 

revisar la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros (...)  

Aunque esa proposición será producto de un pacto entre la SEP y el SNTE, el líder le 
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atribuyó al sindicato facultades para legislar: “En enero estaremos listos para ingresar la 

iniciativa por la Cámara de Diputados o la Cámara de Senadores, ya lo podemos hacer 

nosotros y eso es algo muy importante, es fundamental” (...) [EXCÉLSIOR/p.11] 

ARTÍCULO/RICARDO PERALTA/La amnistía como instrumento legislativo, otorga el 

perdón para ciertos actos delictivos que primordialmente están en condición de 

vulnerabilidad. El efecto de la Ley de Amnistía es extinguir acciones y sanciones penales 

solamente para 5 supuestos: comunidades indígenas, mujeres privadas de la libertad 

por abortar, delitos contra la salud en ciertas modalidades, robo sin violencia y cierta 

figura de sedición (...) [HERALDO/p.16-p.17] 

COLUMNA/SOBREMESA/LOURDES MENDOZA/ (...) Documenté en mi columna Robo en 

despoblado en el IMSS, cuando se barajaban algunos resultados de las auditorías 

hechas por la ASF, donde referí que Guerrero fanfarroneaba: “He solicitado una 

auditoría… sobre la aplicación de los recursos bajo mi resguardo”. Zoé Robledo había 

manifestado que se abriría la investigación y llegarían hasta las últimas consecuencias. 

Sin embargo, no pasa nada, a pesar de que ya hay resultados de la ASF, mismos que 

fueron notificados al director del IMSS y que tiene ver con los desfalcos millonarios 

encontrados (...) [FINANCIERO/p.43] 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CRISIS HÍDRICA 

Cutzamala, al 66.3% de su capacidad.- Tras finalizar oficialmente la temporada de 

huracanes 2024 y la de lluvias, el Sistema Cutzamala reportó un almacenamiento de 66.3 

por ciento, lo que representa un segunda semana a la baja, luego de que se registrarán 

cinco meses de un incremento gradual de sus tres embalses, informaron autoridades. De 

acuerdo con la Comisión Nacional del Agua, en los últimos siete días, el caudal reportó 

una baja de 3.32 millones de metros cúbicos de agua, lo que representa un déficit de 

15.7 por ciento con respecto a la media histórica. [24 HORAS / p13] 

GOBIERNO 
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Claudia ordena defensa legal de migrantes desde los consulados.- El gobierno de 

Claudia Sheinbaum alista una estrategia legal desde los consulados de México en 

Estados Unidos con la suscripción de 329 contratos con despachos y abogados ante las 

posibles deportaciones masivas de connacionales en la próxima administración de 

Donald Trump. En ese sentido, el titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Juan 

Ramón de la Fuente, adelantó que también se prepara un plan intersecretarial. [MILENIO 

/ pp-p6-p7] 

Anuncian servicio completo en Tren Maya.- La presidenta Claudia Sheinbaum dio a 

conocer este martes, al hablar de la supervisión de las obras prioritarias que, este 15 de 

diciembre el Tren Maya ya ofrecerá su servicio completo, al abrirse el Tramo siete a los 

usuarios. Con esto, se completa el circuito del llamado Jaguar Rodante, cuya 

construcción comenzó hace cuatro años y 6 meses, en la primera parte del sexenio del 

entonces presidente López Obrador. [24 HORAS / p7] 

Ebrard expone plan para negociar con Trump, “ya lo conozco”, afirma.- El Secretario de 

Economía, Marcelo Ebrard, presentó ante inversionistas el plan de negociación y diálogo 

que tendrá con la administración del virtual presidente electo de Estados Unidos, Donald 

Trump, asegurando que ya lo conoce. En primera instancia destacó la necesidad de 

mayor cooperación para sostener el Tratado México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), 

el cual es de gran beneficio para las tres naciones. [MILENIO / p20] 

JUDICIAL 

La FGR va contra juez.- La Fiscalía General de la República va contra el juez de Distrito 

Gregorio Salazar Hernández. quien otorgó la libertad procesal a José Alfredo "C", alias El 

Contador. líder del Cártel del Golfo, en Tamaulipas. En la mañanera, el fiscal Alejandro 

Gertz Manero informó que habrá acción penal en contra de Salazar. La FGR desmintió 

lo dicho por el juez, quien señaló que no se acreditó las causas que justifican las causas 

que justifican que permanezca en prisión preventiva.  [HERALDO / p6] 

SEGURIDAD 

Explosión en Sinaloa no fue un coche bomba, sino un “artefacto tipo dron”: García 

Harfuch.- El titular de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, Omar 

García Harfuch estableció que ante los últimos hechos violentos registrados en Culiacán, 

en el estado de Sinaloa, puntualizó que la reciente explosión registrada en aquella 
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entidad, no se trató de un coche bomba, como se había especulado, sino de un 

"artefacto tipo dron". Consultado en la conferencia de prensa "La Mañanera del Pueblo", 

encabezada por la Presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, García Harfuch, 

puntualizó que en los primeros reportes que recibió se confirmó que no se trató de un 

coche bomba al parecer es un artefacto como tipo dron. [CRÓNICA / pp-p10-p11] 

Pierde crimen 15 mil mdp.- Pérdidas por alrededor de 15 mil millones de pesos en 

afectación al crimen organizado es lo que ha dejado en dos meses la estrategia de 

seguridad del gobierno federal, encabezado por la presidenta Claudia Sheinbaum y 

llevada a cabo por el titular en la materia, Omar García Harfuch. [HERALDO / pp-p4] 

 

ECONOMÍA 

Desempleo toca nuevo mínimo con 2.48%.- El mercado laboral en México mostró solidez 

en octubre con la creación mensual de 445 mil 745 puestos de trabajo, con lo que la 

tasa de desocupación disminuyó a 2.48 por ciento, su lectura más baja desde que se 

tiene registros (2005), según cifras de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

(ENOE) del INEGI. Al cierre de octubre, en el mercado laboral había 59.9 millones de 

personas ocupadas y 1.5 millones estaban desocupadas, con lo que la Población 

Económicamente Activa (PEA) fue de 61.4 millones de personas. [FINANCIERO / pp-p8] 

Inversión Fija Bruta hila dos meses con descensos.- El Indicador Mensual de la Formación 

Bruta de Capital Fijo registró en septiembre de 2024 una reducción tanto en su 

comparación mensual como en la anual. Con ello, descendió 0.8 por ciento respecto a 

agosto y 2.3 por ciento en compasión con el mismo mes del año anterior. Para su 

comparación anual, el indicador general marca su peor contracción desde febrero de 

2021, cuando aún se mostraban los efectos que tuvo la pandemia de Covid-19. [RAZÓN 

/ p20] 

INTERNACIONAL 

Rusia prueba con éxito misiles hipersónicos en el Mediterráneo.- Rusia informó ayer que 

efectuó ejercicios que incluyeron lanzamientos de misiles, algunos de ellos hipersónicos, 

en el Mediterráneo oriental, en momentos en que su aliado sirio, Bashar al Asad, pierde 
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terreno frente a una coalición de rebeldes liderada por islamitas radicales. [JORNADA / 

p23] 
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Aprueban diputados reforma contra vapeadores y 
fentanilo 

 

 
 
Con 327 votos a favor y 118 en contra, la Cámara de Diputados aprobó una reforma que 
prohíbe los cigarrillos eléctricos y vapeadores y la venta y consumo de drogas sintéticas, 
entre ellas el fentanilo. 
 
La reforma modifica los artículos 4 y 5 de la Constitución para establecer que se sancionará 
toda actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o 
dispositivos análogos que señale la ley, así como la producción, distribución y enajenación 
de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso ilícito de fentanilo y demás drogas 
sintéticas no autorizadas. 
 
Los diputados avalaron un reserva de forma que no modifica el sentido de la reforma. 
 
Durante la discusión, emecistas criticaron la prohibición de cigarros electrónicos y 
vapeadores, al advertir que esta policía al único que beneficia es al crimen organizado, 
mientras que las bancadas del PAN y del PRI anunciaron sus votos a favor, pero con la 
advertencia de que la mera prohibición no es suficiente. 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
 04-12-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
 
La emecista Gloria Núñez reprochó a la mayoría por insistir en una política basada en la 
prohibición, ya que se trata de un modelo que ha fracaso rotundamente y que beneficia 
únicamente al crimen organizado. 
 
Indicó que a pesar de todas las regulaciones que se han emitido desde 2008 a los cigarrillos 
electrónicos, su consumo no ha dejado de crecer, ya que mientras en 2019 se estimaban un 
millón de consumidores, para 2024 se estiman en más de dos millones. 
 
La legisladora advirtió que con la prohibición de estos dispositivos, el Gobierno federal 
renuncia a sus tareas de control efectivo y orilla la comercialización de los mismos al 
mercado negro, en donde no sólo prolifera el crimen organizado, sino que se expone a los 
consumidores a sustancias más dañinas que los vapeadores mismos. 
 
"Con un mercado negro que genera entre tres mil y cinco mil millones de pesos al año, 
estamos siendo testigos de cómo la falta de regulación permite que los grupos criminales 
diversifiquen y expandan sus operaciones; mientras tanto, los consumidores quedan 
expuestos a productos de dudosa calidad y composición, incluyendo sustancias tóxicas que 
podrían ser, incluso, más perjudiciales que los riesgos asociados a los dispositivos 
regulados", afirmó. 
 
El priista César Alejandro Domínguez dijo que esta reforma es un paso decisivo para hacer 
frente al problema de las drogas que aqueja a México y a Estados Unidos, sobre todo en 
materia de fentanilo. 
 
Indicó que de acuerdo con cifras oficiales, el consumo de esta droga ocasionó más de 73 mil 
muertes por sobredosis de opioides sintéticos, principalmente fentanilo, mientras que en el 
País, se registraron 430 casos de atención por consumo de dicha sustancia, 30 por ciento 
más que en 2022. 
 
Indicó que al tratarse de una droga barata, ya que una porción vale lo que un refresco de 
cola de tres litros, el fentanilo es una droga accesible para las personas, incluso de bajos 
recursos. 
 
El legislador confió en que la reforma contribuirá a prevenir el consumo de drogas entre 
jóvenes; no obstante, reiteró que se trata de sólo un primer paso, y que hace falta fortalecer 
las políticas públicas, las campañas de prevención, las penalidades y la generación de 
oportunidades laborales y educativas. 
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La panista Paulina Rubio advirtió que México no es un capítulo de la serie Breaking Bad, 
porque la realidad es que en México el narcotráfico secuestró la paz y acabó con la 
tranquilidad. Botones de muestra, dijo, son estados como Sinaloa, en donde hay vuelos 
cancelados y se registran 18 mil millones de pesos en pérdidas como consecuencia de la 
inseguridad. 
 
Adelantó que su bancada no votaría en contra de algo que el Gobierno y la mayoría vende 
como "la solución al problema"; sin embargo, advirtió que enunciar en la Constitución la 
prohibición de la producción y distribución de fentanilo, no va a solucionar el problema. 
 
Rubio afirmó que la mayoría ha demostrado una y otra vez que lo que dice la Constitución 
no les importa. Como ejemplo, recordó que elevaron a rango constitucional el derecho a la 
salud y aprobaron entregar al Ejército las Aduanas, para acabar con la corrupción, pero en 
ambos casos el resultado ha sido el fracaso. 
 
"Ustedes han demostrado una y otra vez que lo que dice la Constitución no les importa, así 
que ponerlo ahí es sólo simular que enfrentan el problema. Es igual de inútil, por ejemplo, 
que su estrategia de asegurar mercancía china en un edificio de Izazaga, pensando que con 
eso están combatiendo el contrabando que, por cierto, diputados, ustedes le entregaron las 
aduanas al Ejército. ¿Cómo es que entra mercancía china sin pagar impuestos a este país sin 
que el Ejército lo sepa?", cuestionó. 
 
La legisladora reiteró el voto a favor de su bancada ante la situación insostenible del País, 
pero reiteró que la reforma constitucional no resuelve en absoluto el problema de la 
producción, el tráfico y el consumo de fentanilo. 
 
El morenista Roberto Ramos Alor afirmó que existe evidencia de la relación ente el uso de 
dispositivos vapeadores y daños pulmonares. 
 
"Pueblo de México, los que hemos trabajado en la clínica, atendiendo a los pacientes con 
los antecedentes de tabaquismo y el uso de estos dispositivos, hemos demostrado que la 
enfermedad obstructiva crónica pulmonar, la bronquiolitis, la neumonía química, la fibrosis 
pulmonar, el asma bronquial y el cáncer, no hay duda de que la génesis, el origen de las 
enfermedades está en estas sustancias tóxicas", afirmó. 
 
https://www.reforma.com/aprueban-diputados-reforma-contra-vapeadores-y-
fentanilo/ar2917241?v=2     
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DIPUTADOS AVALAN EN LO GENERAL PROHIBIR  
USO DE VAPEADORES Y FENTANILO 

 

 
 

Con 410 votos a favor, 24 en contra y cero abstenciones, la Cámara de 
Diputados aprobó este martes en lo general, elevar a rango constitucional la 
prohibición de fentanilo ilícito y uso de vapeadores y cigarrillos electrónicos. 
Dicha reforma, forma parte del paquete de 20 iniciativas que envió Andrés 
Manuel López Obrador durante su mandato, luego de que la Encuesta 
Nacional de Salud y Nutrición Continua 2022, diera a conocer que el uso de 
cigarros electrónicos en población adolescente alcanzó un 2.6 por ciento del 
conjunto de referencia (aproximadamente 500) y un 1.5 por ciento de la 
población adulta (alrededor de 300 mil), generando afectaciones a su salud. 
Mientras que la Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios 
informó que para 2022 alrededor de cinco millones de personas entre 12 y 65 
años de edad, habían usado alguna vez un vapeador, mientras que su uso 
regular se presentó en 975 mil personas. 
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Ante estas cifras y el impacto negativo en los consumidores, el dictamen 
aprobado este 3 de diciembre, adiciona diversas disposiciones a los artículos 
4º y 5º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de protección a la salud, en donde se determina que “para garantizar 
el derecho de protección a la salud de las personas, la ley sancionará toda 
actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás 
sistemas o dispositivos electrónicos análogos que señale la ley, así como la 
producción, distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores 
químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas sintéticas no autorizadas. 
Además de precisar que queda prohibida la profesión, industria, comercio 
interior o exterior, trabajo o cualquier otra actividad relacionada con dichas 
sustancias. 
Se establece también, que queda prohibida la producción, distribución y 
enajenación de sustancia toxicas, precursores químicos, además del uso ilícito 
de drogas sintéticas no autorizadas, tales como el fentanilo, y 
mentanfetaminas. 
A partir de la entrada en vigor de este dictamen, el Congreso de la Unión 
contará con un plazo de 180 días para armonizar el marco jurídico de las leyes 
en las materias con el contenido del decreto, mientras que en las legislaturas 
de los 32 estados del país, deberán de realizar las adecuaciones normativas 
previstas en el decreto, dentro de los 365 días naturales siguientes a la 
publicación de esta reforma, señala el régimen transitorio. 
El Pleno consideró que no se autorizarán recursos adicionales para los efectos 
de dicho dictamen, por lo que los cargos que se generen una vez entrado en 
vigor, correrán a cargo de los presupuestos aprobados a los ejecutores de 
gasto responsables para el presente ejercicio fiscal. 
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Respecto al desembolso generado con motivo de la entrada en vigor del 
presente decreto, se determina que se llevará a cabo con cargo a los 
presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables, para el 
presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales 
para tales efectos. 
 
 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputados-avalan-en-lo-general-
prohibir-uso-de-vapeadores-y-fentanilo/1687707 
 
 
 
 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputados-avalan-en-lo-general-prohibir-uso-de-vapeadores-y-fentanilo/1687707
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Cámara de Diputados aprueba prohibición de 
vapeadores, cigarros electrónicos y fentanilo 

 

 
 
En la Cámara de Diputados se aprobó en lo general, con 410 votos a favor, 24 en contra y 
cero abstenciones, el dictamen para prohibir y sancionar a quienes utilicen vapeadores, 
cigarros electrónicos y sustancias ilícitas, como el fentanilo. 
 
Se trata de una de las reformas constitucionales que dejó el ex presidente Andrés Manuel 
López Obrador, que adicionan un párrafo quinto al artículo Cuarto y un nuevo párrafo 
segundo al artículo Quinto, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de Protección a la Salud. 
 
La primera modificación señala que “Para garantizar el derecho de protección a la salud de 
las personas, la ley sancionará toda actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, 
vapeadores, y demás sistemas o dispositivos análogos que señale la ley; así como la 
producción, distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso 
ilícito del fentanilo y demás drogas sintéticas, no autorizadas”. 
 
La segunda modificación indica que “Queda prohibida la profesión, industria, comercio, 
interior o exterior, trabajo o cualquier otra de las actividades que refiere al párrafo Quinto 
del Artículo Cuarto anterior”. 
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Legisladora de Movimiento Ciudadano se opuso subiendo a tribuna con vapeador 
En tribuna, por Movimiento Ciudadano, Iraís Virginia Reyes de la Torre, subió con su 
vapeador y señaló “voy a vapear antes de que Morena y el oficialismo prohíba el ejercicio 
de nuestras libertades, porque su política pública en materia de salud, no les da para más”. 
Y cuestionó sobre ¿Cuál es la diferencia entre comprar una cajetilla de cigarros y un 
vapeador o cigarro electrónico? 
 
Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, también de MC, indicó que esta propuesta sólo es una 
bomba de tiempo para la salud pública que sólo provocarán que aumente el mercado negro, 
creando un terreno perfil para el fortalecimiento del crimen organizado. 
 
“Lejos de eliminar el consumo de vapeadores estas políticas han empujado su comercio al 
mercado negro, un espacio sin regulación sin control y en donde los intereses delictivos 
proliferan con absoluta impunidad. Los números no mienten, con un mercado negro que 
genera entre 3 mil y 5 mil millones de pesos al año estamos siendo testigos de como la falta 
de regulación, permite que los grupos criminales, diversifiquen y expandan sus operaciones, 
mientras tanto los consumidores quedan expuestos a productos de dudosa calidad y 
composición”, expuso. 
 
Aunque votaron a favor, los legisladores del PAN manifestaron su molestia por la prohibición 
en lugar de atender la regulación en estos temas para tener un mayor control de diversas 
sustancias. Éctor Jaime Ramírez Barba, del PAN, planteó que colocar en la misma reforma 
constitucional una prohibición al fentanilo con una a los vapeadores “es a todas luces un 
exceso”, y desvirtúa el esfuerzo y el foco que se debería tener en combatir a las drogas más 
adictivas y peligrosas, mientras que la diputada Paulina Rubio, calificó de simulación la 
propuesta de Morena al proponer cambios en la constitución, pero en la realidad no 
enfrentan los problemas. 
 
“Por eso combatir al fentanilo desde la Constitución no es más que una simulación, no es 
más que darle una aspirina genérica a alguien que tiene cáncer, y peor aún, sin reconocer 
que ese cáncer ya llegó al tuétano, llegó a esos jóvenes que hoy el narcotráfico quiere 
asegurar que participen con ellos al elaborar precursores químicos para desarrollar 
fentanilo”, comentó. 
 
Roberto Ramos Alor de Morena, neumólogo pediatra de profesión, expuso que los estudios 
clínicos han demostrado un daño pulmonar claro, asociado al uso de estos dispositivos y por 
el consumo de tabaco, que provocan enfermedades como la enfermedad obstructiva 
crónica pulmonar, la bronquiolitis, la neumonía química, la fibrosis pulmonar, el asma 
bronquial y el cáncer 
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“No hay duda, de que la génesis, el origen de estas enfermedades está en estas sustancias 
tóxica y hay que recordarles que el cuerpo humano es un templo de una función que nos da 
la vida y que es una responsabilidad permitir inundarlo a través de sus rutas como los 
bronquios, inundarlo de sustancias tóxicas; aquí no vale nada de los argumentos de voces 
retardatarias, panteoneras, catastróficas de que los vapeadores nos van a salvar por el 
consumo de esta sustancia ¡Falso, falso!”, señaló. 
 
Tras la aprobación, continúa el debate en el pleno, para discutir las reservas de los diversos 
grupos parlamentarios. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/3/camara-de-diputados-aprueba-
prohibicion-de-vapeadores-cigarros-electronicos-fentanilo-658741.html   
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Diputados aprueban en lo general prohibición 
constitucional del fentanilo ilícito y ‘vapeadores’ 

 

 
 
Con 410 votos a favor, 24 en contra y cero abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó el 
dictamen que eleva a rango constitucional la prohibición de cigarrillos electrónicos, 
vapeadores, y el uso ilícito de fentanilo, entre otras sustancias tóxicas y drogas sintéticas no 
autorizadas. 
 
El dictamen modifica los artículos 4º y 5º de la Constitución para garantizar el derecho a la 
salud, estableciendo sanciones contra actividades relacionadas con la producción, 
distribución y comercialización de estas sustancias. 
 
También se prohíbe cualquier actividad laboral, industrial o comercial vinculada con ellas. 
 
En el régimen transitorio, se dispone que el Congreso de la Unión deberá armonizar las leyes 
en un plazo de 180 días tras la entrada en vigor del decreto. 
 
Las legislaturas estatales tendrán un año para adecuar su normativa. Asimismo, se especifica 
que no se autorizarán recursos adicionales; las modificaciones se financiarán con los 
presupuestos actuales. 
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El dictamen, presentado por el Ejecutivo Federal el 5 de febrero de 2024 y respaldado por 
iniciativas de diputadas y diputados, responde a preocupantes estadísticas. 
 
Según la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua 2022, el 2.6 por ciento de los 
adolescentes y el 1.5 por ciento de los adultos han utilizado cigarrillos electrónicos. Además, 
alrededor de 975 mil personas reportaron el uso regular de vapeadores. 
 
Sobre drogas sintéticas como el fentanilo y la metanfetamina, el documento señala un 
aumento en su producción y consumo, así como en las acciones de combate implementadas 
por las autoridades mexicanas. 
 
Durante la discusión en lo particular, se presentaron propuestas para modificar los artículos 
4º y 5º, así como los transitorios Tercero, Cuarto y Quinto. El presidente de la Mesa Directiva, 
Sergio Gutiérrez Luna, afirmó que el dictamen busca “garantizar el derecho a la protección 
de la salud mediante la sanción de actividades relacionadas con sustancias tóxicas y 
dispositivos electrónicos”. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/12/03/diputados-aprueban-en-lo-general-
prohibicion-de-vapeadores-y-fentanilo-ilegal/  
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Diputados prohíben el uso de vapeadores y consumo 

de fentanilo 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- En la Cámara de 

Diputados ya fue aprobado, en lo general y en lo particular, el 

dictamen por el que se prohíbe la comercialización, el uso y la 

importación y exportación de vapeadores, así como el consumo 

de fentanilo en todas sus modalidades.  

 

La iniciativa contó con el voto favorable de Morena y sus aliados, 

al igual que el del PRI y PAN. Los legisladores de MC fueron los 

únicos que votaron en contra. El presidente de la Mesa Directiva, 

Sergio Gutiérrez Luna, hizo un resumen ejecutivo de en qué 

consiste la reforma aprobada. 

 

https://drive.google.com/file/d/11F9JO1UoSwQaaB1huKCftQ3W

xnZ9umZl/view?usp=sharing 

 

 

https://drive.google.com/file/d/11F9JO1UoSwQaaB1huKCftQ3WxnZ9umZl/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/11F9JO1UoSwQaaB1huKCftQ3WxnZ9umZl/view?usp=sharing


 

 
 
 
 

Por mayoría calificada, Cámara de Diputados aprobó en lo 
general elevar a rango constitucional prohibición de 

fentanilo ilícito y vapeadores 
 
 
Con la mayoría calificada de 410 votos a favor, 24 en contra y cero 
abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el dictamen que 
adiciona diversas disposiciones a los artículos 4º y 5º de la Constitución 
Política, en materia de protección a la salud. 
 
Se determina que, para garantizar el derecho de protección a la salud de las 
personas, la ley sancionará toda actividad relacionada con cigarrillos 
electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos electrónicos 
análogos que señale la ley, así como la producción, distribución y enajenación 
de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás 
drogas sintéticas no autorizadas. 
 
También, precisa que queda prohibida la profesión, industria, comercio interior 
o exterior, trabajo o cualquier otra actividad relacionada con dichas sustancias. 
 
En el régimen transitorio hace mención que el Congreso de la Unión, en un 
plazo de 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de este decreto, 
deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las materias con el 
contenido del presente decreto. 
 
Por su parte, las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las 
adecuaciones normativas previstas, dentro de los 365 días naturales siguientes 
a la publicación de este ordenamiento. 
 
Además, las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente decreto se llevarán a cabo con cargo a los presupuestos aprobados a 
los ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal, por lo que 
no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 
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El dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en la LXV Legislatura 
deriva de una iniciativa presentada el 5 de febrero de 2024 por el Ejecutivo 
Federal, así como de diversas propuestas conexas de diputadas y diputados. 
 
Argumenta que de conformidad con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 
Continua 2022, el uso de cigarros electrónicos en población adolescente 
alcanzó un 2.6 por ciento del conjunto de referencia (aproximadamente 
500,000) y un 1.5 por ciento de la población adulta (alrededor de 300,000). 
 
Por lo que toca al vapeo, la Comisión Federal para la Protección de Riesgos 
Sanitarios informó que para 2022 alrededor de cinco millones de personas 
entre 12 y 65 años de edad hablan usado alguna vez un vapeador, mientras 
que su uso regular se presentó en 975 mil personas. 
 
En cuanto a las drogas sintéticas, como el fentanilo y la metanfetamina, añade 
que las actividades de su producción a su consumo se han incrementado, lo 
mismo que su combate por las instituciones de seguridad del Estado mexicano. 
 
Para la discusión en lo particular, el presidente de la Mesa Directiva, diputado 
Sergio Gutiérrez Luna (Morena), informó que se presentaron propuestas de 
modificación a los artículos 4º y 5º, así como los transitorios Tercero, Cuarto y 
Quinto del proyecto de decreto. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1195457 
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/03/aprueban-diputados-reforma-contra-

vapeadores-y-fentanilo-659900.html 
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Cámara de Diputados aprueba prohibir la venta de 
vapeadores y cigarros electrónicos 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general y particular reformas a la 
Constitución para prohibir los cigarrillos electrónicos, vapeadores, así como 
precursores químicos y uso ilícito del fentanilo. 
 

 
 
En lo general se emitieron 410 votos a favor, 24 en contra y cero abstenciones, 
por lo que no sólo Morena y sus aliados votaron a favor de esta medida, sino 
que también lo hicieron legisladores de oposición. 
 
En contra de prohibir los vapeadores se posicionó la bancada de Movimiento 
Ciudadano. En protesta dentro de la Cámara, la diputada Iraís Reyes se puso a 
“vapear” en la tribuna. 
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“Voy a vapear antes de que Morena y el oficialismo prohíba el ejercicio de 
nuestras libertades, porque su política pública en materia de salud no les da 
para más. Prohibir, prohibir, prohibir. ¿Qué no se supone que Morena y sus 
aliados son un movimiento de izquierda, que más bien debiera proteger 
derechos y libertades? ¡Falso!, ¡Mienten!”, acusó la diputada federal del 
partido naranja. 
 
En lo particular el proyecto se votó con 327 votos a favor y 118 en contra. Ahora 
irá al Senado de la República, donde Morena y aliados tienen mayoría calificada 
para poder aprobarlo también y después iría a los congresos estatales. 
 
La reforma a los artículos 4 y 5 de la Constitución apunta que “la ley sancionará 
toda actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás 
sistemas o dispositivos análogos que señale la ley, así como la producción, 
distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso 
ilícito del fentanilo y demás drogas sintéticas no autorizadas”. 
 
Por lo anterior, queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o 
exterior, trabajo o cualquier otra actividad relacionada con dichas sustancias. 
 
En el régimen transitorio se establece un plazo de 180 días, contados a partir 
de la entrada en vigor del decreto, para armonizar el marco jurídico de las leyes 
en las materias con el contenido del presente decreto. 
 
Mientras que las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las 
adecuaciones normativas previstas, dentro de los 365 días naturales siguientes 
a la publicación de este ordenamiento. 
 
De acuerdo con la Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios, 
para 2022 alrededor de cinco millones de personas entre 12 y 65 años de edad 
habían usado alguna vez un vapeador, mientras que su uso regular se presentó 
en 975 mil personas. 
 
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/camara-de-diputados-aprueba-
prohibir-la-venta-de-vapeadores-y-cigarros-electronicos 
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Diputados prohíben vapeadores ¿cuál es el próximo paso? 
 
 
Con 410 votos a favor, 24 en contra y cero abstenciones, la Cámara de 
Diputados aprobó por mayoría calificada, en lo general, el dictamen que 
modifica los artículos 4º y 5º de la Constitución para prohibir la producción, 
distribución y comercialización de fentanilo ilícito, vapeadores y dispositivos 
análogos, así como sustancias tóxicas y precursores químicos no autorizados. 
 

 
 
El dictamen busca garantizar el derecho a la protección de la salud, 
sancionando toda actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, sistemas 
de vapeo y drogas sintéticas como el fentanilo. Además, establece la 
prohibición de profesiones, industrias y comercios vinculados a estas 
sustancias y dispositivos. 
 
Durante la sesión, el presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, 
destacó que la reforma refuerza la protección de la salud mediante medidas 
más estrictas contra actividades que ponen en riesgo a la población. 
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El régimen transitorio de la reforma estipula que el Congreso de la Unión 
deberá armonizar el marco jurídico federal en un plazo de 180 días a partir de 
su entrada en vigor. Asimismo, las legislaturas estatales tendrán 365 días para 
realizar las adecuaciones normativas correspondientes. 
 
El decreto también establece que las erogaciones derivadas de la 
implementación de estas medidas se financiarán con los presupuestos ya 
aprobados para 2024, sin autorizar recursos adicionales. 
 
La iniciativa cita datos alarmantes sobre el uso de vapeadores y el impacto de 
las drogas sintéticas en México: 
 
Según la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua 2022, el 2.6% de los 
adolescentes y el 1.5% de los adultos habían usado cigarrillos electrónicos. 
 
La Cofepris reportó que cerca de 5 millones de personas entre 12 y 65 años han 
usado vapeadores, con un uso regular en 975 mil personas. 
 
Pese a los impuestos y prohibiciones de venta o importación que el gobierno 
de México aplicó a los vapeadores, más de 500 mil jóvenes de entre 10 y 19 
años usa esos dispositivos. Esto significó duplicar el número de consumidores 
reportados en 2018, según datos de las encuestas Nacional de Salud Continua 
del 2018 y 2022 elaboradas por el Instituto Nacional de Salud. 
 
Los jóvenes de entre 10 y 19 años eligen el vape por sobre los cigarros de 
tabaco por la amplia variedad de sabores, la falsa promesa de no contener 
nicotina, ser “menos dañinos” que el tabaco y su portabilidad, esto de acuerdo 
con el Centro para el Control y Prevención de Enfermedades de Estados Unidos 
(CDC). 
 
En cuanto a las drogas sintéticas, como el fentanilo, se señaló un aumento 
tanto en su producción como en el combate por parte de las autoridades de 
seguridad. 
 
¿Cuál es el próximo paso? 
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El dictamen ahora será discutido en lo particular, con propuestas de 
modificación a los artículos y transitorios presentadas por diversos 
legisladores. 
 
 
https://lasillarota.com/nacion/2024/12/3/diputados-prohiben-vapeadores-
cual-es-el-proximo-paso-512779.html 
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https://www.tallapolitica.com.mx/por-mayoria-calificada-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-

elevar-a-rango-constitucional-prohibicion-de-fentanilo-ilicito-y-vapeadores/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/por-mayoria-calificada-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-elevar-a-rango-constitucional-prohibicion-de-fentanilo-ilicito-y-vapeadores/
https://www.tallapolitica.com.mx/por-mayoria-calificada-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-elevar-a-rango-constitucional-prohibicion-de-fentanilo-ilicito-y-vapeadores/
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¿Qué pasará con quienes vendan vapeadores y cigarros electrónicos ahora que los diputados los 

prohibieron? - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/que-pasara-con-quienes-vendan-vapeadores-y-cigarros-electronicos-ahora-que-los-diputados-los-prohibieron/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/que-pasara-con-quienes-vendan-vapeadores-y-cigarros-electronicos-ahora-que-los-diputados-los-prohibieron/
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La Cámara de Diputados apura la aprobación de las reformas de Morena: da luz verde para 

prohibir el uso de vapeadores y el fentanilo | EL PAÍS México 

 

https://elpais.com/mexico/2024-12-04/la-camara-de-diputados-apura-la-aprobacion-de-las-reformas-de-morena-da-luz-verde-para-prohibir-el-uso-de-vapeadores-y-el-fentanilo.html
https://elpais.com/mexico/2024-12-04/la-camara-de-diputados-apura-la-aprobacion-de-las-reformas-de-morena-da-luz-verde-para-prohibir-el-uso-de-vapeadores-y-el-fentanilo.html
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Diputadas y diputados se manifiestan a favor y 
en contra de reformas que prohíben vapeadores 

y drogas sintéticas 
 

Boletín No. 0506 

 

En sesión presencial, diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC se manifestaron 

a favor y en contra del dictamen que adiciona disposiciones a los artículos 4o. y 5o. de la 

Constitución Política, en materia de protección de la salud. 

 

Intervenciones 

 

La diputada Leide Avilés Domínguez (Morena) estimó preocupante el uso de cigarros electrónicos 

o vapeadores, así como su crecimiento entre niñas, niños y adolescentes, pues los hace adictivos, 

lo que eleva el riesgo de padecer enfermedades cardiovasculares, pulmonares y trastornos del 

aprendizaje, además de que producen desechos plásticos y electrónicos altamente 

contaminantes, lo que afecta el medio ambiente. 

 

Francisco Javier Farias Bailon, diputado de MC, destacó que la prevención es tema importante 

para la salud y las políticas públicas. Los dispositivos electrónicos representan una alternativa 

menos prejudicial que los cigarros tradicionales, pero igual son dañinos; “esa es la realidad, pero 

el libre desarrollo de la personalidad es un derecho, el cual les permite decidir y la prohibición va 

en contra del derecho humano de decidir lo bueno o lo malo”. 

 

Del PAN, la diputada Teresa Ginez Serrano dijo que existe un marco normativo incompleto, 

discordante y opinó que no puede celebrarse porque la reforma se queda corta en sus alcances 

“pero tampoco puede rechazarse”. Planteó fortalecer a la Secretaría de Salud para impulsar la 

prevención, atención y combate a las adicciones, además de establecer políticas públicas para 

garantizar una estrategia integral y una revisión del narcotráfico como problema de salud pública. 
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La diputada Hilda Magdalena Licerio Valdes (PVEM) manifestó que votaría a favor del dictamen 

porque da mejores herramientas para hacer frente las adicciones y al tráfico de drogas. Debido a 

que el consumo de fentanilo es un problema que trasciende fronteras, se debe actuar con 

determinación. Añadió que la reforma garantiza el derecho de la protección a la salud al sancionar 

toda actividad relacionada con cigarrillos eléctricos, vapeadores y dispositivos análogos. 

 

Por el PT, la diputada Lilia Aguilar Gil resaltó que el tema de los vapeadores tiene que ver con una 

industria millonaria que está fuera de control no solo en el país sino en el mundo, y el fentanilo es 

la droga sintética más dañina, ya que un gramo es cien veces más fuerte que la morfina; es barata 

y adictiva, y puede ser de muerte segura. “La estrategia de seguridad del país pasa sí o sí por el 

ataque de las drogas sintéticas y del fentanilo”. 

 

El diputado Emilio Lara Calderón (PRI) externó su compromiso con la protección de la salud 

pública y la seguridad de las familias mexicanas, por lo que está a favor de combatir el tráfico 

ilícito del fentanilo. En lo que corresponde al uso de los vapeadores, aseguró que se va a generar 

un crecimiento del mercado negro, trabajo clandestino y productos de dudosa procedencia. 

“Creemos en una regulación efectiva y mecanismos claros para los consumidores”. 

 

La diputada María de Fátima García León (MC) se pronunció por regular el uso de cigarrillos 

electrónicos y vapeadores, como se hizo con el alcohol y el tabaco, donde se ha logrado una 

supervisión rigurosa y la protección de menores de edad. Su prohibición privilegia la sanción 

sobre la salud de las personas, satura las cárceles, fomenta el mercado negro, la evasión fiscal, 

riesgos sanitarios y fortalece al crimen organizado. 

 

Ana Isabel González González, diputada del PRI, expresó que no hay números concretos de las 

muertes por fentanilo; “no están visibles”, dijo, por lo que, si se habla de poner este tema en la ley, 

también se debe hablar de establecer clínicas de rehabilitación a nivel federal, tratamientos 

residenciales en estados y municipios y de rehabilitación de adicciones, para poder combatirlas. 

 

Para la diputada Elda Esther del Carmen Castillo Quintana (Morena) las adicciones son un peligro 

mortal para las juventudes y lo que se aprobará no se limita a los vapeadores sino a la prohibición 

de sustancias toxicas y nocivas que tanto daño generan en el entorno social. “Hay que ver más 

allá de los intereses y todos juntos debemos dar la batalla”. 
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La diputada de MC, Laura Irais Ballesteros Mancilla, mencionó que el prohibicionismo y 

criminalización del consumo de las drogas seguirá llenando de pobres las cárceles, hospitales y 

cementerios, por lo que hizo votos por impulsar un enfoque regulatorio y recaudatorio sobre las 

sustancias psicoactivas, a efecto de cuidar a la niñez y a las juventudes y con una visión a futuro. 

 

María Angélica Granados Trespalacios, diputada del PAN, indicó que el tema de los vapeadores y 

cigarrillos electrónicos amenaza la salud de la sociedad y compartió la preocupación al respecto, 

pero aseguró que su prohibición ha exacerbado el problema al incentivar la expansión del 

mercado negro.  Se debe buscar un marco legal que garantice     la libertad individual, salvaguarde 

la salud colectiva y aplique una estricta regulación. 

 

El diputado Francisco Javier Borrego Adame (Morena) expresó que no hay argumento que 

anteponga la libertad de mercado al derecho a la salud. Refirió que han sido muchos años de 

lucha para reducir el consumo de tabaco y “cuando vemos resultados y que avanzamos en 

erradicarlo ahora quieren arrastrarnos a un problema mayor”, que si nos detenemos ahorita 

millones de mexicanos estarán en riesgo”. 
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Por mayoría calificada, Cámara de Diputados 
aprobó en lo general elevar a rango 

constitucional prohibición de fentanilo ilícito y 
vapeadores 

 
Boletín No. 0503 

• El dictamen modificó los artículos 4º y 5º de la Carta Magna con 410 votos a favor, 24 en contra y 

cero abstenciones 

Con la mayoría calificada de 410 votos a favor, 24 en contra y cero abstenciones, la Cámara de 

Diputados aprobó, en lo general, el dictamen que adiciona diversas disposiciones a los artículos 4º 

y 5º de la Constitución Política, en materia de protección a la salud. 

Se determina que, para garantizar el derecho de protección a la salud de las personas, la ley 

sancionará toda actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o 

dispositivos electrónicos análogos que señale la ley, así como la producción, distribución y 

enajenación de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas 

sintéticas no autorizadas. 

También, precisa que queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o exterior, trabajo 

o cualquier otra actividad relacionada con dichas sustancias. 

En el régimen transitorio hace mención que el Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días, 

contados a partir de la entrada en vigor de este decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las 

leyes en las materias con el contenido del presente decreto. 

Por su parte, las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones 

normativas previstas, dentro de los 365 días naturales siguientes a la publicación de este 

ordenamiento. 
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Además, las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto se 

llevarán a cabo con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables 

para el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

El dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en la LXV Legislatura deriva de una iniciativa 

presentada el 5 de febrero de 2024 por el Ejecutivo Federal, así como de diversas propuestas 

conexas de diputadas y diputados.  

Argumenta que de conformidad con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua 2022, el 

uso de cigarros electrónicos en población adolescente alcanzó un 2.6 por ciento del conjunto de 

referencia (aproximadamente 500,000) y un 1.5 por ciento de la población adulta (alrededor de 

300,000). 

Por lo que toca al vapeo, la Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios informó que 

para 2022 alrededor de cinco millones de personas entre 12 y 65 años de edad hablan usado alguna 

vez un vapeador, mientras que su uso regular se presentó en 975 mil personas. 

En cuanto a las drogas sintéticas, como el fentanilo y la metanfetamina, añade que las actividades 

de su producción a su consumo se han incrementado, lo mismo que su combate por las 

instituciones de seguridad del Estado mexicano. 

Para la discusión en lo particular, el presidente de la Mesa Directiva, diputado Sergio Gutiérrez Luna 

(Morena), informó que se presentaron propuestas de modificación a los artículos 4º y 5º, así como 

los transitorios Tercero, Cuarto y Quinto del proyecto de decreto. 

Protección de la salud de las personas 

Al dar cuenta de una síntesis, Gutiérrez Luna expresó que el dictamen contempla la garantía de 

derecho a la protección de la salud de las personas, mediante la sanción de toda actividad 

relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás dispositivos analógicos. 

También, la producción, distribución y enajenación de sustancia toxicas, precursores químicos, 

además del uso ilícito de drogas sintéticas no autorizadas, tales como el fentanilo, subrayó. 
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Diputados turnan a comisiones peticiones de 
recursos del PPEF 2025; se destinará a diversos 

rubros 
 
La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados recibió y turnó a comisiones diversas 
comunicaciones de senadoras, senadores, dependencias federales y del Banco de México 
(Banxico) para su atención. 
 
En la sesión ordinaria de este martes, el pleno detalló que la Cámara de Senadores dio 
cuenta de 33 proposiciones en las que solicita a la Cámara de Diputados que, en el proceso 
de análisis, discusión, y aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PPEF) 2025, considere y destine recursos para diferentes rubros, presentadas por 
senadoras y senadores de diversos grupos parlamentarios. 
 

“Dichos recursos serían para 
beneficiar al pueblo de Tlaxcala, 
medio ambiente y recursos 
naturales, educación básica y 
superior, Instituto Nacional de 
Cancerología, planes municipales 
de desarrollo urbano, Centro 
Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, Plan Nacional Hídrico 
2024-2030, Programa Migrante 
3X1, mantenimiento de presas y 
sistemas hídricos, agricultura y 

desarrollo rural y de salud, apoyo económico a familias de personas migrantes fallecidas en 
el extranjero, mantenimiento de las carreteras federales de Querétaro, Chihuahua, 
Guerrero, Campeche, y atención de las personas que tienen la enfermedad de lupus”, señala 
la petición.  
 
También, para garantizar producción y distribución de libros gratuitos para personas con 
discapacidad, reencarpetamiento y reconstrucción de carreteras, programas de becas de la 
UNAM, recursos para Colima, Jalisco y Nuevo León, Instituto Federal de la Defensoría 
Pública, infraestructura afectada en Acapulco, espacios públicos, salud, seguridad e 
infraestructura de la autopista México-Querétaro, municipios de Chalco y Naucalpan, campo 
y agricultura, y personas adultas mayores. 
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Envían propuestas a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
En otro asunto, el Banco de México hizo llegar el informe en el que analiza la inflación, la 
evolución económica y el comportamiento de los indicadores económicos del país en el 
trimestre julio-septiembre de 2024, así como la ejecución de la política monetaria y, en 
general, sus actividades durante dicho periodo, en el contexto de la situación económica 
nacional e internacional, aprobado por la Junta de Gobierno del Banco. Se canalizó a las 
comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se conoció información relativa a la evolución 
de las finanzas públicas, que incluye los requerimientos financieros del sector público y su 
saldo histórico, los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de 
obligaciones del erario federal y el costo total de las emisiones de deuda interna y externa, 
correspondiente a octubre de 2024. 
 
Asimismo, datos sobre la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo 
del pago de las participaciones a las entidades federativas, así como el pago de las mismas, 
desagregadas por tipo de fondo y por entidad federativa, efectuando en ambos casos la 
comparación correspondiente con octubre de 2023, y proporciona la información sobre la 
evolución de la recaudación para octubre de 2024. Se turnó a las comisiones de Hacienda y 
Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social envió informe sobre la composición y situación 
financiera de sus inversiones correspondiente al tercer trimestre de 2024. Se remitió a las 
comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión 
Social. 
 
A las comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad 
Social, se canalizó oficio de la Secretaría de Gobernación que contiene el informe trimestral 
de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro sobre la situación que guardan 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, correspondiente al periodo julio-septiembre de 2024. 
 
También de la Segob, se recibió informe bimestral sobre la ejecución de los programas y 
actividades gubernamentales, registrados por la Unidad de Normatividad de Medios de 
Comunicación de la Dirección General de Normatividad de Comunicación, correspondiente 
al quinto bimestre del ejercicio fiscal 2024. Se canalizó a la Comisión de Radio y Televisión. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-turnan-a-comisiones-peticiones-de-
recursos-del-ppef-2025-se-destinara-a-diversos-rubros/  
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https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-recibe-y-turna-a-comisiones-peticiones-de-recursos-del-

ppef-2025-e-informes-de-banxico-shcp-imss-y-segob/ 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-recibe-y-turna-a-comisiones-peticiones-de-recursos-del-ppef-2025-e-informes-de-banxico-shcp-imss-y-segob/
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-recibe-y-turna-a-comisiones-peticiones-de-recursos-del-ppef-2025-e-informes-de-banxico-shcp-imss-y-segob/
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recursos-del-ppef-2025-e-informes-de-banxico-shcp-imss-y-segob/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-recibe-y-turna-a-comisiones-peticiones-de-recursos-del-ppef-2025-e-informes-de-banxico-shcp-imss-y-segob/
https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-recibe-y-turna-a-comisiones-peticiones-de-recursos-del-ppef-2025-e-informes-de-banxico-shcp-imss-y-segob/
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Cámara de Diputados recibe y turna a 
comisiones peticiones de recursos del PPEF 2025 

e informes de Banxico, SHCP, IMSS y Segob 
 

Boletín No. 0499 

 

En la sesión presencial de este martes, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados recibió y turnó a comisiones diversas 

comunicaciones de senadoras, senadores, dependencias federales y del Banco de México (Banxico), para su atención.   

La Cámara de Senadores dio cuenta de 33 proposiciones en las que solicita a la Cámara de Diputados que, en el proceso de 

análisis, discusión, y aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2025, considere y destine 

recursos para diferentes rubros, presentadas por senadoras y senadores de diversos grupos parlamentarios.  

Dichos recursos serían para beneficiar al pueblo de Tlaxcala, medio ambiente y recursos naturales, educación básica y 

superior, Instituto Nacional de Cancerología, planes municipales de desarrollo urbano, Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral, Plan Nacional Hídrico 2024-2030, Programa Migrante 3X1, mantenimiento de presas y sistemas hídricos, 

agricultura y desarrollo rural y de salud, apoyo económico a familias de personas migrantes fallecidas en el extranjero, 

mantenimiento de las carreteras federales de Querétaro, Chihuahua, Guerrero, Campeche, y atención de las personas que 

tienen la enfermedad de lupus. 

También, para garantizar producción y distribución de libros gratuitos para personas con discapacidad, reencarpetamiento y 

reconstrucción de carreteras, programas de becas de la UNAM, recursos para Colima, Jalisco y Nuevo León, Instituto Federal 

de la Defensoría Pública, infraestructura afectada en Acapulco, espacios públicos, salud, seguridad e infraestructura de la 

autopista México-Querétaro, municipios de Chalco y Naucalpan, campo y agricultura, y personas adultas mayores. 
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Las propuestas fueron enviadas a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

En otro asunto, el Banco de México hizo llegar el informe en el que analiza la inflación, la evolución económica y el 

comportamiento de los indicadores económicos del país en el trimestre julio-septiembre de 2024, así como la ejecución de la 

política monetaria y, en general, sus actividades durante dicho periodo, en el contexto de la situación económica nacional e 

internacional, aprobado por la Junta de Gobierno del Banco. Se canalizó a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y 

de Presupuesto y Cuenta Pública. 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se conoció información relativa a la evolución de las finanzas públicas, que 

incluye los requerimientos financieros del sector público y su saldo histórico, los montos de endeudamiento interno neto, el 

canje o refinanciamiento de obligaciones del erario federal y el costo total de las emisiones de deuda interna y externa, 

correspondiente a octubre de 2024. 

Asimismo, datos sobre la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del pago de las participaciones 

a las entidades federativas, así como el pago de las mismas, desagregadas por tipo de fondo y por entidad federativa, 

efectuando en ambos casos la comparación correspondiente con octubre de 2023, y proporciona la información sobre la 

evolución de la recaudación para octubre de 2024. Se turnó a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto 

y Cuenta Pública. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social envió informe sobre la composición y situación financiera de sus inversiones 

correspondiente al tercer trimestre de 2024. Se remitió a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Seguridad Social 

y de Trabajo y Previsión Social. 

A las comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social, se canalizó oficio de 

la Secretaría de Gobernación que contiene el informe trimestral de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

sobre la situación que guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, correspondiente al periodo julio-septiembre de 2024. 

También de la Segob, se recibió informe bimestral sobre la ejecución de los programas y actividades gubernamentales, 

registrados por la Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación de la Dirección General de Normatividad de 

Comunicación, correspondiente al quinto bimestre del ejercicio fiscal 2024. Se canalizó a la Comisión de Radio y Televisión. 
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Iniciativas senadoras y senadores 

A la Comisión a la Comisión de Hacienda y Crédito Público fueron enviadas dos iniciativas. Una, reforma y adiciona diversas 

leyes en materia de impulso al libro, presentada por las senadoras y senadores de Morena, Beatriz Mojica Morga, María 

Martina Kantún Can, Susana Harp Iturribarría, Javier Corral Jurado y Raúl Morón Orozco, y del PAN María Guadalupe 

Murguía Gutiérrez e Ivideliza Reyes Hernández. 

La segunda, adiciona un último párrafo al inciso g) del artículo 2º de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios, presentada por el senador Alberto Anaya Gutiérrez y las senadoras Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, 

Lizeth Sánchez García, Ana Karen Hernández Aceves y Yeidckol Polevnsky Gurwitz, del grupo parlamentario del PT. 

Se propone que, a las bebidas energizantes, bebidas saborizadas y a sus versiones en concentrados, polvos y jarabes, se les 

agregue una tasa del 10 por ciento adicional a lo ya contemplado, cuando contengan una cantidad de 50 gramos o más por 

medio litro, o una cantidad de 100 gramos o más de azúcares añadidos por litro. 
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https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/se-alistan-diputados-para-el-cierre-de-periodo-de-
sesiones-daran-prioridad-a-pef-2025/ 
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https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/se-alistan-diputados-para-el-cierre-de-periodo-de-sesiones-daran-prioridad-a-pef-

2025/?fbclid=IwY2xjawG9PGdleHRuA2FlbQIxMQABHRqXNFnstoI5RC5egA-

mHSbr6qaTBY5ZpjPaF9qq4TQ9_3Mgb_cl4lpwSw_aem_Q_guafaQw-3DEOx-U3IyQw  

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/se-alistan-diputados-para-el-cierre-de-periodo-de-sesiones-daran-prioridad-a-pef-2025/?fbclid=IwY2xjawG9PGdleHRuA2FlbQIxMQABHRqXNFnstoI5RC5egA-mHSbr6qaTBY5ZpjPaF9qq4TQ9_3Mgb_cl4lpwSw_aem_Q_guafaQw-3DEOx-U3IyQw
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/se-alistan-diputados-para-el-cierre-de-periodo-de-sesiones-daran-prioridad-a-pef-2025/?fbclid=IwY2xjawG9PGdleHRuA2FlbQIxMQABHRqXNFnstoI5RC5egA-mHSbr6qaTBY5ZpjPaF9qq4TQ9_3Mgb_cl4lpwSw_aem_Q_guafaQw-3DEOx-U3IyQw
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/se-alistan-diputados-para-el-cierre-de-periodo-de-sesiones-daran-prioridad-a-pef-2025/?fbclid=IwY2xjawG9PGdleHRuA2FlbQIxMQABHRqXNFnstoI5RC5egA-mHSbr6qaTBY5ZpjPaF9qq4TQ9_3Mgb_cl4lpwSw_aem_Q_guafaQw-3DEOx-U3IyQw
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https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/monreal-ajustes-de-entre-15-20-mil-mdp-en-pef-
2025#google_vignette 

 



 

 
04-12-24 

 

LEGISLATIVO 

  

 

 

 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/578444/Preven-ajustes-en-el-PEF-2025-entre-15-mil-y-20-mil-

millones-de-pesos.html 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/578444/Preven-ajustes-en-el-PEF-2025-entre-15-mil-y-20-mil-millones-de-pesos.html
https://www.hoytamaulipas.net/notas/578444/Preven-ajustes-en-el-PEF-2025-entre-15-mil-y-20-mil-millones-de-pesos.html
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https://enfoquenoticias.com.mx/preve-ricardo-monreal-ajustes-en-el-pef-2025-entre-15-mil-y-20-
mil-millones-de-pesos/ 
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Presupuesto de Egresos se formuló bajo principios del 'humanismo mexicano': Hacienda 

https://forbes.com.mx/presupuesto-de-egresos-se-formulo-bajo-principios-del-humanismo-mexicano-hacienda/
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https://lineapolitica.com/entre-15-mil-y-20-mil-millones-de-pesos-en-el-pef-2025-preve-ricardo-
monreal/#google_vignette 
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https://www.mipuntodevista.com.mx/ricardo-monreal-asegura-que-se-tiene-que-ajustar-necesariamente-

el-pef-2025-reasignaran-entre-15-mil-y-20-mil-millones-de-pesos/ 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/ricardo-monreal-asegura-que-se-tiene-que-ajustar-necesariamente-el-pef-2025-reasignaran-entre-15-mil-y-20-mil-millones-de-pesos/
https://www.mipuntodevista.com.mx/ricardo-monreal-asegura-que-se-tiene-que-ajustar-necesariamente-el-pef-2025-reasignaran-entre-15-mil-y-20-mil-millones-de-pesos/
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https://mexico.quadratin.com.mx/preven-ajuste-de-15-a-20-mil-mdp-en-el-pef-2025/ 
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https://www.reforma.com/no-tenemos-datos-de-que-narco-reclute-estudiantes-
monreal/ar2916659 

 

 

 

 

  



 

LEGISLATIVO 4/12/2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 4/12/2024  

 

 

 

 

 



 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

04-12-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

ABM se comprometió a activar inversiones en México 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- El Comité de 

Dirección de la Asociación de Bancos de México se 

comprometió a contribuir para activar las inversiones en el país. 

Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, se reunió con dicha agrupación y destacó 

que las financiaciones en los últimos años dentro del sector 

privado, pasaron de los 2 billones 623 mil millones de pesos a 6 

billones 487 mil millones de pesos. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yTj-79T_u7YLelFm?e=Jok3gC

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yTj-79T_u7YLelFm?e=Jok3gC
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Asegura Sergio Gutiérrez Luna que con las recientes 

reformas prevalecen garantías de inversión 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- El presidente de la 

Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna aseguró que en 

México prevalecen garantías para la inversión con las recientes 

reformas aprobadas por el Congreso. En una reunión con el 

Comité de Dirección de Bancos de México el diputado afirmó 

que con la reforma al Poder Judicial se mantiene la certeza en 

los esquemas de impartición de justicia y consideró que a partir 

de la reunión de este lunes se mantendrá el diálogo con sectores 

productivos empresariales para ver cómo impactan estas leyes 

en otros sectores. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9409?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9409&authkey=!ACN_lo17qzMe9sM&ithint

=video&e=6rEgfG 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9409?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9409&authkey=!ACN_lo17qzMe9sM&ithint=video&e=6rEgfG
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9409?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9409&authkey=!ACN_lo17qzMe9sM&ithint=video&e=6rEgfG
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9409?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9409&authkey=!ACN_lo17qzMe9sM&ithint=video&e=6rEgfG
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Dice Gutiérrez Luna a banqueros que en México hay garantías para 
la inversión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, 
aseguró a integrantes de la Asociación de Bancos de México (ABM) 
que en nuestro país hay certeza y garantía para las inversiones 
nacionales y extranjeras. 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/dice-gutierrez-luna-a-

banqueros-que-en-mexico-hay-garantias-para-la-inversion/ 
 
 
 

 

 

 

 

 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/dice-gutierrez-luna-a-banqueros-que-en-mexico-hay-garantias-para-la-inversion/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/dice-gutierrez-luna-a-banqueros-que-en-mexico-hay-garantias-para-la-inversion/
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https://siguenzacomunica.com/dialoga-sergio-gutierrez-luna-con-la-abm-sobre-la-importancia-de-

comunicar-desde-el-legislativo-las-acciones-para-transformar-al-pais/ 

https://siguenzacomunica.com/dialoga-sergio-gutierrez-luna-con-la-abm-sobre-la-importancia-de-comunicar-desde-el-legislativo-las-acciones-para-transformar-al-pais/
https://siguenzacomunica.com/dialoga-sergio-gutierrez-luna-con-la-abm-sobre-la-importancia-de-comunicar-desde-el-legislativo-las-acciones-para-transformar-al-pais/
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Entrevista / Roberto Gil Zuarth (Aspirante a Ministro de la 

SCJN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Para la elección 

de miembros del Poder Judicial no hay reglas claras, entre otras 

razones porque no hay reglas. Faltan muchos acuerdos que tiene 

que emitir el Consejo General del INE”. 

 

“Hoy hubo una reunión en la Cámara de Diputados de juezas, 

jueces y magistrados, que fueron a pedirle a los legisladores 

“dennos tantita certeza”, y lo que contestó el Presidente de la 

Cámara fue: Bueno, aquí los vamos a acompañar”. 

 

“No, yo no quiero que me acompañe, yo lo que quiero es un piso 

de certeza para saber lo que debo de esperar de este sistema 

de reglas. Cuáles son mis derechos y mis obligaciones, cuáles son 

los procesos que debo de agotar y los pasos que se tiene que 

dar, dónde están los elementos que hacen legítima la 

competencia y que me permiten aspirar a que el resultado va a 

ser legítimo”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1o1_eOc6ItNcHAWwuhAfRUnAM

0TrMk9n_/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1o1_eOc6ItNcHAWwuhAfRUnAM0TrMk9n_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1o1_eOc6ItNcHAWwuhAfRUnAM0TrMk9n_/view?usp=sharing
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Señala Ricardo Monreal que aún no se termina ajuste al 

presupuesto para elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- El líder de los diputados 

de Morena, Ricardo Monreal, señaló que aún no determinan el 

ajuste al presupuesto para la elección judicial del próximo año. 

“No se ha acordado, se platicó con ella por parte del Presidente 

de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna y la Presidenta de la 

Comisión de Presupuesto, están trabajando las mesas técnicas, el 

jueves ella regresa a la Cámara de Diputados con la Comisión, 

vienen también los consejeros electorales del INE a reunirse con 

la Comisión de Presupuesto,” afirmó Monreal Ávila. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1h3p-658WVU34eqaokvEn-ATtIaMpvtn0/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1h3p-658WVU34eqaokvEn-ATtIaMpvtn0/view
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Acusan jueces vacíos rumbo a elección judicial 
 

 
 

Durante el primer diálogo sobre la implementación de la Reforma Judicial, 
jueces y magistrados plantearon dudas rumbo a la elección por voto popular 
de miembros del Poder Judicial. 
 
El Presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, recibió a 94 
integrantes de la Judicatura, quienes les plantearon casos específicos como la 
forma en que se llevarán a cabo las campañas e incógnitas derivadas de la 
insaculación. 
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Noel Morales, juez laboral, apuntó que, por cuestión de género, uno de los 
Comités de Evaluación determinó que su plaza se asignaría a una mujer, por 
lo que cuestionó si esto aún le permitiría contender a su cargo. 
 
"Siento un dolor y un vacío muy grande por no poder acceder a mi mismo 
cargo", declaró el juez, a pesar de que le permiten participar por una plaza 
como juez de amparo. 
 
Al respecto, Gutiérrez Luna consideró que se encuentra ante una violación 
ante la Constitución, puesto que la reforma contempla un pase directo a la 
elección, para quienes actualmente desempeñen un cargo en el Poder 
Judicial. 
 
"Eso viola la Constitución porque entonces dónde está tu pase directo. ¿Tu 
pase directo ya no existe?", cuestionó el legislador morenista. 
 
La jueza de distrito en Hidalgo y madre lactante, Daniela León, denunció que 
mientras que su cargo salió insaculado para elección en 2025, ella no aparece 
en la lista que envió el Consejo de la Judicatura Federal para ser votada en el 
mismo año. 
 
"Envié un escrito al CJF comprobando que soy una madre lactante para que 
se pidiera al Senado la misma acción afirmativa que se le aplicó a mis ocho 
compañeras. Yo quiero seguir impartiendo justicia, sea cual sea la vía de 
elección popular", declaró. 
 
Añadió que hay al menos seis madres lactantes más en la misma situación 
que ella y dos mujeres con enfermedades terminales, que, hasta ahora, no 
han tenido una respuesta favorable. 
 
En octubre pasado, el presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, 
anunció que, de acuerdo con una lista enviada por el CJF, las plazas de 15 
mamás no serían votadas y conservarían su puesto. 
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Gabriel Regis López, juez en materia administrativa de la Ciudad de México, 
quien en 2023 aprobó amparos que le impedían al ex Presidente Andrés 
Manuel López Obrador hablar sobre el Poder Judicial, se dijo agradecido por 
poder participar en el proceso. 
 
"Esta reforma tiene un beneficio, que es el de subirnos automáticamente a 
esta elección sin pasar por los Comités de Evaluación. Quienes en 2025 
vamos a estar en la posibilidad de estar en la boleta, tenemos la oportunidad 
de demostrarle a la sociedad que somos gente profesional y valiosa, que 
podemos seguir sirviendo a nuestro País", sostuvo. 
 
El diputado morenista Sergio Gutiérrez Luna solicitó a los candidatos que 
hagan campaña mostrando lo que han hecho y las sentencias que han 
resuelto. "No se quiebren la cabeza, dénse a conocer, sean ustedes". 
 
PIDE MONREAL ENCOMENDARSE 
 
Segundos antes de retirarse de la conversación, Ricardo Monreal, presidente 
de la Junta de Coordinación Política y coordinador de Morena, pidió a los más 
de 90 jueces y magistrados que asistieron al recinto legislativo de San Lázaro, 
que se encomendaran a Dios, de cara a la elección por voto popular de su 
cargo. 
 
"Cuídense, que Dios los ayude. Yo soy un católico confeso, así que no me da 
miedo. Encomiéndense", pidió a los asistentes, tras asegurar que no había 
dados cargados de ninguna parte. 
 

https://www.reforma.com/acusan-jueces-vacios-rumbo-a-eleccion-
judicial/ar2917407?v=3 

 

https://www.reforma.com/acusan-jueces-vacios-rumbo-a-eleccion-judicial/ar2917407?v=3
https://www.reforma.com/acusan-jueces-vacios-rumbo-a-eleccion-judicial/ar2917407?v=3
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“MINISTRA PIÑA NO ESTUVO A LA ALTURA DE 
LIDERAZGO DE LA SUPREMA CORTE”; GUTIÉRREZ 

LUNA CULPA A LA PRESIDENTA DE RADICALIZACIÓN 
 

 
 

El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, aseguró que 
la ministra Norma Piña “no estuvo a la altura de liderazgo que debió haber 
tenido al interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”. 
Tras reunirse con 83 juezas, jueces, magistradas y magistrados, de diversas 
partes del país, señaló que los juzgadores están siendo más empáticos con el 
proceso para renovar el Poder Judicial, y acusó que antes no se logró lo 
anterior por la “radicalización” de Norma Piña. 
“Yo creo que la ministra piña no estuvo a la altura de liderazgo que debió 
haber tenido al interior de la Suprema Corte en una coyuntura como esta, se 
radicalizó en rechazar la Reforma en lugar de ver cómo aportar y cómo 
abonar”, declaró. 
Gutiérrez Luna recordó a los asistentes que tienen pase directo, por lo que les 
pidió sumarse al proceso. 
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“Tan teníamos la idea de que la mayoría de ellos participaran que en la 
reforma que hicimos les dimos el pase automático, eso fue lo que les dije, 
ellos no pasan por la insaculación, es decir, no queda en un tema de 
discurso”, explicó. 
El diputado morenista se pronunció sobre la ausencia de jueces y magistrados 
durante la inauguración de la XIX Asamblea General Ordinaria de la 
Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, en la que Norma Piña 
reconoció “una ausencia patente”, y reprochó a quienes no acudieron. 
Al respecto, Sergio Gutiérrez dijo que la ministra dejó de simpatizar con sus 
propios integrantes derivado de su radicalización. 
“Lo que vimos en la ministra Piña fue una ausencia de liderazgo, una ausencia 
de autocrítica, una ausencia de visión social, un sectarismo, y una defensa de 
intereses y privilegios personalísimos, lo que no abonó a simpatizar con sus 
propios integrantes”, concluyó. 
 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ministra-pina-no-estuvo-a-la-altura-
de-liderazgo-de-la-suprema-corte-gutierrez-luna-culpa-a-la-presidenta-de-
radicalizacion/ 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ministra-pina-no-estuvo-a-la-altura-de-liderazgo-de-la-suprema-corte-gutierrez-luna-culpa-a-la-presidenta-de-radicalizacion/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ministra-pina-no-estuvo-a-la-altura-de-liderazgo-de-la-suprema-corte-gutierrez-luna-culpa-a-la-presidenta-de-radicalizacion/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ministra-pina-no-estuvo-a-la-altura-de-liderazgo-de-la-suprema-corte-gutierrez-luna-culpa-a-la-presidenta-de-radicalizacion/
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NO HAY DADOS CARGADOS: RICARDO MONREAL A 
JUZGADORES QUE PARTICIPARÁN EN ELECCIÓN 

 
 

 
 

 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal (Morena), aseguró a jueces y magistrados 
inscritos en el proceso de elección que se llevará a cabo en junio de 2025, 
que no habrá “dados cargados” en la elección. 
Jueces y magistrados se reunieron este lunes con el presidente de la Jucopo y 
el presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, Sergio Gutiérrez (Morena) 
en el que algunos juzgadores externaron dudas sobre sus casos particulares y 
el legislador hizo recomendaciones para la campaña que emprenderán. 
Monreal consideró que de la elección van a salir los mejores y expresó que 
quienes ya están en el ejercicio actual llevan una ventaja. 
Recordó que no habrá financiamiento ni campañas, sino exposiciones 
mediáticas, entrevistas y lo que la ley permita. 
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“Es un momento estelar, había y hay escepticismo, dudas, pero lo que se está 
construyendo es un beneficio de la patria y que bueno que decidieron 
participar, no conozco a nadie, no palomeo a nadie, pero siempre dije que en 
gran parte los que iba a quedar son los que ya estaba en funciones, por su 
calidad, experiencia y conocimiento”, expresó Monreal. 
La reforma al Poder Judicial, aseveró el presidente de la Cámara, no es para 
meter compadres y amigos, sino que los órganos jurisdiccionales estén 
compuestos por personas con experiencia y honestidad. 
“Nosotros en Morena no queremos juzgadores que nos resuelvan los 
problemas de la gente, que la gente sienta confianza en el sistema de justicia 
local y federal, ese es el propósito de la reforma, que se una reforma que 
sirva a la gente. 
 
 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/03/no-hay-dados-cargados-ricardo-
monreal-a-juzgadores-que-participaran-en-eleccion/ 
 

https://www.24-horas.mx/2024/12/03/no-hay-dados-cargados-ricardo-monreal-a-juzgadores-que-participaran-en-eleccion/
https://www.24-horas.mx/2024/12/03/no-hay-dados-cargados-ricardo-monreal-a-juzgadores-que-participaran-en-eleccion/
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Vuelven a llevar a San Lázaro a jueces por reforma judicial; 
exponen preocupaciones 

 
 
En la Cámara de Diputados, la Mesa Directiva del recinto organizó una nueva 
reunión con jueces y magistrados, en esta ocasión más numerosa, para 
dialogar sobre la implementación de la reforma judicial. 
 

 
 
Al arrancar el ejercicio convocado por los legisladores, el presidente del 
recinto, Sergio Gutiérrez negó que la intención de la reforma al Poder Judicial, 
sea que Morena tenga jueces “amigos” o “compadres”. 
 
“Nosotros en Morena no queremos juzgadores o juzgadoras que nos resuelvan 
asuntos a nosotros, no queremos juzgadoras o juzgadores amigos o 
compadres. Queremos hombres y mujeres que resuelvan los problemas de la 
gente, que la gente sienta confianza en el sistema de justicia local y federal”, 
expresó. 
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Gutiérrez Luna aseguró que la gente no se equivocará con el voto en los 
comicios extraordinarios del año entrante y sabrá valorar quién cumplió con su 
trabajo y merece mantenerlo. 
 
Desmintió elementos de desinformación que rondan la reforma y se difunden 
en medios de comunicación o redes sociales, respecto a que los ajustes tienen 
consigna contra todos los juzgadores en el país y que algunos participantes 
tendrán ventaja, cuando en la realidad habrá “piso parejo”. 
 
En un ejercicio de autocrítica, el diputado Gutiérrez Luna aceptó que las 
reuniones con los juzgadores debieron haberse llevado a cabo con 
anticipación, para favorecer el acercamiento con ellos y socializar la reforma. 
 
La reforma debe servir a la gente, enfatizó. 
 
El coordinador morenista, Ricardo Monreal, volvió a prometer que en la 
elección judicial del año entrante, no habrá “dados cargados” y “llegarán los 
mejores”. 
 
“Les garantizo y les aseguro que no hay dados cargados, no los hay, y van a salir 
las mejores y los mejores, las mejores y los mejores y ustedes llevan una 
ventaja sobre los otros porque están en el ejercicio de la función jurisdiccional 
y es una ventaja importante”, dijo Monreal Ávila. 
 
Aprovechó para aclarar que los juzgadores no tendrán acceso a ningún tipo de 
financiamiento ni a la realización de campañas para promoverse y ser 
recordados por la gente al momento de la votación, como en procesos 
electorales de tipo político. 
 
Juzgadores exponen preocupaciones 
Algunos de los juzgadores invitados aprovecharon el foro para expresar sus 
intenciones de competir en la elección y quedarse en el Poder Judicial. 
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También externaron preocupaciones y dudas sobre la organización y 
realización de los comicios que en 2025 tendrán una primera edición, para 
sustituir a la mitad de los juzgadores del país; y en 2026, la segunda. 
 
La jueza Adriana Ramos dijo estar consciente de que la reforma implicará “un 
trabajo incierto e inédito”, pero ya está hecha y debe cumplirse. 
 
Gabriel Regis López, juez del Juzgado Sexto de Distrito en Yucatán advirtió que 
hay incertidumbre sobre cómo se implementará la reforma. 
 
En realidad no se sabe cómo se hará, es un proceso inédito, anotó. Con un tono 
irónico, se refirió a la “famosa insaculación” a través de la que se aplicó un 
primer filtro a los juzgadores, lo que llevó a algunos a declinar, aunado a que 
ese procedimiento “subió” a los aspirantes a la elección, sin antes haber sido 
evaluados en los Comités Técnicos. 
 
No más descalificaciones 
El juez Roberto Omar Paredes Gorostieta, del Juzgado 3 de Distrito de Procesos 
Penales Federales en Tamaulipas, dijo que la reforma llegó para muchos 
juzgadores como “un golpe de realidad”. 
 
También pidió a los legisladores y el Gobierno Federal que dejen a un lado las 
críticas generales al Poder Judicial y sus integrantes, porque la selección de los 
nuevos juzgadores está en curso y no quieren ser descalificados. 
 
El juez Noel Morales Chávez, del Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Individuales en Nayarit, expresó con sinceridad que siente “un vacío” y un 
“dolor muy grande” por perder su puesto, tener que competir por el mismo y 
correr el riesgo que no quedar adscrito al área laboral, en la cual se especializa. 
 
Indicó que quisiera quedarse en el mismo cargo y le preocupa que no sea 
posible. 
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En repuesta, el diputado Gutiérrez lo llamó a la calma y le dijo que no se 
preocupe por perder el puesto, porque tiene pase directo a la elección y 
probabilidades de quedarse en el mismo cargo. 
 
Inflaron listas 
El juez Javier Pérez Navarrete del 6º Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Individuales en la Ciudad de México cuestionó cómo asegurarán los 
legisladores que no se repita la escena revelada en redes sociales y medios de 
comunicación, donde una diputada de Morena fue exhibida pidiendo, un día 
antes del cierre de la convocatoria, que le pasaran los expedientes de personas 
afines al partido Morena, para inflar las listas de aspirantes. 
 
El presidente de la Cámara le dijo que hay certeza de que en la elección judicial 
no habrá “dados cargados”. 
 
Llamó a no tener dudas de que la reforma judicial no es para “meter compadres 
o amigos” al Poder Judicial, sino para atender adecuadamente a la gente y que 
lo hagan personas “íntegras”. 
 
Gutiérrez Luna señaló que hay mucha desinformación sobre la reforma. 
 
Otros invitados e invitadas plantearon dudas sobre cómo podrán dar a conocer 
su trabajo para que la gente vote por ellos en la elección. 
 
El diputado les recomendó hacer publicaciones en redes sociales y buscar ser 
entrevistados en medios de comunicación. 
 
Algunos más hablaron de las dificultades que tuvieron al inscribirse en la 
convocatoria, ya que el sistema “se cayó”. 
 
La mayoría de los invitados alabaron la reforma judicial, dijeron tener confianza 
en la misma e hicieron énfasis en sus intenciones de competir. 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/3/vuelven-llevar-san-lazaro-
jueces-pro-reforma-judicial-exponen-preocupaciones-668386.html 
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Reunión en San Lázaro, por ruta para interesados en seguir 
juzgando 

 
 
Durante los Diálogos sobre la implementación de la Reforma Judicial, los 
presidentes de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez y Junta de 
Coordinación Política (Jucopo), Ricardo Monreal, se reunieron con alrededor 
de 80 jueces y magistrados 
 

 
 
Gutiérrez Luna indicó que el objetivo es tratar de construir una ruta ante su 
interés de seguir siendo juzgadores y realizar la actividad que han hecho gran 
parte de su vida, con vocación, convicción y entusiasmo. 
 
Manifestó que no se quieren juzgadoras y juzgadores amigos o compadres, 
sino mujeres y hombres que resuelvan los problemas de la gente y sientan 
confianza en el sistema de justicia local y federal, que haya jueces y juezas que 
sirvan a la gente. 
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Estoy convencido de que la gente no se equivoca y va a valorar adecuadamente 
los perfiles de quienes han cumplido con la sociedad, de quienes han hecho su 
trabajo y han tenido una preparación y formación”, abundó. 
 
Mientras que Monreal Ávila destacó que en 200 años que tiene el sistema 
republicano, es la primera ocasión que sucederá una elección universal para 
elegir jueces, magistrados, ministros de la Corte, miembros del Tribunal de 
disciplina Judicial y salas del Tribunal Electoral. 
 
Yo he estado como constructor de la norma y muy cerca del ideal que se tiene 
de la justicia. Me alegra que hayan decidido participar y les garantizo y aseguro 
que no hay dados cargados y van a salir las mejores y los mejores”, puntualizó. 
 
La magistrada Adriana Ramos expuso que las modificaciones al Poder Judicial 
implican un escenario incierto e inédito en el trabajo de las personas 
juzgadoras en funciones, por lo que necesitan aportar en este escenario de 
tránsito para consolidar la reforma constitucional. 
 
Mientras que el juez de distrito Gabriel Regis agregó que la sociedad 
mencionaba que la justicia era muy lejana a ellos, que hoy la reforma judicial 
es vigente y obligatoria, estableciendo un nuevo paradigma de selección de 
juzgadores para que el Pueblo legitime al Poder Judicial Federal a través de un 
voto. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/reunion-en-san-lazaro-por-ruta-para-
interesados-en-seguir-juzgando/ 
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El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, aseguró que la 

ministra Norma Piña “no estuvo a la altura de liderazgo que debió haber tenido al 

interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”. 

Tras reunirse con 83 juezas, jueces, magistradas y magistrados, de diversas partes 

del país, señaló que los juzgadores están siendo más empáticos con el proceso para 

renovar el Poder Judicial, y acusó que antes no se logró lo anterior por la 

“radicalización” de Norma Piña. 

“Yo creo que la ministra piña no estuvo a la altura de liderazgo que debió haber 

tenido al interior de la Suprema Corte en una coyuntura como esta, se radicalizó en 

rechazar la Reforma en lugar de ver cómo aportar y cómo abonar”, declaró. 

Gutiérrez Luna recordó a los asistentes que tienen pase directo, por lo que les pidió 

sumarse al proceso. 

“Tan teníamos la idea de que la mayoría de ellos participaran que en la reforma que 

hicimos les dimos el pase automático, eso fue lo que les dije, ellos no pasan por la 

insaculación, es decir, no queda en un tema de discurso”, explicó. 

El diputado morenista se pronunció sobre la ausencia de jueces y magistrados 

durante la inauguración de la XIX Asamblea General Ordinaria de la Asociación  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sergio-gutierrez-luna-se-reune-con-la-abm-destaca-el-aumento-en-creditos-al-sector-privado/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/video-yasmin-esquivel-garantiza-transparencia-en-eleccion-judicial-no-hay-manera-que-partidos-intervengan/
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Mexicana de Impartidores de Justicia, en la que Norma Piña reconoció “una ausencia 

patente”, y reprochó a quienes no acudieron. 

Al respecto, Sergio Gutiérrez dijo que la ministra dejó de simpatizar con sus propios 

integrantes derivado de su radicalización. 

“Lo que vimos en la ministra Piña fue una ausencia de liderazgo, una ausencia de 

autocrítica, una ausencia de visión social, un sectarismo, y una defensa de intereses 

y privilegios personalísimos, lo que no abonó a simpatizar con sus propios 

integrantes”, concluyó. 

 

“Ministra Piña no estuvo a la altura de liderazgo de la Suprema Corte”; Gutiérrez Luna culpa a la 

presidenta de radicalización 
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El Poder Legislativo no está en contra de 
magistrados ni jueces que tienen pase directo: 

Sergio Gutiérrez Luna 
 

Boletín No. 0513 

 

•    El diputado presidente destaca que la reforma al Poder Judicial acercará a personas juzgadoras 

con un sentido social 

 

•    Afirma que la presidenta de la Corte no estuvo a la altura del liderazgo ante la coyuntura de la 

reforma judicial 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, señaló que la presidenta de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ministra Norma Piña Hernández, no estuvo a la 

altura del liderazgo que debió haber tenido al interior de la Corte en una coyuntura como la 

reforma judicial. 

 

En declaraciones a los medios de comunicación, indicó que “ella se radicalizó al tratar de rechazar 

--hasta hace muy poco vimos la sesión donde pretendían incluso bajar el número de votos y todo 

lo que ustedes ya saben-- la reforma en lugar de ver cómo aportar y cómo abonar”. 

 

“Lo que se vio de la ministra Piña fue una ausencia de liderazgo, de autocrítica y de visión social, y 

“sí un sectarismo y una defensa de intereses y privilegios personalísimos. Y eso creo que no 

abonó pues a sus propios integrantes”. 

 

En cuanto a la reunión, en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a la que asistieron alrededor de 80 

jueces y magistrados del Poder Judicial Federal este martes, explicó que al ser jueces tienen pase 

directo para participar en el proceso, e incluso en diversas reuniones se han resuelto algunos 

temas de maternidad y adscripción. 
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Recordó Gutiérrez Luna haber comentado a los jueces “que tan teníamos la idea de que 

queríamos que muchos de ellos, la mayoría de ellos, participaran, permanecieran, que en la 

reforma que hicimos le damos el pase automático; ellos no pasan una insaculación. O sea, no 

queda solo en un tema de discurso”. 

 

Hoy, “yo les dije que no hay una idea de estar en contra de jueces y magistrados actuales, 

creemos que muchos y muchas tienen el perfil y deben continuar. Nosotros vemos con buenos 

ojos, que quieran continuar y participar, e incluso les pedí que participaran”. 

 

Añadió que este es un proceso que tenemos que construir entre todos, que tienen experiencia y 

formación en impartir justicia, y que “yo pienso que después de la elección ellos van a tener una 

sensación diferente sobre cómo debe ser su papel, ellos van a sentirse comprometidos con la 

gente que son los que los van a elegir y eso les va a dar una dimensión social”. 

 

Hizo notar que parte de lo que animó a la reforma al Poder Judicial fue que “nosotros veíamos 

una disociación muchas veces de ellos, de jueces y magistrados, con la gente, una distancia y que 

esta reforma iba a contribuir a acercar a esta distancia”. 

 

El diputado presidente subrayó que no están contra jueces y magistrados que tienen pase directo, 

“tan no estamos contra ustedes que queremos que se queden y creemos que ustedes dan 

certeza.  Ellos no tienen que inscribirse, solo tienen que manifestar para ir a repetir a su cargo. 

Ellos son candidatos en automático, ellos van a estar en la boleta, al querer participar están en la 

boleta en automático”. 
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TURNAN A EJECUTIVO AMPLIACIÓN  
DE PRISIÓN PREVENTIVA 

 
 

 
 
 

El Pleno de la Cámara de Diputados declaró este martes la constitucionalidad 
de la reforma al segundo párrafo del artículo 19 en materia de prisión 
preventiva oficiosa, que plantea la ampliación del catálogo de delitos que 
ameritan esta medida. 
Ahora pasará al Ejecutivo Federal para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
El catálogo ampliado abarca la extorsión, la transportación, almacenamiento 
y distribución de drogas ilícitas, como el fentanilo y sus derivados, y el uso de 
comprobantes falsos que dan pie a la evasión fiscal, el lavado de dinero y la 
corrupción en el sector público y privado. 
La Vicepresidenta de la Mesa Directiva en la Cámara de Diputados, Dolores 
Padierna, informó que esta modificación fue aprobada en la mayoría de las 
legislaturas de los estados y de la Ciudad de México. 
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Mientras tanto, la Comisión de Justicia se mantiene en espera de recibir la 
minuta que envía el Senado para la discusión y dictaminación de la ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ley de Carrera Judicial y ley de 
Responsabilidades y Disciplina Judicial, secundarias a la reforma Judicial. 
Se prevé que esto ocurra en el transcurso de la tarde de este martes o 
miércoles, por lo que la Mesa Directiva sometió a consideración del Pleno la 
agilización del proceso, para que en cuanto se reciba pueda publicarse en la 
gaceta parlamentaria, se turne de inmediato a la Comisión correspondiente y 
se informe su recepción en la siguiente sesión, el próximo jueves 5 de 
diciembre a las 11:00 horas. 
 
 
 
 
https://www.reforma.com/turnan-a-ejecutivo-ampliacion-de-prision-
preventiva/ar2917284?v=4 
 
 

https://www.reforma.com/turnan-a-ejecutivo-ampliacion-de-prision-preventiva/ar2917284?v=4
https://www.reforma.com/turnan-a-ejecutivo-ampliacion-de-prision-preventiva/ar2917284?v=4
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DECLARAN CONSTITUCIONAL REFORMA DE  
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 

 

 
 
Al final de la sesión de este martes, la presidenta de la Mesa Directiva en 
funciones, Dolores Padierna, solicitó que se leyera el correspondiente aviso 
sobre el aval hecho por 20 legislaturas locales de la iniciativa presidencial que 
modifica el párrafo segundo del Artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para solicitar a los legisladores, ponerse de pie y 
dar paso al acto protocolario. 
“Una vez realizado el cómputo de los votos aprobatorios de la mayoría de las 
legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, se emite la siguiente 
declaratoria” el Congreso de la Unión en uso de la facultad que le confiere el 
Artículo 135 de la Constitución y previa aprobación de la mayoría de las 
honorables legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, declara 
reformado el párrafo Segundo del Artículo 19 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia de prisión preventiva oficiosa. Pasa 
al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales”, indicó. 
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Con la propuesta, se establece que los jueces podrán dictar prisión 
automática por extorsión, tráfico de fentanilo y comprobantes fiscales falsos, 
y aunque se preveía también aplicarla en caso de narcomenudeo y la 
defraudación fiscal, al final, esta propuesta fue eliminada del documento 
original. 
Organizaciones advierten que por modificación habrá reclamos de la CIDH 
En el debate se puntualizó, para evitar vacíos, establecer que el juez ordene 
prisión preventiva oficiosa en el caso de delitos previstos en las leyes 
aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, 
preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, 
transportación, almacenamiento y distribución de precursores químicos y 
sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados 
En el régimen transitorio se expone que, a partir de la entrada en vigor del 
decreto, se derogan todas las disposiciones que se opongan a su contenido, 
previstas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otro 
ordenamiento normativo de carácter administrativo. 
Algunas organizaciones en defensa de los derechos humanos y activistas, han 
advertido que la modificación en la Carta Magna, pondrá a México en la mira 
internacional y también en la de los reclamos ante la Comisión 
Interamericana de los Derechos Humanos, que determinó y solicitó terminar 
con esta figura violatoria. 
Entre los estados que avalaron la reforma constitucional se encuentran 
Chiapas, Colima, Durango, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 
Zacatecas y la Ciudad de México.  
Tras su declaratoria, la reforma fue remitida al Ejecutivo Federal para que sea 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/3/declaran-
constitucional-reforma-de-prision-preventiva-oficiosa-658780.html 
 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/3/declaran-constitucional-reforma-de-prision-preventiva-oficiosa-658780.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/3/declaran-constitucional-reforma-de-prision-preventiva-oficiosa-658780.html
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Diputados turnan a Ejecutivo reforma para ampliar delitos 
con prisión preventiva 

 
 
La Cámara de Diputados declaró reformado el párrafo segundo del artículo 19 
de la Constitución mexicana, en materia de prisión preventiva oficiosa, en la 
cual se establece la ampliación de delitos que ameritan dicha medida. 
 

 
 
La diputada Dolores Padierna Luna dijo que una vez realizado el cómputo de 
votos aprobatorios de la mayoría de las legislaturas de los estados y de la 
Ciudad de México, se emite la declaratoria de constitucionalidad de la reforma. 
 
La declaratoria fue remitida al Poder Ejecutivo Federal, encabezado por Claudia 
Sheinbaum Pardo. 
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Previamente, el secretario de la Mesa Directiva, el diputado José Luis Montalvo 
Luna (PT), informó que se recibieron 20 votos aprobatorios de las legislaturas 
de Baja California, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Guerrero, Michoacán, 
Nayarit, Oaxaca, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán, Zacatecas y de 
la Ciudad de México. 
 
En la reforma se establece que el juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente en los casos de extorsión y delitos previstos en las leyes 
aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, 
preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, 
transportación, almacenamiento y distribución de precursores químicos y 
sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados. 
 
También en los casos de contrabando y cualquier actividad relacionada con 
falsos comprobantes fiscales en los términos fijados por la ley. 
 
''Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los 
órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida 
cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, 
suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de 
manera total o parcial''. 
 
El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contados a partir 
de la entrada en vigor de este decreto, deberá armonizar el marco jurídico de 
las leyes en las materias. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/03/diputados-turnan-a-
ejecutivo-reforma-para-ampliar-delitos-con-prision-preventiva 
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https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/03/diputados-turnan-a-ejecutivo-reforma-para-ampliar-delitos-con-prision-preventiva
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/03/diputados-turnan-a-ejecutivo-reforma-para-ampliar-delitos-con-prision-preventiva
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Legisladores del PRI a favor de prohibir consumo de 
Fentanilo y regular vapeadores 

 

 
 

Los diputados federales del PRI, encabezados por el coordinador Rubén 
Moreira y en acuerdo con la dirigencia de Alejandro Moreno y Carolina 
Viggiano, votaron a favor del dictamen en materia de protección a la salud, 
porque consideran que el combate a las drogas, como el fentanilo, debe de 
ser uno de los principales objetivos de todo gobierno, sin importar quién se 
encuentra en el poder. 
 
Al presentar el posicionamiento de la bancada priista, los diputados Alejandro 
Domínguez, Nadia Navarro, Emilio Lara y Ana González aseguraron que con 
esta reforma se da un paso decisivo para hacer frente al problema de las 
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drogas. Señalaron que es un problema real que afecta a México y a los 
vecinos y socios comerciales de Estados Unidos y Canadá, sobre todo en lo 
referente al fentanilo, poderoso opioide sintético que ha cobrado vidas de 
cientos de personas. 
 
Precisaron que de acuerdo a la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones, se registraron 430 casos de atención por consumo de fentanilo, 
mientras que en 2022 fueron 333, principalmente en los estados de Baja 
California, Baja California Sur, Chihuahua, Sinaloa y Sonora. Indicaron aunque 
el incremento de esta droga fue de 30 por ciento, existe una cifra negra 
inexistente en los sistemas de salud o en las averiguaciones que lleva a cabo 
la autoridad. 
 
Por esta razón, llamaron a fortalecer las políticas públicas, campañas de 
prevención antidrogas, penalidades en la comisión de estos delitos, así como 
generar oportunidades laborales y educativas para las y los jóvenes, con la 
finalidad de mantenerlos alejados de este flagelo y veneno que son las 
drogas. 
 
Con estas acciones, los legisladores priistas puntualizaron, el gobierno federal 
debe instrumentar una política en el combate al crimen organizado eficiente 
al tiempo de construir una política transversal que refleje el esfuerzo del 
Estado mexicano y que vea los resultados en el bienestar de la población. 
 
“Hoy el crimen organizado está reclutando a nuestros jóvenes, a los jóvenes 
que asisten a las universidades para explorar nuevas vías de consumo en esta 
sustancia que no sólo acelera el camino a la muerte de quienes lo consumen, 
sino que además se expande con una peligrosa velocidad que parece pasar 
inadvertida”, enfatizaron. 
 
Los diputados del tricolor también presentaron una reserva para que en lo 
relativo a los cigarrillos electrónicos, vapeadores, tabacos y análogos, sean 
regulados y no prohibidos. 
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Expusieron que la prohibición no previene el uso, sólo representa la 
oportunidad para la proliferación de estos productos en el mercado negro y 
sin los debidos controles que se requieren. La consecuencia, advirtieron, sería 
poner en riesgo a los cerca de cinco millones de mexicanas y de mexicanos 
que hoy en día los usan. 
 
Además, anotaron se está perjudicando el libre mercado y la competitividad 
que debería de existir. “Ponderar una prohibición en algo que todavía no 
sabemos de manera puntual ni su efecto ni su daño, se corre el riesgo de 
lesionar otros derechos”, agregaron. 
 
Para el PRI, afirmaron, las familias son importantes y por supuesto el uso 
responsable tanto de vapeadores como de sustancias que son de la 
naturaleza y de la índole del fentanilo, por ello, mencionaron que están a 
favor del uso médico, pero en contra de que sea consumido por los jóvenes. 
 
https://www.vertigopolitico.com/nacional/notas/legisladores-del-pri-a-favor-

prohibir-consumo-fentanilo 
 

https://www.vertigopolitico.com/nacional/notas/legisladores-del-pri-a-favor-prohibir-consumo-fentanilo
https://www.vertigopolitico.com/nacional/notas/legisladores-del-pri-a-favor-prohibir-consumo-fentanilo
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La Comisión de Protección Civil expresa opinión 
a favor del Presupuesto de Egresos 2025 

 
Boletín No. 0501 

 

•    La turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

 

La Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, que preside el diputado Luis 

Humberto Fernández Fuentes (Morena), aprobó en sentido positivo la opinión respecto al 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 

 

El documento, enviado a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, destaca que la Secretaría 

de Seguridad y Protección Ciudadana, de quien dependen las unidades responsables de 

Protección Civil, tuvo una reducción del 36 por ciento; sin embargo, los gastos de operación para 

la Coordinación Nacional de Protección Civil se incrementaron. 

 

Ante este panorama, las y los integrantes refieren que la opinión da fiel y cabal cumplimiento a los 

criterios de sostenibilidad del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos 2025 sobre 

aquellos puntos específicos al sector de su competencia, a fin de cumplir con la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible. 

 

Explica que la Comisión se encargó de analizar el presupuesto referente a la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, la cual a su vez tiene cinco dependencias que se ocupan de la 

Protección Civil en México, que son parte del Sistema Nacional de Protección Civil. 

 

El Sistema Nacional de Protección Civil se divide en Coordinación Nacional de Protección, Centro 

Nacional de Prevención de Desastres y las direcciones generales para la Gestión de Riesgos, de 

Protección Civil y la de Vinculación, Innovación y Normativa en Protección Civil. 
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Especifica que en el Proyecto de Presupuesto se establecen para la Coordinación Nacional de 

Protección Civil (CNPC) seis millones 076 mil 818 pesos, el Centro Nacional de Prevención de 

Desastres (CENAPRED) cuenta con 73 millones 717 mil 509 pesos, y a la Dirección General para la 

Gestión de Riesgos se le destinarán 14 millones 227 mil 532 pesos. 

 

A la Dirección General de Protección Civil, 64 millones 633 mil 487 pesos y a la de Vinculación, 

Innovación y Normativa en Protección Civil se le otorgarán 17 millones 392 mil 652 pesos. Lo 

anterior, da un total de 176 millones 047 mil 998 pesos, que en términos reales representa una 

reducción del 8 por ciento, en comparación con el ejercicio 2024 que ascendió a 190 millones 683 

mil 882 pesos.  Este presupuesto corresponde a la Coordinación del Sistema Nacional de 

Protección Civil. 

 

Sin embargo, destaca que, en términos de gastos de operación, se observa un incremento del 4 

por ciento, al pasar de 33 millones 790 mil 056 pesos en el PPEF 2024 a 35 millones 090 mil 974 

pesos en el Proyecto 2025. 

 

La opinión también integra lo analizado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 

"Ifigenia Martínez y Hernández", quien considera que el presupuesto del CENAPRED para 2025 

representa una reducción de recursos que se encuentra en línea con la política de austeridad y 

eficiencia del gasto. 

 

Además, se indica que los gastos de operación tuvieron un incremento del 3 por ciento en 

comparación con 2024; es decir, las unidades responsables de protección civil contarán con más 

recursos para la operación de sus responsabilidades. 

 

Subraya que la reducción, como lo señala el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, 

corresponde únicamente a servicios personales, la cual está fundamentada en la Ley Federal de 

Austeridad Republicana. 
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INE insistirá en presupuesto de 13 mmdp 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Los consejeros del 

INE no quitan el dedo del renglón, este jueves se reunirán con 

integrantes de la Junta de Coordinación Política de la Cámara 

de Diputados para defender el presupuesto solicitado de 13 mil 

millones de pesos para organizar la elección judicial. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yTXWEZffHSe19ImS?e=CeHBb6

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yTXWEZffHSe19ImS?e=CeHBb6
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Morena va por recorte a INE y TEPJF 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Ricardo Monreal, 

presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados, reiteró ajustes en algunos organismos autónomos 

como el INE, el Consejo de la Judicatura y el Tribunal Electoral. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yTag-9lq32vTam2x?e=gAdxKK

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yTag-9lq32vTam2x?e=gAdxKK
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Morena y aliados se reunirán con consejeros del INE 

este jueves 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- Morena y aliados en la 

Cámara de Diputados, anunciaron que se van a reunir el jueves 

con los consejeros del INE para discutir el presupuesto del proceso 

electoral, después de que no les aprobaran los 13 mil millones de 

pesos que dijeron necesitar, así lo confirmó el coordinador de los 

diputados de Morena, Ricardo Monreal. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yUCwlLWTM0mXEIWx?e=GKvwsz

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yUCwlLWTM0mXEIWx?e=GKvwsz
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Consejeros del INE se reunirán con diputados para 

discutir presupuesto de la elección judicial 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Los consejeros del 

INE, encabezados por su consejera presidenta, Guadalupe 

Taddei, se reunirán pasado mañana con la Comisión de 

Presupuesto de la Cámara de Diputados, analizarán la solicitud 

de más de 13 mil 205 millones de pesos para la elección judicial. 

Esto lo informó el presidente de la Jucopo, Ricardo Monreal, 

quien insistió que se deben de aplicar recortes al gasto del INE, 

del Consejo de la Judicatura Federal, del Tribunal Electoral, entre 

otros organismos, para reasignar entre 15 mil millones y 2 mil, 

millones de pesos a universidades públicas, cultura, agua, 

seguridad, defensa y salud. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yTwDa3XcgHAg589D?e=xoa4nZ

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yTwDa3XcgHAg589D?e=xoa4nZ
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/pleno-del-ine-defendera-presupuesto-solicitado/515037 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/pleno-del-ine-defendera-presupuesto-solicitado/515037
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https://planoinformativo.com/1042482/no-se-ha-acordado-ajuste-a-ine-para-eleccion-en-pj-monreal 

 

 

https://planoinformativo.com/1042482/no-se-ha-acordado-ajuste-a-ine-para-eleccion-en-pj-monreal
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https://surestesur.com/diputados-se-reuniran-con-consejeros-del-ine-para-discutir-presupuesto-de-

eleccion-judicial 

https://surestesur.com/diputados-se-reuniran-con-consejeros-del-ine-para-discutir-presupuesto-de-eleccion-judicial
https://surestesur.com/diputados-se-reuniran-con-consejeros-del-ine-para-discutir-presupuesto-de-eleccion-judicial
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Diputados preparan final del periodo  

ordinario de sesiones 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ).- En la Cámara de 

Diputados se alistan para acelerar el final del actual periodo de 

sesiones, proyectaron que va a concluir el 15 de diciembre y no 

el 31 como lo habían previsto. Ricardo Monreal, presidente de la 

Junta de Coordinación Política, informó que el último punto que 

desahogaran será el Presupuesto de Egresos de la Federación 

2025, estimando que sea aprobado el viernes 13 de diciembre. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yTqCq5hI4MEt8xxh?e=HtNIOj

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yTqCq5hI4MEt8xxh?e=HtNIOj
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https://www.24-horas.mx/2024/12/02/descarta-monreal-que-crimen-reclute-estudiantes-de-
quimica/#google_vignette 
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https://elindependiente.mx/nacional/2024/12/03/vapeadores-y-fentanilo-temas-que-analizaran-diputados-

este-martes-segun-monreal/ 

https://elindependiente.mx/nacional/2024/12/03/vapeadores-y-fentanilo-temas-que-analizaran-diputados-este-martes-segun-monreal/
https://elindependiente.mx/nacional/2024/12/03/vapeadores-y-fentanilo-temas-que-analizaran-diputados-este-martes-segun-monreal/
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Prohibición de vapeadores se discutirá este martes 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ).- El trabajo 

legislativo continúa muy activo, Ricardo Monreal anticipó que 

para hoy martes comenzará a discutirse una reforma 

constitucional destinada a prohibir la producción y 

comercialización de productos como vapeadores y cigarros 

electrónicos. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yTuVz83XXuU_GPsq?e=CXyUhQ   

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yTuVz83XXuU_GPsq?e=CXyUhQ
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Diputados 'hacen humo' a vapeadores: aprueban 

prohibición de cigarros electrónicos y fentanilo 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó la prohibición de la 
producción, venta e industria de los vapeadores 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general por 410 votos 
a favor, 24 en contra y 0 abstenciones una reforma para la 
prohibición de cigarrillos electrónicos y vapeadores, así como para 
combatir la producción del fentanilo.  

"Se emitieron 410 votos en pro, 24 en contra, 0 abstenciones, es 
mayoría calificada", se indicó.  
La discusión sobre el dictamen que adiciona diversas disposiciones a 

los artículos 4 y 5 de la Constitución Política de México se discutió en lo 

general y falta en lo particular. Una vez que esté lista, pasará al 

Senado.  

"Los cigarrillos electrónicos, está demostrado científicamente, causan 

mucho daño en el desarrollo y a la salud", dijo Ricardo Monreal, 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/28/senado-entierra-al-inai-otros-autonomos-pasa-congresos-locales-842840.html
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coordinador de la bancada de Morena, en un video publicado en su 

cuenta de X (antes Twitter). 

¿Qué dice la iniciativa que pretende prohibir los vapeadores?  

La iniciativa que pretende modificar los artículos 4 y 5 de la Constitución 
Mexicana, en materia de protección a la salud, indica que se prohibirá 
la producción, distribución y comercialización de cigarrillos 
electrónicos, así como la distribución de las drogas sintéticas, como 
el fentanilo.  

"Para garantizar el derecho de protección a la salud de las 
personas, la ley sancionará toda actividad relacionada con 
cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o 
dispositivos análogos que señale la ley, así como la producción, 
distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores 
químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas sintéticas no 
autorizadas legalmente", indica el cambio propuesto al artículo 5.  

Mientras que la propuesta al artículo 5 dice que "queda vedada la 
profesión, industria, comercio interior o exterior, trabajo o 
cualquiera otra de las actividades que refiere el párrafo quinto del 
artículo 4° anterior".  

Una vez que esta modificación constitucional se apruebe en ambas 
Cámaras, pasará a los congresos locales y, cuando también consiga los 
votos a favor en 17 estados, posteriormente se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Un día después entrará en vigor; en ese momento se deben derogar las 
leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otra norma que 
se oponga a su contenido.  

"El Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días, contados a partir 
de la entrada en vigor de este Decreto, deberá armonizar el marco 
jurídico de las leyes en las materias con el contenido del presente 
Decreto", se precisa en el tercer transitorio.  
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Esta iniciativa forma parte del paquete de reformas constitucionales 
presentadas por el expresidente Andrés Manuel López Obrador en 
febrero pasado.  

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/3/diputados-hacen-

humo-vapeadores-aprueban-prohibicion-de-cigarros-electronicos-fentanilo-

843387.html 



 

 

 
 
 
 

Se discutirá reforma relacionada con vapeadores y fentanilo: 

Ricardo Monreal 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAIME NÚÑEZ).- El presidente de la Junta de 

Coordinación Política en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, informó que este martes se llevará a cabo la discusión 

de la iniciativa materia de vapeadores y fentanilo. 

 

“Una reforma muy importante, la reforma en materia de salud 

para evitar que los jóvenes puedan iniciarse tempranamente en 

el uso en el consumo de vapeadores que causan mucho daño 

en el desarrollo y a la salud y, también, el fentanilo, que es una 

droga terrible y que ha generado estragos en muchas partes del 

mundo, incluyendo México”, señaló Monreal Ávila. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9413?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9413&authkey=!APEENKIyuJe7S8U&ithint=

video&e=nQn46q  
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https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9413?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9413&authkey=!APEENKIyuJe7S8U&ithint=video&e=nQn46q


 

LEGISLATIVO 4/12/24  

Prohíben diputados vapeadores, cigarrillos 
electrónicos y uso de fentanilo 

 

Con voto en contra de opositores, entre ellos MC, la mayoría de Morena 
y aliados, dan luz verde a Reforma Constitucional, a los artículos 4 y 5 
para prohibir el uso de vapeadores y cigarrillos electrónicos, así como 
el uso de fentanilo y otras drogas sintéticas. 

Se busca proteger a niños, adolescentes y adultos de las drogas ya que 
es una epidemia que a través de sustancias químicas y cancerígenas 
están provocando un problema grave de salud. Así lo destacó, el 
coordinador de la mayoría parlamentaria, el morenista, Ricardo Monreal 
Ávila. 
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https://enfoquenoticias.com.mx/prohiben-diputados-vapeadores-cigarrillos-

electronicos-y-uso-de-fentanilo/ 
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https://elporvenir.mx/nacional/busca-camara-de-diputados-prohibir-uso-de-vapeadores-y-fentanilo/801100 

 

 

 

https://elporvenir.mx/nacional/busca-camara-de-diputados-prohibir-uso-de-vapeadores-y-fentanilo/801100
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Prohibición a fentanilo y vapeadores es prioridad legislativa: Ricardo Monreal 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/prohibici%C3%B3n-a-fentanilo-y-vapeadores-es-prioridad-legislativa-ricardo-monreal/ar-AA1vcUks
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https://www.poresto.net/mexico/2024/12/3/camara-de-diputados-discutira-iniciativas-sobre-vapeadores-

fentanilo-y-presupuesto.html 

https://www.poresto.net/mexico/2024/12/3/camara-de-diputados-discutira-iniciativas-sobre-vapeadores-fentanilo-y-presupuesto.html
https://www.poresto.net/mexico/2024/12/3/camara-de-diputados-discutira-iniciativas-sobre-vapeadores-fentanilo-y-presupuesto.html
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https://tribunacampeche.com/03/adios-a-los-vapeadores-hoy-diputados-discuten-iniciativa-para-

prohibirlos/700776/ 

 

 

 

 

 

https://tribunacampeche.com/03/adios-a-los-vapeadores-hoy-diputados-discuten-iniciativa-para-prohibirlos/700776/
https://tribunacampeche.com/03/adios-a-los-vapeadores-hoy-diputados-discuten-iniciativa-para-prohibirlos/700776/
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https://www.contrareplica.mx/nota-Ricardo-Monreal-insiste-en-nueva-reforma-fiscal-202431216 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Ricardo-Monreal-insiste-en-nueva-reforma-fiscal-202431216
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https://www.binoticias.com/nacional/monreal-insiste-en-reforma-fiscal-de-gran-envergadura-para-

sostener-programas-sociales 

https://www.binoticias.com/nacional/monreal-insiste-en-reforma-fiscal-de-gran-envergadura-para-sostener-programas-sociales
https://www.binoticias.com/nacional/monreal-insiste-en-reforma-fiscal-de-gran-envergadura-para-sostener-programas-sociales
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Morena ajusta reasignación en el Presupuesto de 
Egresos a 20 mmdp; será para universidades 

públicas, informa Ricardo Monreal 
 

 
 

Las reasignaciones a diversos rubros en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) será mayor a 20 mil millones de pesos, señaló el 
coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal. 
 
El 24 de noviembre de 2024, el legislador morenista anunció que Morena y 
sus aliados propondrían reasignaciones de entre 15 y 20 mil millones de 
pesos para destinarlos a “prioridades nacionales”, pero hoy dijo que será 
más, pero sin precisar un monto. 
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“Necesitamos hacer ajustes para poder otorgarle a las prioridades que 
tenemos recursos, que son educación, salud, seguridad, plan hídrico, 
carreteras, campo. Yo hablaba de entre 15 y 20 mil millones de pesos para 
asignarse; creo que va a ser un poco más porque veo cómo las necesidades 
son reales y cómo tenemos que hacer un gran esfuerzo de creatividad para 
poder ajustarse a la baja algunos organismos y a otros resarcirles”, comentó. 
 
Detalló que se necesitan alrededor de 13 mil millones de pesos sólo para 
regresar los recursos que se le quitaron a las universidades pública, en el 
Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación 2025. 
 
“El Proyecto, el Presupuesto de Egresos vino con una merma o una 
disminución de todas las universidades públicas: la UNAM, el Politécnico, las 
universidades estatales. Eso es lo que estamos haciendo para resarcirles esa 
disminución, que deben de ser una cantidad importante de entre 12 y 13 mil 
millones de pesos”, expuso. 
 
Por otra parte, confirmó el anunció que hizo la presidenta Claudia 
Sheinbaum, sobre la reforma constitucional para reducir la jornada laboral de 
48 a 40 horas, que será discutida por la Cámara de Diputados en el siguiente 
periodo de sesiones, que iniciará en febrero de 2025. 
 
“Acordamos que en febrero, que es el periodo de sesiones, podría iniciarse un 
proceso de legislación gradual. Va a salir, pero no vamos a mandar nada a la 
congeladora que afecte a los trabajadores; al contrario, vamos a mantener 
viva la llama, las demandas y exigencias de la clase trabajadora”, dijo. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-ajusta-reasignacion-en-el-

presupuesto-de-egresos-a-20-mmdp-sera-para-universidades-publicas-
informa-ricardo-monreal/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-ajusta-reasignacion-en-el-presupuesto-de-egresos-a-20-mmdp-sera-para-universidades-publicas-informa-ricardo-monreal/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-ajusta-reasignacion-en-el-presupuesto-de-egresos-a-20-mmdp-sera-para-universidades-publicas-informa-ricardo-monreal/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-ajusta-reasignacion-en-el-presupuesto-de-egresos-a-20-mmdp-sera-para-universidades-publicas-informa-ricardo-monreal/
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TRAERÁ PAQUETE ECONÓMICO UN RECORTE 
PRESUPUESTAL: MONREAL 

 
 

 
 
El coordinador de los diputados de Morena en la Cámara de Diputados, 
Ricardo Monreal, aseguró que el Paquete Económico 2025 traerá consigo un 
recorte presupuestal para algunas instituciones del Gobierno Federal, ello con 
la intención de priorizar la educación, salud, seguridad y el plan hídrico. 
“Necesitamos hacer ajustes para poder otorgarle a las prioridades que 
tenemos recursos, que son educación, salud, seguridad, plan hídrico, 
carreteras y campo, no va ser fácil. Yo hablaba de entre 15 y 20 mil millones 
de pesos para asignarse, creo que va ser un poco más”, comentó. 
En entrevista con medios de comunicación, el morenista, indicó que se reunió 
con el rector de la Universidad de Guerrero, así como con la rectora de la 
Universidad de Morelos, a quienes les insistió en que deben de hacer buen 
uso de los recursos públicos. 
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“Se requiere ingresar, incursionar en un escenario de austeridad en sus 
gastos, sus costos, porque cada vez es más complicado tener este tipo de 
lujos o excesos”; dijo. 
En tanto, el legislador morenista, resaltó que las universidades del país 
deberían someterse a un programa de austeridad: 
“Con un esfuerzo y creatividad para poder ajustarse a la baja de algunos 
organismos y a otros resarcir, el caso de las universidades, es un caso que nos 
preocupa a todo el grupo parlamentario”, concluyó. 
 
 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/03/traera-paquete-economico-un-
recorte-presupuestal-monreal/#google_vignette 
 

https://www.24-horas.mx/2024/12/03/traera-paquete-economico-un-recorte-presupuestal-monreal/#google_vignette
https://www.24-horas.mx/2024/12/03/traera-paquete-economico-un-recorte-presupuestal-monreal/#google_vignette
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Diputados analizarán reformas y PEF 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Salud, presupuesto 

y leyes judiciales, serán los temas a abordar esta semana en la 

Cámara de Diputados, así lo indicó Ricardo Monreal, coordinador 

del grupo parlamentario de Morena. El coordinador también 

resaltó que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

continúa con el análisis del Presupuesto de Egresos. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yTkXK2bcxyiXcTT0?e=j9JLcj

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yTkXK2bcxyiXcTT0?e=j9JLcj
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Monreal adelanta reasignación de  

recursos en el presupuesto 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Tras los recortes que 

contempla el presupuesto 2025 en varios rubros, los legisladores 

alistan ajustes para resarcir esta reducción del gasto público, así 

lo advirtió Ricardo Monreal. Reiteró que se trata de una bolsa de 

entre 15 mil y 20 mil millones de pesos que tendrán que ser 

reorientados a áreas prioritarias, además, afirmó que, para 

compensar los recortes, se reducirá el gasto a algunas áreas no 

prioritarias. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/150c9RUMW2EFRsQg5wR9zBMLaKETsrJsC/vi

ew

https://drive.google.com/file/d/150c9RUMW2EFRsQg5wR9zBMLaKETsrJsC/view
https://drive.google.com/file/d/150c9RUMW2EFRsQg5wR9zBMLaKETsrJsC/view
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Monreal asegura una reasignación de recursos en el 

Presupuesto de Egresos 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El coordinador de los 

diputados de Morena, Ricardo Monreal, proyectó un ajuste total 

al proyecto del Presupuesto de Egresos para el próximo año de 

entre 15 y 20 mil millones de pesos. Morena busca que sea una 

mayor austeridad para el INE, para el Consejo de la Judicatura, 

así como para la SCJN y órganos constitucionales autónomos. 

Algunos de los recursos serán destinados a otras áreas y ramos, 

así lo aseguró el líder de Morena en San Lázaro. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yT7w0kZ5utQ7_wet?e=hHhXFs

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yT7w0kZ5utQ7_wet?e=hHhXFs
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/preve-ricardo-monreal-ajustes-en-el-pef-2025-entre-15-

mil-y-20-mil-millones-de-pesos/ 

 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/preve-ricardo-monreal-ajustes-en-el-pef-2025-entre-15-mil-y-20-mil-millones-de-pesos/
https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/preve-ricardo-monreal-ajustes-en-el-pef-2025-entre-15-mil-y-20-mil-millones-de-pesos/


 

LEGISLATIVO 4/12/24  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 4/12/24  

 

https://lineapolitica.com/en-esta-semana-se-abordara-en-diputados-los-temas-de-salud-
presupuesto-y-leyes-judiciales-anuncia-monreal/#google_vignette 

 

 



 

 
 
 
 

Universidades públicas recibirán una multimillonaria 
cantidad adicional, Morena hizo los ajustes 

 
 
Morena anunció que se hicieron los ajustes en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2025, lo que resultó en una cantidad millonaria que recibirán las 
universidad públicas como la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM). 
 
En noviembre, cuando se presentó el Paquete Económico 2025 ante la Cámara 
de Diputados, se dio a conocer de manera inicial que las universidades públicas 
tendrían un recorte en su presupuesto de al menos 10 mil millones de pesos. 
 
Sin embargo, posteriormente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
informó que se cometió un error en el Presupuesto de Egresos 2025 y que las 
universidades públicas no tendrían un recorte, sino un aumento, el cual ya se 
aplicó. 
 
Universidades públicas recibirán esta cantidad tras ajustes en el Presupuesto 
de Egresos 2025 
Para medios de comunicación, Ricardo Monreal, diputado de Morena y 
presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) explicó los ajustes al 
Presupuesto de Egresos 2025, a raíz de las reuniones que ha mantenido. 
 
De acuerdo con lo señalado, el Presupuesto de Egresos 2025 que se discute en 
comisiones de la Cámara de Diputados, tendrá ajustes para asignar a las 
prioridades del gobierno, como educación, seguridad, plan hídrico entre otros. 
 
Anteriormente, el militante de Morena había mencionado que se espera un 
ajuste en el Presupuesto de Egresos de alrededor de 15 o 20 mil millones de 
pesos para las prioridades, sin embargo, Ricardo Monreal estima que será una 
cantidad mayor. 
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Ricardo Monreal mencionó que algunos organismos deberán ajustarse, como 
es el caso del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mientras 
que Morena resarcirá el presupuesto de otros rubros, como las universidades 
públicas. 
 
El diputado de Morena mencionó que se ha reunido con los rectores de 
distintas universidades públicas, haciendo hincapié en el buen uso de los 
recursos que se les destinará del Presupuesto de Egresos 2025. 
 
Sin embargo, sentenció a su vez que conforme con el principio de austeridad 
de Morena, las universidades públicas también deberán adaptarse al 
presupuesto de 2025, del cual no estimó un aproximado. 
 
Presupuesto de Egresos 2025: Fue realizado bajo el principio de humanismo 
mexicano, asegura Hacienda 
Igualmente hoy martes 3 de diciembre, la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública tuvo una reunión en la que la subsecretaria de Egresos de la Secretaría 
de Hacienda, Bertha Gómez Castro expuso los criterios del Presupuesto de 
Egresos 2025. 
 
En dicha ponencia, la subsecretaria de Hacienda explicó que el gasto neto de 
9.3 billones de pesos del Presupuesto de Egresos 2025 se formuló bajo el 
principio de humanismo mexicano, para disminuir desigualdades. 
 
De acuerdo con lo dicho, el Presupuesto de Egresos 2025 busca fortalecer los 
derechos humanos, así como la consolidación del desarrollo para una sociedad 
más justa, equitativa y digna, centrada en el bienestar de todos los mexicanos. 
 
Igualmente, el Presupuesto de Egresos 2025 parte de los 100 compromisos de 
gobierno priorizando el desarrollo social en sectores estratégicos como medio 
ambiente, educación y salud, entre otras prioridades, como la soberanía 
alimentaria. 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/universidades-publicas-recibiran-una-
multimillonaria-cantidad-adicional-morena-hizo-los-ajustes/ 
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En las reasignaciones del PEF 2025, lo que 
queremos es no afectar o afectar lo menos 

posible: diputado Ricardo Monreal 
 

Boletín No. 0509 

 

•    El presidente de la Jucopo dialogó con la magistrada presidenta del TEPJF sobre aspectos 

técnicos de su presupuesto para el próximo año 

 

•    Afirmó que el presupuesto del INE para 2025 “va a sufrir un ajuste” 

 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la 

Cámara de Diputados, aseveró que en el tema de las reasignaciones que se harán al Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2025 “lo que queremos es no afectar o afectar lo 

menos posible”. 

 

Lo anterior, luego de dar a conocer que sostuvo una reunión con la magistrada presidenta del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Mónica Aralí Soto Fregoso, para 

dialogar en torno a aspectos técnicos de su presupuesto para el siguiente año, y sus argumentos 

“parecieran ser razonables y atendibles”, por lo que se van a revisar. 

 

“Fue una reunión respetuosa; ella ha venido a plantearme las necesidades del Tribunal Electoral, 

el por qué, a juicio de ellos, debe sostenerse el recurso que establece el Proyecto y por qué creen 

que disminuirlo pudiera generar situaciones difíciles de cumplir con su obligación”, comentó en 

declaraciones a representantes de medios de comunicación. 

 

“Evidentemente, están preocupados por cualquier recorte o cualquier disminución, como lo están 

todos. Pero necesitamos hacer ajustes para otorgarle recursos a las prioridades que tenemos, 

que son educación, salud, seguridad, plan hídrico, carreteras, campo”, agregó. 
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Monreal Ávila enfatizó que reasignar “no va a ser fácil; yo hablaba de entre 15 y 20 mil millones de 

pesos para asignar, creo que va a ser un poco más, porque veo cómo las necesidades son reales y 

cómo tenemos que hacer un gran esfuerzo de creatividad para poder ajustarse a la baja algunos 

organismos y a otros resarcirles”. 

 

Dijo que el caso de la reducción presupuestal a las universidades, que fue de entre 12 y 13 mil 

millones de pesos, es un tema que preocupa al grupo parlamentario de Morena, del cual es 

coordinador; “acabo de reunirme con el rector de la Universidad de Guerrero, con la rectora de 

Morelos, y con otros rectores que en el trayecto del día voy a recibir”. 

 

Manifestó que en dichos encuentros él ha hecho hincapié en que se requiere que las 

universidades públicas incursionen en un escenario de austeridad profunda, que revisen sus 

gastos y sus costos. “Tienen que también meterse a un programa de austeridad”, subrayó. 

 

Finalmente, fue cuestionado sobre si habrá recorte al presupuesto del INE, a lo cual respondió 

que hay una mesa técnica que está revisando ese asunto, y el jueves acude a la Cámara de 

Diputados todo el Consejo General, y vamos a esperar qué arroja el estudio técnico, pero “de que 

va a sufrir ajuste va a sufrir”. 
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Asegura Monreal que no se cuenta con datos del 

reclutamiento de estudiantes de química 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, aseguró que la Fiscalía General de la República no ha 

dado a conocer información relacionada con el supuesto 

reclutamiento de estudiantes de química por parte de los grupos 

del crimen organizado. Monreal Ávila afirmó que no se tienen 

elementos y aunque no desconfían de lo que dice The New York 

Times, siempre se basan en datos fidedignos y no se tienen datos 

de la Fiscalía General que esto haya ocurrido en alguna parte del 

país.  

 

 
https://drive.google.com/file/d/1xL8cuf6rxksATbG0CMgyZ-y0zEM16nyY/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1xL8cuf6rxksATbG0CMgyZ-y0zEM16nyY/view
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Señala Ricardo Monreal que no cree que haya 

reclutamiento de estudiantes de química para elaborar 

drogas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- En reacción a la nota 

publicada en primera plana por The New York Times que da 

cuenta del reclutamiento de estudiantes de química por parte 

del cártel de Sinaloa para producir drogas, el coordinador de 

Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, señaló que 

no les cree, que aunque no desconfía de lo que dice el periódico 

extranjero, no se tienen ni datos, ni elementos de la Fiscalía 

General de la República que esto haya ocurrido en alguna parte 

del país y recalcó que prefiere que alguna autoridad nacional les 

diga que hay una carpeta de investigación. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1TPgXNPHx0yrknH009Z3Au2M59rIhCdEd/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1TPgXNPHx0yrknH009Z3Au2M59rIhCdEd/view
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https://www.grupovx.com/app/posts/descarta-monreal-que-crimen-reclute-estudiantes-de-quimica 

 

 

 

 

 

https://www.grupovx.com/app/posts/descarta-monreal-que-crimen-reclute-estudiantes-de-quimica
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Rechaza Monreal que crimen 
organizado reclute a estudiantes de 

química para fabricar fentanilo 
 

El legislador morenista soslayó la información dada a conocer por un 

periódico estadounidense 
 

No existen no existen datos ni elementos de la Fiscalía General de la República (FGR) sobre el 

presunto reclutamiento de estudiantes universitarios de química por parte del crimen organizado 

para fabricar fentanilo, afirmó el coordinador del grupo parlamentario de Morena en la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal Ávila. 

 

De esta forma, el político morenista minimizó la información dada a conocer recientemente por el 

periódico estadunidense “The New York Times” y dijo que no le cree a ningún diario extranjero. 

“Ellos dicen muchas cosas, pero yo no le creo a ningún periódico extranjero, lo respeto, pero yo 

prefiero que la autoridad nacional nos diga si hay alguna carpeta de investigación al respecto”, 

dijo. 

 

En conferencia de prensa al término de la reunión de la Junta de Coordinación Política, el también 

presidente de la Jucopo reiteró en que su bancada no tiene indicio alguno sobre el reclutamiento 

de los jóvenes en universidades del país. 

 

“Siempre nos basamos en datos fidedignos de la autoridad y no los tenemos. No tenemos ni datos, 

ni elementos de la Fiscalía General de la República de que esto haya ocurrido en alguna parte del 

país”, subrayó. 

 

De acuerdo con The New York Time, las organizaciones delictivas mexicanas están reclutando 

estudiantes de química en universidades para fabricar fentanilo en los laboratorios de los cárteles, 

debido a sus conocimientos avanzados en el manejo de sustancias. 

 

Por otro lado, Monreal se refirió a una probable reunión de la presidenta Claudia Sheinbaum con el 

próximo mandatario estadunidense Donald Trump y negó que el encuentro entre éste último y el 

primer ministro de Canadá, Justin Trudeau, haya sido un “desaire” para su homóloga mexicana. 

 

“No atiende la presidenta Claudia Sheinbaum cálculos electorales, ni presión electorera, porque ella 

ganó la elección con un gran porcentaje y tiene una gran legitimidad. Es diferente a Canadá, en 

donde están presionados por el efecto electoral, nosotros no (…), y por eso la doctora tiene todo 

nuestro respaldo y nuestro apoyo para que ella determine la fecha que ella considere pertinente 

para reunirse con el presidente Donald Trump”, concluyó el morenista. 

https://www.capitalmexico.com.mx/politica/sheinbaum-niega-que-estudiantes-de-quimica-elaboren-fentanilio-para-el-cartel-de-sinaloa/?swcfpc=1
https://x.com/JustinTrudeau
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https://laverdadnoticias.com/politica/monreal-rechaza-reportaje-sobre-reclutamiento-de-quimicos-por-

carteles-20241203 

https://laverdadnoticias.com/politica/monreal-rechaza-reportaje-sobre-reclutamiento-de-quimicos-por-carteles-20241203
https://laverdadnoticias.com/politica/monreal-rechaza-reportaje-sobre-reclutamiento-de-quimicos-por-carteles-20241203
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Monreal rechaza que el Cártel de Sinaloa reclute a estudiantes de química para fabricar fentanilo: 

“No le creo a ningún periódico extranjero” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/monreal-rechaza-que-el-cartel-de-sinaloa-reclute-a-estudiantes-de-quimica-para-fabricar-fentanilo-no-le-creo-a-ningun-periodico-extranjero/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/monreal-rechaza-que-el-cartel-de-sinaloa-reclute-a-estudiantes-de-quimica-para-fabricar-fentanilo-no-le-creo-a-ningun-periodico-extranjero/
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Envía Sheinbaum a San Lázaro reforma en materia de 
plataformas digitales 

 

 
 

La presidenta Claudia Sheinbaum envió a la Cámara de Diputados su iniciativa 
de reforma a la Ley Federal del Trabajo para formalizar y regular la relación 
laboral entre empresas que prestan servicios de transporte, entrega de 
comida y envíos por aplicaciones, y sus trabajadores, en un modelo de 
contratación flexible, que al mismo tiempo “asegura la sostenibilidad del 
modelo de negocio”. 
 
Esta tarde, la cámara recibió la iniciativa en la cual se expone que los 
trabajadores por aplicaciones están rezagados y es necesario dotarlos de un 
régimen de derechos sociales con garantías laborales, de salud y vivienda, y 
precisa que por la naturaleza de este tipo de empleo, la relación laboral será 
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flexible y discontinuo y que el pago del salario será por el tiempo 
efectivamente laborado. 
 
Es decir, su sueldo se pagará “por servicio, obra o trabajo realizado”, y que el 
tiempo de trabajo destinado para la plataforma será definido por el 
trabajador. El salario además considerará el pago proporcional por día de 
descanso semanal, vacaciones y aguinaldo; prevé el pago de utilidades, 
siempre y cuando acumulen al menos 48 horas efectivas de trabajo a la 
semana, según el cálculo previsto en la iniciativa. 
 
La iniciativa -que Morena anticipó será votada la próxima semana en el pleno 
de la cámara- prevé que el modelo de contratación será individual o colectiva, 
que serán autorizados y registrados por El Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral. 
 
Explica señala que, al aprobarse la reforma, se formalizará relación laboral 
entre las empresas de la economía de plataformas digitales y sus 
subordinados, y aclara al mismo tiempo que los usuarios y consumidores, no 
serán considerados patrones. 
 
Al ser una reforma a la Ley Federal del Trabajo, se busca garantizar a los 
trabajadores sus derechos colectivos, esto es de afiliación sindical. 
 
Prevé además una serie de obligaciones para las empresas, entre otras la 
obligación de registrar a sus trabajadores ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, realizar las aportaciones al Infonavit, retener y enterar los 
impuestos y entregar un desglose de pagos a sus empleados. 
 
Para asegurar la relación laboral, primero se incluye la definición de 
trabajadores por aplicación a quienes “presten servicios personales, 
remunerados y subordinados, bajo el mando y supervisión de la plataforma 
digital de una persona física o moral”, y define a este tipo de trabajo como 
“una relación laboral subordinada para el desempeño de actividades 
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remuneradas que requieran la presencia física de la persona trabajadora para 
la prestación del servicio, las cuales son gestionadas por una persona física o 
moral en favor de terceros a través de una plataforma digital, utilizando las 
tecnologías de la información y la comunicación para ejercer el mando y la 
supervisión sobre la persona trabajadora”. 
 
La propuesta incluye un cálculo del tiempo efectivamente trabajado, como 
base para definir el salario y las prestaciones. 
 
En ese sentido, plantea que, en promedio, las personas trabajadoras de este 
sector realizan 45 minutos de trabajo efectivo por cada hora laborada y los 
otros 15 minutos son periodos de espera. 
 
“Esto resulta en un factor de productividad de 0.75 horas efectivas por cada 
hora trabajada… métrica esencial para entender la naturaleza del tiempo 
laboral en dichas plataformas y provee una base para evaluar 
adecuadamente las contribuciones laborales de los trabajadores en este 
sector emergente”, agrega. 
 
El coordinador de Morena, Ricardo Monreal Ávila, anunció esta noche que la 
iniciativa se enviará a la Comisión de Trabajo para dictamen, para que la 
analice y la pueda votar el lunes. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/03/politica/envia-sheinbaum-

a-san-lazaro-reforma-en-materia-de-plataformas-digitales-8896 
 

 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/03/politica/envia-sheinbaum-a-san-lazaro-reforma-en-materia-de-plataformas-digitales-8896
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/03/politica/envia-sheinbaum-a-san-lazaro-reforma-en-materia-de-plataformas-digitales-8896
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Claudia Sheinbaum analizará la jornada laboral de 40 horas en 2025 - Infobae 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/claudia-sheinbaum-analizara-la-jornada-laboral-de-40-horas-en-2025/
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Diputados reciben iniciativa de reforma laboral para trabajadores de aplicación; se turnará a 

comisión - Infobae 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/diputados-reciben-iniciativa-de-reforma-laboral-para-trabajadores-de-aplicacion-se-turnara-a-comision/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/diputados-reciben-iniciativa-de-reforma-laboral-para-trabajadores-de-aplicacion-se-turnara-a-comision/
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Ricardo Monreal respalda a Sheinbaum en 

postura sobre Canadá; “la Presidenta ha 

actuado con mesura e inteligencia”, afirma 
 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, respaldó a la presidenta de la República, Claudia 

Sheinbaum Pardo, quien esta mañana dijo que “a México se le 

respeta” tras las declaraciones del primer ministro de Canadá, 

Justin Trudeau, quien pidió a Donald Trump no comparar la 

situación de México con la de Canadá. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ricardo-monreal-respalda-a-sheinbaum-en-postura-

sobre-canada-la-presidenta-ha-actuado-con-mesura-e-inteligencia-afirma/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ricardo-monreal-respalda-a-sheinbaum-en-postura-sobre-canada-la-presidenta-ha-actuado-con-mesura-e-inteligencia-afirma/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ricardo-monreal-respalda-a-sheinbaum-en-postura-sobre-canada-la-presidenta-ha-actuado-con-mesura-e-inteligencia-afirma/
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Comentario / Carlos Loret de Mola (Reportero) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- “Todas las 

reformas aprobadas por Morena y sus aliados, no son propuestas 

de la presidenta Sheinbaum; son las que dejó encargadas López 

Obrador como Reforma Judicial, Guardia Nacional, organismos 

autónomos. 

“La única cosa que ha querido, la Presidenta, no se la 

concedieron. Impulsó a Nashieli Ramírez para encabezar la 

CNDH, pero el expresidente dijo que no; él quería que se 

reeligiera Rosario Piedra, así que su hijo, Adán Augusto López, 

Rosa Icela Rodríguez y Ricardo Monreal operaron para que 

sucediera lo que quería López Obrador y no lo que quería la 

Presidenta. Eso fue una señal de debilidad política de quien 

ocupa la presidencia en México”. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9452?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9452&authkey=!AMCiT7rNFmFVJ2E&ithint=

video&e=yALsZ6 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9452?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9452&authkey=!AMCiT7rNFmFVJ2E&ithint=video&e=yALsZ6
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9452?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9452&authkey=!AMCiT7rNFmFVJ2E&ithint=video&e=yALsZ6
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9452?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9452&authkey=!AMCiT7rNFmFVJ2E&ithint=video&e=yALsZ6
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Adán busca despedir a una empresa cercana a Gamboa y reordenar así los recursos del Senado 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/adan-busca-despedir-a-una-empresa-de-emilio-gamboa-y-reordenar-asi-los-recursos-del-senado/


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

04-12-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

 

Proceso de elección judicial en el Poder Legislativo no 

es muy claro 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Ricardo Monreal, 

coordinador de Morena en la Cámara de Diputados: “La 

selección de personas juzgadoras mediante el método de 

insaculación genera dudas sobre la seriedad y solidez de la 

reforma al Poder Judicial, pero azar y democracia sí son 

combatibles gracias a la naturaleza común de la igualdad”. Vale 

la pena comentar que seguimos sin saber hasta este momento 

cómo va el proceso, tan transparente no es el proceso en el 

Legislativo, se conoce muy bien datos, cargos, aspiraciones, 

nombres, detalles y números de la lista del Poder Ejecutivo y del 

Poder Judicial, pero del Legislativo no se sabe absolutamente 

nada. 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yT2-D39fZsbtmHeB?e=NsBKcp 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yT2-D39fZsbtmHeB?e=NsBKcp
Jaime
Subrayado

Jaime
Resaltado
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https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/2/alistan-fast-track-en-san-lazaro-tres-leyes-
reglamentarias-de-la-reformajudicial-668170.html 
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ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA DENUNCIA 
IRREGULARIDADES DE ADMINISTRACIONES PASADAS 

DE LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 
 

 

 
 

La alcaldesa de Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Vega denunció 
irregularidades en las administraciones de los últimos 12 años, de las que 
fueron parte Sandra Cuevas, Néstor Núñez y Ricardo Monreal, que, de 
acuerdo con varios documentos, hicieron perder a la demarcación –en total– 
más de 350 millones de pesos. 
En conferencia de prensa, la mandataria local adelantó que inmediatamente 
presentará las denuncias correspondientes ante la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México (FGJCDMX) contra quienes resulten responsables, sin 
embargo, no dios nombres de alcaldes que estuvieron al frente de la alcaldía 
Cuauhtémoc durante los últimos dos sexenios. 
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Alessandra Rojo de la Vega inició con las irregularidades en las obras, pues 
expuso que entre 2021 y 2023, la alcaldía Cuauhtémoc adjudicó directamente 
111 de 183 obras contratadas, el 60.65% del total, práctica que debería ser la 
excepción y no la norma. Estas contrataciones, por un monto acumulado 
superior a 424 millones de pesos, incluyeron proveedores no inscritos en el 
padrón, sobrecostos y proyectos que no cumplieron los cronogramas de 
ejecución. 
En 2023, las adjudicaciones directas alcanzaron su punto más alto, con 47 
contratos por 288 millones de pesos, una práctica recurrente que, dijo, 
deberá ser investigada a fondo por las autoridades de control y fiscalización 
para deslindar responsabilidades. 
También se detectó 20 plazas laborales ocupadas por ‘aviadores’ (empleados 
que cobraban sin asistir a trabajar) además de 36 personas asignadas a áreas 
distintas sin registro oficial. Estas irregularidades, arrastradas de gestiones 
pasadas, generaron un desfalco anual de más de 2.3 millones de pesos en 
perjuicio de los vecinos de la demarcación. 
Otro de los hallazgos es una suma de 2.3 millones de pesos en deudas por 
infracciones al reglamento de tránsito, incluyendo un vehículo con 75 multas 
registradas. Además, los gobiernos anteriores dejaron más de 1.3 millones de 
pesos en multas por incumplir con la verificación ambiental de más de 300 
vehículos, agravando las contingencias ambientales en la demarcación. 
La administración de Sandra Cuevas también dejó un pasivo laboral de 68 
millones de pesos debido a la inacción en juicios laborales. Según la Dirección 
General Jurídica, 9 de cada 10 expedientes de litigio fueron perdidos por falta 
de seguimiento, incluyendo cuatro litigios civiles que costaron 6 millones de 
pesos. “Nos preguntamos si fue por incapacidad o corrupción, pero lo cierto 
es que los vecinos de la Cuauhtémoc están pagando las consecuencias”. 
Alessandra Rojo de la Vega agregó que el programa ‘Farmacia Hasta tu Casa’, 
diseñado para llevar medicamentos a vecinos estuvo plagado de 
irregularidades, pues con un presupuesto inicial de 30 millones de pesos –
reducido luego a 9 millones– de los cuales sólo 200 de los 5 mil 800 
beneficiarios reportados vivían en la Cuauhtémoc. 
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Este programa, expuso, de igual forma cuenta con algunos contratos paralelos 
y manejo opaco de recursos apuntan a un posible desfalco de 10 millones de 
pesos. En este sentido, la alcaldesa aseguró que buscará anular el contrato y 
diseñar un programa transparente que beneficie directamente a la población. 
Añadió que durante 2023 y 2024, los trabajadores de la alcaldía Cuauhtémoc 
no recibieron equipo básico de protección, como calzado operativo o 
impermeables, dejando al personal sin herramientas para realizar su labor. 
Esta omisión implicó que 12 millones de pesos asignados para estos 
materiales no fueran ejercidos, perpetuando condiciones laborales precarias. 
El uso irregular de espacios públicos marcó los años anteriores en la 
administración pública de la demarcación. Tal es el caso de la carpa de la 
exposición ‘Van Gogh’, por la cual una empresa debía pagar 7 millones de 
pesos que nunca llegaron a las arcas públicas. Otros convenios irregulares 
también entregaron el Centro Cultural Juan Ruiz de Alarcón y otros espacios a 
particulares, violando la ley de espectáculos y subvaluando los inmuebles. “La 
cultura no se vende, 
se defiende”. 
Alessandra Rojo de la Vega señaló que más de 12 mil piezas de insumos 
médicos, incluidos 11 mil 601 cubrebocas, fueron abandonados y dañados en 
bodegas de la alcaldía durante la pandemia del covid-19. Este descuido 
representó una pérdida económica de 240 mil pesos. 
 
 
https://www.publimetro.com.mx/noticias/2024/12/03/alessandra-rojo-de-la-
vega-denuncia-irregularidades-de-administraciones-de-sandra-cuevas-y-
ricardo-monreal-en-la-cuauhtemoc/ 
 
 
 

https://www.publimetro.com.mx/noticias/2024/12/03/alessandra-rojo-de-la-vega-denuncia-irregularidades-de-administraciones-de-sandra-cuevas-y-ricardo-monreal-en-la-cuauhtemoc/
https://www.publimetro.com.mx/noticias/2024/12/03/alessandra-rojo-de-la-vega-denuncia-irregularidades-de-administraciones-de-sandra-cuevas-y-ricardo-monreal-en-la-cuauhtemoc/
https://www.publimetro.com.mx/noticias/2024/12/03/alessandra-rojo-de-la-vega-denuncia-irregularidades-de-administraciones-de-sandra-cuevas-y-ricardo-monreal-en-la-cuauhtemoc/


 

 
 
 
 

Rojo denuncia daños al erario de Cuauhtémoc en gobiernos 
de Monreal y Cuevas 

 
 
La alcaldesa Alessandra Rojo de la Vega informó hoy que se ha detectado daños 
millonarios en la demarcación Cuauhtémoc, los cuales se registraron en 
administraciones pasadas, incluidas las de Ricardo Monreal, actual líder de 
Morena en la Cámara de Diputados, y Sandra Cuevas, quien intentó contender 
por la candidatura opositora a la Jefatura de Gobierno en el más reciente 
proceso electoral. 
 

 
 
Los daños causados al erario durante los gobiernos de Morena y de la alianza 
opositora superarían los 360 millones de pesos, señaló Rojo, quien contendió 
justo por la alianza PAN-PRI-PRD en la elección de 2024. 
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La mandataria aseguró que en la alcaldía Cuauhtémoc, donde se ubica el 
Centro de la capital mexicana, se estableció durante años ''una red de 
corrupción y negligencia'', la cual colaboró en la desaparición de archivos de 
obras públicas que se habrían realizado bajo irregularidades y sobrecostos. 
 
Rojo de la Vega explicó que durante la administración de Sandra Cuevas, quien 
gobernó de 2021 a 2023, más del 60% de las obras públicas se adjudicaron de 
manera directa. 
 
El Gobierno de Rojo detectó también que había empleados trabajando fuera 
del registro oficial durante la gestión de Cuevas, lo cual generó desvíos de 2.3 
millones de pesos al año en la alcaldía Cuauhtémoc. 
 
Rojo de la Vega va contra Sandra Cuevas por irregularidades; Morena la 
respalda 
Entre las irregularidades, la administración de Rojo de la Vega señala que varios 
vehiculos que eran propiedad de la alcaldía, no están, incluido un raizer que 
utilizó Sandra Cuevas en operativos. ''Seguro lo tiene en su estacionamiento”, 
dijo Rojo sobre su antecesora. 
 
La mandataria denunció que espacios culturales se usaron para eventos 
privados durante los gobiernos pasados. 
 
''Hallamos una alcaldía secuestrada por la corrupción y de espalda a las y los 
ciudadanos'', dijo. ''Nuestro compromiso es con la transparencia y ese es 
innegociable, y vamos a llegar, vamos a llegar todas y todos hasta las últimas 
consecuencias”, abundó. 
 
La administración de Rojo de la Vega señaló que presentará todas las denuncias 
necesarias ante las autoridades correspondientes. 
 
Rojo ganó la alcaldía Cuauhtémoc ante su adversaria morenista Catalina 
Monreal, hija de Ricardo Monreal. 
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Durante el periodo post-electoral, mientras autoridades debatían si debía 
anularse o no la elección en la Cuauhtémoc, Rojo señaló a la familia Monreal 
de intentar frenar su llegada al poder. 
 
 
https://politica.expansion.mx/cdmx/2024/12/03/rojo-denuncia-danos-al-
erario-de-cuauhtemoc-en-gobiernos-de-monreal-y-cuevas 
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Alcaldesa de Cuauhtémoc denuncia supuestas 
corruptelas de Sandra Cuevas y Ricardo Monreal 

 

 
 
La alcaldesa de Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Vega, denunció que, 
desde hace 12 años, las pasadas administraciones de la demarcación han sido 
partícipes en la pérdida de expedientes de obras y licencias, así como en 
desvíos millonarios de recursos a través de contratos, licitaciones, 
contratación de aviadores y programas sociales irregulares.  
 
Este martes, la aliancista advirtió que presentará las denuncias 
correspondientes y notificará al órgano interno de control, pues en los dos 
meses que lleva al frente de Cuauhtémoc ha detectado que las acciones de 
pasadas administraciones se “están pudriendo”.   
 
El periodo referido por la dirigente local corresponde a las administraciones 
encabezadas por la exalcaldesa, Sandra Cuevas; el zacatecano y exdiputado 
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de la CDMX, Néstor Núñez; el director general de Comunicación Social de la 
Cámara de Diputados, Rodolfo González Valderrama, y por el coordinador de 
Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal.   
 
De acuerdo con Rojo de la Vega, desde 2012 la alcaldía Cuauhtémoc ha 
incumplido la ley de archivos de la Ciudad de México, pues la mayoría de los 
archivos materiales no existen, ya que fueron consumidos por filtraciones de 
agua, por aguas negras o se han ido carcomiendo por polillas.  
 
“Lo más oscuro que puede hacer un funcionario público es desaparecer las 
huellas de sus acciones. ¿Por qué no se denunció hace tres años, ni hace seis 
años, pero tampoco hace cuatro meses con el alcalde interino?”  
 
La alcaldesa enlistó una serie de irregularidades ocurridas durante la 
administración de Cuevas, que involucran 111 obras contratadas de manera 
directa, algunas a proveedores que no están escritos en el padrón, otras 
desembolsando recursos, pagando supuestas obras terminadas, en muchos 
casos con costos sobreestimados:  
 
En 2021 se hicieron 10 contratos por adjudicación directa por un monto de 38 
millones 717 pesos.  
En 2022 fueron 31 contratos, para un total de 96 millones 889 mil pesos.  
En 2023, los contratos directos fueron 47, por un monto de 288 millones 635 
mil pesos.  
 
Aviadores  
 
Rojo de la Vega afirmó que los funcionarios de Cuauhtémoc han robado 2.3 
millones de pesos anuales en el pago de sueldos para “aviadores”, es decir, 
personas contratadas que cobran su sueldo, pero no trabajan y no se 
presentan en la demarcación.   
 
Según detalló, hasta el momento ha identificado:   
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20 plazas de trabajo sin control de asistencia.  
10 trabajadores de la planilla de una Jefatura de Unidad que tenían más de 
un año y medio sin presentarse a trabajar.  
En esa misma área, identificó que otras 36 personas trabajan en distintos 
espacios sin que exista un registro en el movimiento del personal y mucho 
menos el cumplimiento de sus funciones.  
 
Movilidad secuestrada  
 
Después, consideró que la movilidad en Cuauhtémoc está “secuestrada”, ya 
que tiene el parque vehicular con mayores irregularidades de la Ciudad de 
México: “Las anteriores administraciones resulta que no pagaban multas, no 
pasaban a las verificaciones ambientales ni a las tenencias, se sentían por 
encima de la ley”.   
 
La aliancista especificó que la demarcación acumuló 2.3 millones de deudas 
por infracciones al reglamento de tránsito, con 130 vehículos multados, entre 
ellos un solo automóvil con 75 multas.   
 
Agregó que existe una deuda total de 900 mil pesos derivada de 140 
vehículos con multas por incumplir la regulación ambiental: “Fueron 
promotores de las contingencias ambientales”.   
 
Sobre la verificación de vehículos, apuntó: “Más de 300 vehículos no han 
cumplido con la verificación, tenemos multas por encima de los 1.3 millones 
de pesos”.   
 
Juicios laborales  
 
Alessandra Rojo de la Vega acusó que la administración anterior (a cargo de 
Sandra Cuevas) dejó perder los juicios laborales intencionalmente para dividir 
ganancias de los casos: “Nueve de cada diez expedientes de litigio tienen 
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multa por falta de cumplimiento de la alcaldía, nos han dejado un pasivo 
laboral de 78 millones de pesos y todavía estamos a la espera de los informes 
de la anterior dirección jurídica”.   
 
“Esa negligencia le costará a los vecinos y vecinas seis millones de pesos”, 
sentenció.   
 
Farmacia Hasta tu Casa  
 
Entonces, soltó una acusación más contra Sandra Cuevas, en este caso 
relacionado con el programa social “Farmacia Hasta tu Casa”, por el cual 
responsabilizó a la pasada administración de ocasionar el recorte del recurso 
destinado de 30 millones a 9 millones.   
 
“Lo más triste de todo es que, de los 5 mil 800 beneficiarios que reportan 
haber recibido un medicamento o una consulta por parte de este programa, 
solo 200 viven en la alcaldía Cuauhtémoc, cuando las reglas de operación 
marcaban que todos debían radicar en esta demarcación”.   
 
“Todo el programa está lleno de inconsistencias”, dijo Rojo de la Vega, luego 
se comprometió a evitar un desfalco de 10 millones de pesos para anular los 
contratos mencionados.   
 
Falta de equipo  
 
La también activista de redes sociales continuó las acusaciones y afirmó que 
durante 2023 y 2024 los trabajadores de la alcaldía no recibieron equipo de 
protección, a pesar de que está reglamentado en la ley: “Alrededor de 12 
millones de pesos destinados para la compra de estos materiales no se 
percibieron”.   
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"No tuvieron equipo de lluvia, no tuvieron equipo de protección personal, 
calzado operativo. La gestión abandonó las condiciones de trabajo de su 
personal”, condenó.   
 
Espacios públicos para enriquecer a particulares  
 
La alcaldesa señaló que la carpa de experiencias inmersivas, ubicada en 
frente al Monumento a la Madre, firmó en 2019 un convenio con el 
exdirector general de Gobierno, Salvador Santiago Salazar, conocido como 
“Chava Chava”, para utilizar el espacio público a cambio de pagar a la alcaldía 
7 millones de pesos: “Ese dinero por supuesto que nunca se registró en las 
arcas de la alcaldía, no existe comprobante de pago, ¿dónde está ese dinero? 
¿A quién se lo entregaron?”.   
 
Y añadió: “Ya tendrá que responder la empresa y los funcionarios”  
 
Desperdicio de materiales sanitarios en la pandemia de covid-19  
Con gravedad, Rojo de la Vega compartió que en la alcaldía se dejaron perder 
más dos mil piezas de materiales destinados a proteger y salvar vidas durante 
la pandemia de covid-19: “Mientras en el mundo, en todo México, personas 
morían por no tener acceso a un cubrebocas, la administración de 
Cuauhtémoc dejó que se dañaran casi 12 mil cubrebocas”.   
 
Calculó que la pérdida de dinero por estos materiales puede ser de más de 
240 mil pesos.   
 

https://www.proceso.com.mx/nacional/cdmx/2024/12/3/alcaldesa-de-
cuauhtemoc-denuncia-supuestas-corruptelas-de-sandra-cuevas-ricardo-

monreal-341484.html 
 

https://www.proceso.com.mx/nacional/cdmx/2024/12/3/alcaldesa-de-cuauhtemoc-denuncia-supuestas-corruptelas-de-sandra-cuevas-ricardo-monreal-341484.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/cdmx/2024/12/3/alcaldesa-de-cuauhtemoc-denuncia-supuestas-corruptelas-de-sandra-cuevas-ricardo-monreal-341484.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/cdmx/2024/12/3/alcaldesa-de-cuauhtemoc-denuncia-supuestas-corruptelas-de-sandra-cuevas-ricardo-monreal-341484.html


 

 
 
 
 

No pueden eludir gobernadores responsabilidad en 
violencia: PRI 

 

 
 
Ante la ola de violencia que afecta al país, el coordinador de los diputados del PRI, Rubén 
Moreira Valdez, exhortó a los gobernadores a asumir su responsabilidad y coordinarse con 
la Federación para combatir la inseguridad. 
 
Luego de la explosión de un dron en Sinaloa, el legislador federal precisó que la situación es 
muy complicada en materia de seguridad. “Está lo que es visible como Guanajuato, Sinaloa, 
Guerrero y Chiapas, pero hay muchas zonas del país donde la ocupación del narcotráfico ha 
generado un placebo de paz narca”, advirtió. 
 
Agregó que en algunas zonas aparentemente disminuyen los homicidios, pero aumentan las 
extorsiones y las desapariciones de personas y eso se tiene que atender también por las 
autoridades. 
 
En ese sentido, hizo un llamado a las y los gobernadores a que asuman su responsabilidad 
y se coordinen con la Federación para combatir este flagelo. 
 
“Las autoridades locales parece que se deshacen de su responsabilidad de enfrentar al 
crimen, y es importante que la asuman y que haya un importante acuerdo y gran 
coordinación para lograr la paz”, señaló. 
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Asimismo, es preciso que se destierre ese tema tan dañino de “abrazos no balazos”, que ha 
generado un confort en muchos gobernantes. 
 
“Hace falta una mejor coordinación en este país, que los gobernadores donde hay violencia 
asuman su responsabilidad y actúen en términos de la ley, los eligieron para ello”, insistió. 
 
En otro tema, cuestionado sobre el registro de aspirantes a jueces, ministros y magistrados, 
el diputado sostuvo que es primordial que los Comités de Evaluación apliquen exámenes de 
oposición, orales, escritos y prácticos; de lo contrario, no se tendrá a los mejores para ser 
seleccionados. Reiteró que esta elección de juzgadores es una “farsa” que instrumentó 
Morena. 
 
https://ovaciones.com/no-pueden-eludir-gobernadores-responsabilidad-en-violencia-pri/   
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Subsecretaria de Egresos de Hacienda expone a 
Comisión de Presupuesto los criterios generales 

del PPEF 2025 
 

Boletín No. 0504 

• Diputadas y diputados de los seis grupos parlamentarios cuestionan a la funcionaria sobre el planteamiento de los recursos 

federales 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que preside la diputada Merilyn Gómez Pozos (Morena), se reunió con la 

subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Bertha Gómez Castro, quien explicó los criterios 

generales del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2025.  

Subsecretaria de Egresos 

Luego de rendir protesta de decir verdad, la subsecretaria Gómez Castro explicó que en el Proyecto del PEF-2025 se propone 

un gasto neto total de 9.3 billones de pesos, lo que significa un incremento nominal del 2.6 por ciento respecto del presupuesto 

aprobado para 2024. De ese total, se plantea destinar 6.5 billones de pesos a gasto programable, que equivale al 70.2 por 

ciento, y 2.8 billones de pesos, es decir el 29.8, a gasto no programable.  

Detalló que el gasto programable refleja el compromiso con el desarrollo social y sostenible al priorizar sectores estratégicos 

como la vivienda, el medio ambiente, educación, salud, seguridad, cultura, igualdad sustantiva y soberanía alimentaria. El 

gasto no programable se mantiene en niveles que aseguran la estabilidad y sostenibilidad fiscales, incluyendo partidas 

fundamentales como el costo financiero de la deuda y los ingresos en participaciones que se entregan de manera directa a las 

entidades federativas.  

El proyecto del PEF, agregó, prevé la asignación de recursos significativos para la política social, a fin de dar continuidad a 

programas prioritarios que han demostrado ser mecanismos eficaces para reducir la desigualdad y mejorar la calidad de vida 

de la población y el total del gasto social propuesto asciende a poco más de un billón de pesos.   

Con una asignación propuesta por más de 996 mil millones de pesos, agregó, se promoverán los proyectos ferroviarios, de 

infraestructura carretera, salud, seguridad hídrica, proyectos de CFE y de Pemex, entre otros.    
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Señaló que en salud se propone la asignación de 2.2 billones de pesos, destacando 665 mil millones de pesos al IMSS-

Bienestar con el propósito de consolidar el sistema de salud pública y garantizar el acceso universal a servicios de calidad.  

En vivienda se prevén 32 mil millones de pesos al programa nacional de vivienda para el bienestar.  

Respecto al campo, con una asignación superior a los 104 mil 900 millones de pesos se fortalecerá la soberanía alimentaria 

mediante programas de apoyo directo a pequeños y medianos productores. Para educación se estima un gasto de 723 mil 775 

millones de pesos, incidiendo en la prestación de servicios, atención al deporte, desarrollo docente y mantenimiento de 

planteles.  

En materia de seguridad habrá recursos por más de 297 mil 870 millones de pesos para fortalecer la paz y el orden público y 

entre las principales acciones se incluyen la modernización de infraestructura para las instituciones de seguridad, el 

fortalecimiento del Sistema Nacional de Inteligencia y la implementación de estrategias de prevención del delito.    

El gasto no programable, dijo, es fundamental para garantizar la estabilidad financiera del Estado y el cumplimiento de 

compromisos estratégicos ineludibles; entre sus componentes destaca el costo financiero de la deuda pública que asciende a 

1.4 billones de pesos. Otro elemento son las participaciones a entidades federativas que ascienden a 1.3 billones de pesos y 

son transferidas conforme los montos que determina la ley.  

En el gasto que se dedica a organismos autónomos, en observancia de la autonomía presupuestaria que ostentan, se integran 

los proyectos de presupuesto de los ramos autónomos en los términos que fueron recibidos en la SHCP y que suman 168 mil 

781 millones de pesos. Subrayó que este monto significa un incremento del 10.8 por ciento respecto a lo autorizado en 2024.  

“Hoy más que nunca es fundamental que este ejercicio de diálogo y análisis entre poderes permita enriquecer y fortalecer la 

propuesta presentada, asegurando que los recursos se utilicen con responsabilidad, eficiencias y transparencia”, puntualizó.  

La funcionaria pidió analizar la propuesta en términos de todos los diferentes gastos que coadyuvan en un determinado 

objetivo. Destacó que se tiene un área importante en los recursos asignados a los órganos autónomos que desaparecerán, y 

las y los diputados tendrán que discutir y determinar cuál es la mejor asignación para apoyar la educación y áreas de 

oportunidad.    

Precisó que el recurso asignado en la Secretaría de Energía es para el saneamiento de la deuda de Pemex.   

La subsecretaria Gómez Castro reiteró que el gasto federalizado no decrece, sino crece. Detalló que la confusión está en los 

estados que han firmado el convenio de la federalización de los servicios de salud respecto al Fondo de Aportaciones para 

los Servicios de Salud (FASSA), ya que para 2025 los recursos no aparecen para esos estados.  
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Insistió que los recursos destinados a salud no se reducen, sino se incrementan. Reiteró que se busca que en este rubro haya 

integralidad, a fin de que los servicios sean otorgados independientemente de si la persona esté asegurada, es decir que la 

Red del Seguro dé servicio a todas y todos. 

Intervención de diputadas y diputados 

En dos rondas de preguntas, respuestas y réplicas, diputadas y diputados de los seis grupos parlamentarios expusieron sus 

inquietudes y preocupaciones a la funcionaria, quien detalló en qué consiste el proyecto.    

El diputado Alfonso Ramírez Cuéllar (Morena) resaltó que en 2025 se van a gastar 9 billones 320 mil millones de pesos y se 

hace en dos grandes vertientes con un financiamiento sustentable de casi 900 mil millones de pesos a política social y 990 

mil millones de pesos para inversión pública. Inquirió cómo se va vincular la inyección en inversión pública conjuntamente 

con la participación de la inversión privada para alcanzar los propósitos señalados en la Ley de Ingresos y el Presupuesto.   

Jesús Alfonso Ibarra Ramos, también diputado de Morena, afirmó que el paquete económico es integral, cuida cada una de 

las variables económicas y fortalece los programas sociales con más de 885 mil millones de pesos. Solicitó a la subsecretaria 

explicar cuál es la estrategia de inversión que se utilizará para impulsar el impacto económico en los proyectos productivos 

y el bienestar de la población.   

El diputado de Morena, Francisco Arturo Federico Ávila Anaya resaltó que la cuarta transformación ponderó sacar a 9.5 

millones de personas de la pobreza y obras como el Tren Maya que generó más de 500 mil empleos en el Sureste. Pidió 

atender a los presidentes municipales de San Luis Potosí, ya que se les informó que habrá un recorte de tres mil millones de 

pesos del Ramo 28, el cual afectaría en un 90 por ciento los ingresos en las ministraciones del segundo ajuste cuatrimestral 

contra el resto recibido. 

La diputada Elena Edith Segura Trejo (Morena) apuntó que el PPEF 2025 es una reingeniería presupuestal, ya que cumple 

con los principios del humanismo mexicano y administrativo de eficiencia, eficacia, austeridad. “Reasignar el presupuesto 

no es sencillo, pero este proyecto logra una política de bienestar social y equidad y, aclaró que, sí hay un incremento en salud, 

solo que se diversifica su distribución.  

Del PAN, el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández subrayó que se ve difícil el escenario para 2025 en la expectativa de 

alcanzar un crecimiento de entre dos y tres por ciento, lo que llevará a requerir endeudamiento público. Es necesario tener 

claridad sobre la partida en la Secretaría de Energía que contempla 136 mil millones de pesos, por lo que pidió aclarar si es 

para la refinería Dos Bocas o para el rescate de Pemex. Expresó su preocupación por el recorte en salud, seguridad, medio 

ambiente y universidades.  
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El diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso (PAN) aseveró que el gobierno establece un crecimiento entre el dos y el tres 

por ciento, mientras organismos internacionales lo proyectan en 1.3, por lo que cuestionó en qué se basa esta diferencia entre 

los números que presenta este paquete económico y lo que los analistas nacionales e internacionales estiman, y qué acción se 

tiene prevista para afrontar las consecuencias si los ingresos caen por debajo de lo previsto.    

La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas (PAN) aseguró que en el Presupuesto 2025 la deuda pública alcanzará un nivel 

de 51. 4 por ciento del PIB, es decir cada mexicano debe 138 mil pesos. Además, a la Secretaría de Salud se le reducen 

recursos al pasar de 96 mil millones en 2024 a 66 mil millones para 2025 y lo mismo ocurre con medio ambiente, seguridad, 

agricultura, cultura, energía y educación. Pidió explicar el adelgazamiento de los recursos de las instituciones de 

especialidades médicas. 

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, diputada del PAN, indicó que es fundamental que el Presupuesto para el año 

próximo contemple recursos a las universidades pedagógicas y politécnicas. Salud tiene una disminución en los institutos 

especializados y no se establece una política pública para las personas con discapacidad. Enfatizó que el proyecto no es 

integral. 

Marco Antonio De La Mora Torreblanca, diputado del PVEM, consideró que se deben garantizar que áreas prioritarias como 

la conservación de recursos naturales, la restauración de ecosistemas, la lucha contra el cambio climático y la procuración de 

justicia ambiental, cuenten con los recursos necesarios para construir un futuro más verde, más justo y sostenible. Preguntó 

qué programas del Proyecto del Presupuesto se enfocarán en la protección del medio ambiente.  

En opinión del diputado Ricardo Astudillo Suárez, también del PVEM, es momento de voltear a ver a estados, municipios y 

congresos locales en materia de medio ambiente, y que no solo sea una carga a nivel federal, a fin de que cuenten con 

programas específicos y que las y los ciudadanos tengan espacios verdes y áreas naturales protegidas.  

 Cindy Winkler Trujillo, diputada del PVEM, dijo que el proyecto presupuestal establece las bases legales para implementar 

el nuevo modelo de educación, centrado en promover el conocimiento equitativo, inclusivo, digno y de igualdad; para ello 

se prevén programas sociales para que las niñas y niños no deserten de la escuela, mediante becas con una suma de 131 mil 

926 millones de pesos. Comentó que es necesario garantizar el derecho a la educación en todas las regiones del país. 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) mencionó que el IMSS, ISSSTE, IMSS-Bienestar, Marina y Defensa, de los 

ramos 33 y 12, tienen un incremento de 124 mil millones de pesos. Preguntó cómo se hará para dar seguimiento a dicho 

recursos, que realmente las acciones se logren y no haya desviaciones. Cuestionó que posibilidades se tienen de invertir en 

educación inicial, la cual es un área de oportunidad porque hay aproximadamente 7 millones de niños que no tienen acceso 

a ese tipo de educación.   
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La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal (PT) comentó que en el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 

(IPAB) se encuentra la Fondo Bancario de Protección al Ahorro (Fobaproa), en el cual a pesar de que se ha pagado 1.3 

billones de pesos aún falta un billón por pagar de una deuda que comenzó con alrededor de 552 mil millones pesos, por lo 

que pidió que se expusieran que beneficios que tendrían si no existiera este costo social. 

En tanto, el diputado Mario Zamora Gastélum (PRI) preguntó qué se tiene planeado hacer en caso de no llegar a las 

expectativas respecto al tipo de cambio, producción petrolera, recaudación y crecimiento. En el rubro de energía no está claro 

el destino de los 136 mil millones que se pretenden asignar a la Secretaría de Energía que lo consideran como inversión, y 

cuánto cuesta la operación del Tren Maya, el AIFA y de Mexicana de Aviación.  

El diputado Yerico Abramo Masso (PRI) resaltó que la deuda de 2022 ascendió a 580 mil millones de pesos y para 2025 es 

de un billón 149 mil millones de pesos; “con esto podríamos construir en un año un millón 580 mil casas” para que se tenga 

vivienda social digna. Preguntó si hay manera de que se garantice que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes ligue proporcionalmente el recurso para mantenimiento carretero a nivel nacional.  

El diputado del PRI, Arturo Yáñez Cuéllar, planteó la necesidad de modificar el presupuesto para el mantenimiento carretero 

del país, que asciende a diez mil millones de pesos, lo cual es preocupante porque hay tramos que son intransitables. 

Asimismo, propuso escuchar a los estados de Yucatán, Nayarit, Guerrero y Durango, porque tiene una reducción de gasto 

programable muy drástica. 

De MC, la diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez subrayó que en el Proyecto del PEF 2025 se prevé un crecimiento 

económico cercano al tres por ciento; sin embargo, instituciones financieras lo estiman en un poco más del uno por ciento, 

por lo que pareciera que dicho crecimiento está sobrestimado, lo cual podría representar un problema en los ingresos de la 

Federación y aumentar el déficit. Cuestionó si está realmente sustentado el Presupuesto. Asimismo, mostró su preocupación 

por el recorte de recursos a Nayarit.  

La diputada Claudia Ruiz Massieu Salinas, mencionó que en términos generales coinciden con el proyecto presupuestal, ya 

que se reduce el déficit; no obstante, pidió asegurar que las y los mexicanos resuelvan sus carencias más apremiantes y que 

el Estado tenga las capacidades para proveer las condiciones mediante los apoyos sociales, sin dejar de lado las obras y la 

infraestructura para seguridad, salud y educación. 
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APRUEBAN DIPUTADOS PROHIBIR VENTA DE 
VAPEADORES Y FENTANILO 

 

 
 

 
La Cámara de Diputados aprobó este martes por 327 votos en favor y 118 en 
contra la reforma mediante el cual se modifican los artículos 4° y 5° de la 
Constitución, para prohibir la comercialización de los cigarros electrónicos y 
vapeadores, así como la venta y consumo de drogas sintéticas, entre ellas el 
fentanilo. 
Luego de que el dictamen fuera aprobado en lo general, se presentaron entre 
30 y 40 reservas en lo particular, de las cuales fue aceptada sólo una, 
presentada por la morenista Guadalupe Ortega Tiburcio, cuyo propósito fue 
incluir por técnica legislativa en el documento –que fue aprobado en agosto 
en comisiones— todas las reformas del llamado Plan C que se han avalado en 
estos meses, de tal forma que la enmienda de hoy no las anule de facto. 
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Lo anterior motivó al grupo parlamentario del PAN a subrayar que, si en esta 
ocasión Morena y sus aliados habían tomado esa precaución, fue porque en 
la reforma del pasado 21 de noviembre, donde se extinguió a siete 
organismos autónomos, los partidos mayoritarios no lo hicieron. 
“Aceptaron su error”, les echó en cara el blanquiazul y, tras la votación en lo 
particular, la minuta se envió a la Cámara de Senadores para su revisión y 
aprobación. 
En el debate previo, los impulsores de la enmienda subrayaron que busca 
“garantizar el derecho humano a la salud” e intervenir de forma decidida para 
evitar que el consumo de tabaco y otras sustancias sigan perjudicando la 
salud de las personas, especialmente de los menores de edad y los jóvenes. 
El morenista Gerardo Ulloa advirtió que, según la Encuesta Nacional de Salud 
y Nutrición 2022, en México al menos un millón de adolescentes y 15 
millones de adultos son usuarios regulares de tabaco, cuya salud sufre graves 
afectaciones por dicho producto. 
“Sabemos que hay diputados que están en contra porque quieren cuidar los 
intereses de los sectores económicos y prefieren el envenenamiento de las 
personas por encima de la salud. ¡Cero tolerancia a estos productos!”, dijo. 
PAN y PRI apoyaron la iniciativa en lo general, por estar en favor del combate 
al fentanilo, aunque aclararon que están en contra de la parte del dictamen 
que prohíbe la comercialización de cigarros electrónicos, por considerar que 
la medida no sirve para frenar el uso de esos productos. 
El único partido que votó contra la reforma en las dos votaciones del 
dictamen fue Movimiento Ciudadano, por considerar que prohibir sustancias 
no desincentiva su consumo, sino que únicamente genera un “mercado 
negro” que sólo fortalece a los grupos delincuenciales que lo controlan, y les 
impide a los consumidores saber qué están adquiriendo. 
Además de ello, impide que la regulación de los vapeadores pueda recabar 
unos 12 mil millones de pesos anuales a través del Impuesto Especial sobre 
Productos y Servicios (IEPS). 
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“¿A poco con la prohibición del alcohol las personas dejaron de consumir este 
producto? Morena nos está quitando la libertad de decidir si queremos 
comprar un cigarro tradicional o si queremos comprar un vapeador. Va a venir 
el gobierno a decirnos qué podemos o no podemos consumir, como si 
fuéramos unos niños”, denunció Iraís Reyes en tribuna. 
Por su parte, el panista Éctor Jaime Ramírez Barba criticó incluir en el mismo 
dictamen al fentanilo y a los cigarros electrónicos, y defendió a estos últimos 
como una alternativa supuestamente menos dañina a los productos 
tradicionales de tabaco. 
 
 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/03/politica/aprueban-
diputados-prohibicion-venta-de-vapeadores-y-fentanilo-1218 
 

 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/03/politica/aprueban-diputados-prohibicion-venta-de-vapeadores-y-fentanilo-1218
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/03/politica/aprueban-diputados-prohibicion-venta-de-vapeadores-y-fentanilo-1218


 

 
 
 
 

Diputados avalan en lo general prohibir vapeadores y 
uso ilícito de fentanilo; sigue discusión en lo 

particular 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general una reforma a la Constitución para 
prohibir la producción y comercialización de vapeadores y cigarrillos electrónicos, así como 
la producción y distribución de sustancias tóxicas, precursores químicos y drogas sintéticas 
no autorizadas legalmente, como el uso ilícito de fentanilo. 
 
La reforma a los artículos 4 y 5 de la Carta Magna, impulsada por el expresidente Andrés 
Manuel López Obrador, quedó avalada por 410 votos a favor por parte de Morena, PT, 
PVEM, PAN y PRI, así como sufragios en contra por parte de MC. 

 
Al inicio del debate, la 
diputada Iraís Virginia Reyes 
de la Torre, de Movimiento 
Ciudadano, vapeó en la 
tribuna: “Voy a vapear antes 
de que Morena y el 
oficialismo prohíban el 
ejercicio de nuestras 
libertades porque su política 
pública en materia de salud 
No les da para más”. 
 
Mientras exhalaba humo, la 

legisladora naranja sostuvo que las políticas prohibicionistas han demostrado 
históricamente ser ineficaces, al tiempo que generan incentivos para los mercados negros. 
 
“¿A poco con la prohibición del alcohol las personas dejaron de consumirlo? Morena nos 
está quitando la libertad de decidir si queremos comprar un cigarro tradicional o si 
queremos comprar un cigarrillo electrónico o un vapeador. En vez de impulsar el 
prohibicionismo, sería mejor establecer la regulación sobre la calidad de los productos, las 
limitaciones a su acceso por parte de menores de edad, así como generar recaudación a 
través del impuesto especial a productos de tabaco para destinar dichos recursos a 
campañas informativas y acciones de salud pública”, declaró. 
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Alejandro Domínguez Domínguez, diputado del PRI, dijo que su bancada apoyaría la reforma 
porque se incluye la prohibición del fentanilo. Expuso que la drogadicción constituye un 
problema de salud pública que afecta a millones de mexicanas y mexicanos a diario, “por 
ello consideramos que el combate a las drogas debe de ser uno de los principales objetivos 
de todo gobierno, sin importar quién se encuentra en el poder”. 
 
Recordó que en nuestro país, de acuerdo a la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones, se registraron 430 casos de atención por consumo de fentanilo, mientras que en 
2022 fueron 333. Estos casos se concentran en entidades del norte del país, como lo son 
Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Sinaloa y Sonora. 
 
Por su parte, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del PAN, consideró que colocar la 
prohibición del fentanilo con los vapeadores en una sola reforma “no es prudente”, y se 
pronunció en contra de prohibir: “Estos productos deberían estar vigilados”. 
 
“Los cigarrillos electrónicos son 95% menos dañinos para dejar de fumar, e 
internacionalmente se regulan estos productos como alternativa para fumadores. La 
prohibición de vapeadores nos coloca en el peor de los escenarios y obliga regresar al cigarro 
tradicional”, detalló. 
 
En defensa del proyecto, el diputado de Morena, Gerardo Ulloa Pérez, aseguró que “ha 
quedado comprobado científicamente que el uso de -vapeadores- es cancerígeno”, y dijo 
que las personas que están en contra del dictamen “buscan preservar el interés económico 
por encima del bienestar del pueblo mexicano”. 
 
En tanto que la diputada Margarita García explicó que con esta aprobación se eleva a rango 
constitucional la prohibición de una droga sintética como lo es el fentanilo, la cual también 
se vende como droga callejera. 
 
El dictamen establece que el Congreso de la Unión tendrá 180 días para armonizar las leyes 
secundarias; y las legislaturas locales tendrán 365 días naturales para realizar las 
adecuaciones normativas necesarias. 
 
De acuerdo con la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), a partir de 2009 se han 
multiplicado los laboratorios que elaboran drogas sintéticas, como el fentanilo, detalla la 
iniciativa. 
 
 
El fentanilo es un opioide sintético 50 veces más potente que la heroína y hasta 100 veces 
más que la morfina; y de diciembre de 2018 a marzo de 2022, el gobierno federal aseguró 
13 millones 588 mil pastillas y 2 mil 892 millones de dosis de fentanilo. 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  04-12-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
Prohibicionismo abre puertas al mercado negro y crimen organizado 
Juan José Cicerón Lee, presidente de México y el Mundo vapeando, aseguró que prohibir el 
uso de vapeadores abre las puertas a la comercialización en el mercado negro y una 
oportunidad que tendrá el crimen organizado en México. Además, en el país existen 2 
millones de consumidores. 
 
“Siempre que haya una prohibición de lo que se pretende vender, se va al mercado negro, 
aunque de la noche a la mañana un producto esté prohibido, la gente no deja de consumir, 
es inconstitucional una prohibición. Ahora todos esos amparos, ya no van a seguir vigentes, 
todo el 100% del mercado se va a lo ilegal”, dijo. 
 
Asimismo, Juan José Cicerón, pronóstico los problemas que se pueden tener en la venta del 
mercado negro de los vapeadores que son: la falta de garantía en la calidad de los 
dispositivos que utilizan los consumidores, la recaudación de impuestos, la oportunidad que 
tendrá el crimen organizado para su comercialización, el gobierno pierde el control de todo 
el mercado y la información de cuántos consumidores hay de dichos productos. 
 
“El gobierno pierde control de todo el mercado, ya no se va a saber cuántos están 
consumiendo estos productos y se acerca más un producto ilegal a los menores de edad”, 
alertó el presidente de mundo vapeando. 
 
Aseguró que, el prohibir los vapeadores es para seguir golpeando al Poder Judicial, porque 
existe una jurisprudencia que emitió la Suprema Corte de Justicia de la Nación que destaca 
la prohibición de comercialización de vapeadores como inconstitucional. 
 
“Obedece a otros intereses, para seguir golpeando al Poder judicial porque existe una 
jurisprudencia que emitió la Suprema Corte de Justicia que dice que la prohibición de 
comercialización de vapeadores es inconstitucional”, recalcó. 
 
Este martes, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general una reforma a la 
Constitución para prohibir la producción y comercialización de vapeadores y cigarros 
electrónicos, así como la producción y distribución de sustancias tóxicas, precursores 
químicos y drogas sintéticas no autorizadas legalmente, como el uso ilícito de fentanilo. La 
reforma a los artículos 4 y 5 de la Carta Magna, impulsada por el expresidente Andrés 
Manuel López Obrador, quedó avalada por 410 votos a favor por parte de Morena. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-en-lo-general-prohibir-
vapeadores-y-uso-ilicito-de-fentanilo-sigue-discusion-en-lo-particular/  
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Diputados aprueban, en lo general, prohibición de 
vapeadores y fentanilo 

 

 
 
Con 410 votos a favor y 24 en contra, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general las reformas a los artículos 4 y 5 de la Constitución Política para prohibir los 
cigarrillos electrónicos y vapeadores, así como los precursores químicos y el uso ilícito del 
fentanilo. 
 
El proyecto en materia de protección a la salud prevé sancionar “toda actividad relacionada 
con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos que señale 
la ley, así como la producción, distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores 
químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas sintéticas no autorizadas”. 
 
“Queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o exterior, trabajo o cualquiera 
otra de las actividades que refiere el párrafo quinto del artículo 4 anterior”, establece el 
dictamen. 
 
Al fijar la posición del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano contra la reforma, la 
diputada Iraís Reyes sacó un vapeador e hizo uso de él en la tribuna parlamentaria: 
 
“Voy a vapear antes de que Morena y el oficialismo prohíba el ejercicio de nuestras 
libertades, porque su política pública en materia de salud no les da para más. Prohibir, 
prohibir, prohibir. ¿Qué no se supone que Morena y sus aliados son un movimiento de 
izquierda, que más bien debiera proteger derechos y libertades? ¡Falso!, ¡mienten!”, acusó. 
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Por Morena, la diputada Danisa Flores sostuvo que el narcotráfico ha encontrado en el 
fentanilo un negocio altamente lucrativo a costa de la vida de miles de personas, por lo es 
imperativo reconocer que no solo se trata de una crisis de salud pública, sino también de 
una amenaza directa al tejido social y a la seguridad nacional que alimenta la violencia, 
desestabiliza comunidades y debilita nuestras instituciones. 
 
“Prohibir su distribución, producción y enajenación en México no solo contribuiría a 
disminuir el impacto del narcotráfico, sino también a mejorar la relación con socios 
internacionales, como Estados Unidos, que han solicitado acciones más contundentes para 
combatir esta crisis global y acuerdos políticos con nuestra Presidenta”, dijo. 
 
En representación del PAN, la legisladora Paulina Rubio sostuvo, sin embargo, que combatir 
el fentanilo desde la Constitución no es más que una simulación, dándole una aspirina 
genérica a alguien que tiene cáncer. 
 
Rechazó además la comparación de la violencia en México con la serie Breaking Bad: 
 
“Vivimos en un México de una realidad que pareciera ficción, pero, ¿sabe qué, Presidenta? 
No es ficción. Vivimos en un México en el que el narcotráfico inundó nuestra vida, secuestró 
nuestra paz y acabó con nuestra tranquilidad. Y de botón ahí tenemos a Sinaloa, ahí tenemos 
a Culiacán, agazapados, temerosos, los culichis escondidos de los ataques del narcotráfico 
(…). No, Presidenta, no es Breaking Bad, es muchísimo, pero muchísimo peor”. 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-en-lo-general-prohibir-
vapeadores-y-fentanilo  
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ADIÓS A LOS VAPEADORES, ¿QUÉ IMPLICA  
SU PROHIBICIÓN?; ESTO DICE  

LA NUEVA REFORMA CONSTITUCIONAL 
 

 
 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó este 3 de diciembre la reforma 
constitucional para prohibir la producción y comercialización de vapeadores y 
cigarrillos electrónicos y otras sustancias tóxicas. 
Es importante destacar que la propuesta para la prohibición de dispositivos 
electrónicos para fumar ya había sido enviada en el paquete de reformas del 
expresidente Andrés Manuel López Obrador. 
Anteriormente -el pasado 13 de agosto- ya había avanzado en la Comisión de 
Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, sin embargo, a pesar de 
que todos los grupos parlamentarios habían votado a favor, se discutió que la 
prohibición no era la respuesta, sino la regulación, pues existía el riesgo de 
aperturar la venta en el mercado negro. 
Este martes, la reforma ya fue avalada y se turnará al Senado para su discusión 
y votación. Pero, ¿qué implica la aprobación de la reforma? 
 
¿Qué propone la reforma que prohíbe los vapeadores? 
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De acuerdo con la Cámara de Diputados, la reforma establece que “la ley 
sancionará toda actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores 
y demás sistemas o dispositivos análogos que señale la ley, así como la 
producción, distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores 
químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas sintéticas no autorizadas”. 
Esto con el fin de de garantizar el derecho de protección de la salud de las 
personas. 
Se reiteró también que esta reforma implica que queda prohibida la profesión, 
industria, comercio interior o exterior, trabajo o cualquier otra actividad 
relacionada con dichas sustancias. 
Cabe mencionar que las posibles sanciones aún no están establecidas en la 
reforma, por lo que se espera que estas sean planteadas en las leyes 
secundarias. 
El dictamen estableció que el Congreso de la Unión tendrá 180 días para 
armonizar las leyes secundarias; y las legislaturas locales tendrán 365 días 
naturales para realizar las adecuaciones normativas necesarias. 
 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/adios-a-los-vapeadores-que-implica-
su-prohibicion-esto-dice-la-nueva-reforma-constitucional/ 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/adios-a-los-vapeadores-que-implica-su-prohibicion-esto-dice-la-nueva-reforma-constitucional/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/adios-a-los-vapeadores-que-implica-su-prohibicion-esto-dice-la-nueva-reforma-constitucional/
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Cámara de Diputados aprobó prohibición al uso de 
vapeadores 

 

 
 
Con los votos en contra de la bancada de Movimiento Ciudadano (MC), al Pleno de la 
Cámara de Diputados aprobó con 410 votos el dictamen que reforma los artículos 4 y 5 de 
la Constitución con el que se prohíbe el uso de vapeadores y cigarrillos electrónicos, así 
como el uso ilícito del fentanilo. 
 
Al argumentar su posición en contra, la diputada Gloria Núñez Sánchez (MC) hizo un 
resumen de las regulaciones que han tenido en los últimos años esos dispositivos 
electrónicos y cómo, en lugar de disminuir su uso, éste se incrementó. 
 
“El consumo de cigarrillo electrónico o vapeadores en nuestro país no ha dejado de crecer 
y no, no podemos engañar ni engañarnos, su comercialización está más que normalizada a 
lo largo y ancho del país. Según cifras recientes, este mercado ha experimentado un 
crecimiento notable, pasando de un millón de usuarios en 2019 a más de 2 millones en 
2024”, expuso la legisladora. 
 
Aseveró que la prohibición no solo ha fracasado, sino que ha agravado los problemas que 
supuestamente pretendían resolver y bajo el argumento de proteger la salud pública se ha 
creado un terreno fértil para el fortalecimiento del crimen organizado. 
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“Lejos de eliminar el consumo de vapeadores, estas políticas han empujado su comercio al 
mercado negro, un espacio sin regulación, sin control y donde los intereses delictivos 
proliferan con absoluta impunidad”, advirtió. 
 
El diputado Éctor Ramírez Barba (PAN) consideró que colocar en la misma reforma 
constitucional una prohibición al fentanilo con una a los vapeadores es un exceso, pues 
colocarlos a la par es desvirtuar el esfuerzo que se hace y quita el foco al combate de las 
drogas más adictivas y peligrosas. 
 
“Por aquí hemos visto desfilar a decenas de consumidores y usuarios de vapeadores, 
representantes de asociaciones que, a nombre de millones de mexicanos, nos piden 
escuchar sus experiencias de vida, que nos ruegan no obligarlos a volver al cigarro 
convencional, que nos piden confiar en su capacidad de consumo responsable y nos piden 
tener certeza de que los productos que consumen tienen una manufactura apropiada. 
Básicamente nos piden no obligarlos a ser transgresores. 
 
“Hoy en día, a pesar de varios decretos prohibicionistas de este gobierno, nuestras calles 
están atestadas de jóvenes y adultos consumiendo productos provenientes del mercado 
negro. Vaya, no nos vayamos muy lejos, en los pasillos de este mismo recinto, en sus patios, 
en sus curules vemos a colegas legisladores con cigarros electrónicos como si nada, a pesar 
de estar prohibidos. Es más, podría apostar que ni siquiera muchos de ellos saben de su 
prohibición”, expuso el panista. 
 
El diputado Roberto Ramos Alor (Morena) aseguró que estudios químicos han demostrado 
un daño pulmonar muy claro asociado a los dispositivos vaporeadores. 
 
“Los que hemos trabajado en la clínica, atendiendo a los pacientes con los antecedentes de 
tabaquismo y el uso de estos dispositivos, hemos demostrado que la enfermedad 
obstructiva crónica pulmonar, la bronquiolitis, la neumonía química, la fibrosis pulmonar, el 
asma bronquial y el cáncer, no hay duda de que la génesis, el origen de las enfermedades 
está en estas sustancias tóxicas. 
 
“Aquí no vale nada de los argumentos, de voces retardatarias, panteoneras, catastróficas de 
que los vapeadores nos van a salvar y van a disminuir la mortalidad por el consumo de esta 
sustancia. Falso”, aseveró el morenista. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/03/camara-de-diputados-aprobo-prohibicion-al-uso-
de-vapeadores/  
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Cámara de Diputados avala en lo general prohibición 
de vapeadores; avanza discusión a lo particular 

 
 

 
Con mayoría calificada de 410 votos a favor por parte de Morena y alianzas, así como PRI y 
PAN, avanza en lo general la prohibición de vapeadores y del uso ilícito de fentanilo. 
 

En contraste, diputados de 
Movimiento Ciudadano emitieron 
24 votos en contra de la reforma. 
En lugar de la prohibición de los 
vapeadores y cigarros electrónicos, 
solicitaron la regulación. 
 
Por ahora inicia la discusión en lo 
particular para la prohibición de 
vapeadores y uso ilícito de 
fentanilo. 
 

¿Qué implica la prohibición de los vapeadores? 
El dictamen se contempla en materia de protección a la salud y prevé sancionar “toda 
actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o 
dispositivos análogos que señale la ley, así como la producción, distribución y enajenación 
de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas 
sintéticas no autorizadas”. 
 
“Queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o exterior, trabajo o cualquiera 
otra de las actividades que refiere el párrafo quinto del artículo 4 anterior”, establece el 
proyecto. 
 
Cabe recordar que en realidad se prohíbe en México la comercialización y distribución de 
vapeadores y/o cigarros electrónicos desde mayo de 2022, cuando se publicó un decreto 
presidencial durante la administración del expresidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/vapeadores-camara-de-diputados-avala-en-lo-
general-prohibicion/  
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prohibicion-en-Mexico-20241203-0144.html 
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Aprueban diputados en lo general prohibición de 
vapeadores y uso ilícito de fentanilo 

 

 
 
Con 410 a favor, de Morena y sus aliados del PT y PVEM, así como de algunos legisladores 
del PAN y PRI, la Cámara de Diputados avaló en lo general la prohibición de vapeadores y el 
uso ilícito de fentanilo; con ello se modifican los artículos 4 y 5 de la Constitución. 
 
Por ahora comenzó la discusión en lo particular. 
 
No obstante, legisladores de Movimiento Ciudadano emitieron 24 sufragios en contra de la 
reforma y demandaron que en lugar de no permitir vapeadores y cigarros electrónicos, se 
avale su regulación. 
 
Los diputados de Movimiento Ciudadano emitieron 24 votos en contra, rechazando la 
reforma y pidiendo la regulación, no prohibición de los vapeadores y cigarros electrónicos; 
inicia la discusión en lo particular. 
 
Y es que el proyecto en materia de protección a la salud prevé sancionar “toda actividad 
relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos 
análogos que señale la ley, así como la producción, distribución y enajenación de sustancias 
tóxicas, precursores químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas sintéticas no 
autorizadas”. 
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POSICIÓN DE MORENA Y PAN 
 
Danisa Flores Ojeda, diputada guinda, mencionó que el narcotráfico ha encontrado en el 
fentanilo un negocio altamente lucrativo a costa de la vida de miles de personas, por lo que 
es imperativo reconocer que no solo se trata de una crisis de salud pública, sino también de 
una amenaza directa al tejido social y a la seguridad nacional que alimenta la violencia, 
desestabiliza comunidades y debilita nuestras instituciones. 
 
Mientras que la panista Paulina Rubio Fernández refirió que combatir el fentanilo desde la 
Constitución no es más que una simulación, dándole una aspirina genérica a alguien que 
tiene cáncer. 
 
https://www.diariodemexico.com/mi-nacion/aprueban-diputados-en-lo-general-
prohibicion-de-vapeadores-y-uso-ilicito-de-fentanilo  
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https://www.elsoldezacatecas.com.mx/mexico/diputados-aprueban-prohibir-vapeadores-y-cigarros-

electronicos-12961084.html 
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Aprueban diputados prohibición de vapeadores, cigarros 
electrónicos y uso de fentanilo 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas a los artículos 4 y 5 de la 
Constitución Política para prohibir los cigarrillos electrónicos y vapeadores, así 
como los precursores químicos y el uso ilícito del fentanilo y de inmediato se 
turnó al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 
 
Durante la discusión se aprobó una reserva presentada por Morena, pero solo 
para incluir puntos suspensivos al dictamen con el argumento de que se trata 
de “técnica legislativa”. 
 
La reforma prevé sancionar “toda actividad relacionada con cigarrillos 
electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos que señale 
la ley, así como la producción, distribución y enajenación de sustancias tóxicas, 
precursores químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas sintéticas no 
autorizadas”. 
 
“Queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o exterior, trabajo 
o cualquiera otra de las actividades que refiere el párrafo quinto del artículo 4 
anterior”, establece el dictamen. 
 
Al fijar la posición del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano contra 
la reforma, la diputada Iraís Reyes sacó un vapeador e hizo uso de él en la 
tribuna parlamentaria: 
 
“Voy a vapear antes de que Morena y el oficialismo prohíba el ejercicio de 
nuestras libertades, porque su política pública en materia de salud no les da 
para más. Prohibir, prohibir, prohibir. Qué no se supone que Morena y sus 
aliados son un movimiento de izquierda, que más bien debiera proteger 
derechos y libertades. ¡Falso!, ¡Mienten!”. 
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Danisa Flores, de Morena, manifestó que el narcotráfico ha encontrado en el 
fentanilo un negocio altamente lucrativo a costa de la vida de miles de 
personas, por lo es imperativo reconocer que no solo se trata de una crisis de 
salud pública, sino también de una amenaza directa al tejido social y a la 
seguridad nacional que alimenta la violencia, desestabiliza comunidades y 
debilita nuestras instituciones. 
 
La panista Paulina Rubio considero que combatir el fentanilo desde la 
Constitución no es más que una simulación, dándole una aspirina genérica a 
alguien que tiene cáncer. 
 
“Vivimos en un México de una realidad que pareciera ficción, pero, sabe qué, 
presidenta, no es ficción. Vivimos en un México en el que el narcotráfico 
inundó nuestra vida, secuestró nuestra paz y acabó con nuestra tranquilidad. 
Y de botón ahí tenemos a Sinaloa, ahí tenemos a Culiacán, agazapados, 
temerosos, los culichis escondidos de los ataques del narcotráfico (…). No, 
presidenta, no es Breaking Bad, es muchísimo, pero muchísimo peor”. 
 
Por su parte, el priista César Alejandro Domínguez Domínguez dijo estar 
convencido de que con esta reforma se va a dar un paso decisivo para hacer 
frente al problema de las drogas que está quejando de manera muy lamentable 
a nuestro país, a nuestros vecinos y a nuestros socios comerciales, sobre todo 
en lo referente al fentanilo, una droga que ya ha cobrado vidas de cientos de 
personas. 
 
“En nuestro país, de acuerdo a la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones, se registraron 430 casos de atención por consumo de fentanilo, 
mientras que en 2022 fueron 333. Estos casos se concentran en entidades del 
norte del país, como lo son Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, 
Sinaloa y Sonora”, destacó el priista. 
 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/aprueban-diputados-
prohibicion-de-vapeadores-cigarros-electronicos-y-uso-de-fentanilo/ 
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Diputados aprueban reforma para prohibir fentanilo, 
vapeadores y sustancias tóxicas en México 

 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, las reformas a los artículos 4 y 5 
de la Constitución Política con el objetivo de prohibir los cigarrillos electrónicos, vapeadores, 
precursores químicos y el uso ilícito del fentanilo, como parte de una estrategia enfocada en 
la protección de la salud pública. 
 
El dictamen, avalado con 410 votos a favor, 24 en contra, establece sanciones contra “toda 
actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y dispositivos análogos 
señalados por la ley, así como la producción, distribución y venta de sustancias tóxicas, 
precursores químicos, el uso ilícito del fentanilo y otras drogas sintéticas no autorizadas”. 
 
El texto reformado especifica: “Queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o 
exterior, trabajo o cualquiera otra de las actividades relacionadas con estas sustancias y 
dispositivos”, lo que marca un precedente en la legislación nacional sobre este tema. 
 
Posturas de legisladores 
Durante el debate, la diputada Danisa Flores, del partido Morena, destacó que el 
narcotráfico ha convertido al fentanilo en un negocio altamente lucrativo que cobra la vida 
de miles de personas. Señaló que este problema trasciende el ámbito de la salud pública y 
constituye una amenaza a la seguridad nacional, al alimentar la violencia y debilitar las 
instituciones: 
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“Es imperativo reconocer que estamos ante una crisis que desestabiliza comunidades y 
representa un riesgo directo para el tejido social”, expresó. 
 
Por otro lado, la legisladora del PAN, Paulina Rubio, criticó las reformas al considerarlas 
insuficientes: “Combatir el fentanilo desde la Constitución es una simulación, como darle 
una aspirina genérica a alguien que tiene cáncer”, afirmó. 
 
Contexto y siguientes pasos 
Las modificaciones constitucionales también buscan dar un marco jurídico para reforzar las 
políticas públicas en materia de salud y combatir la producción y distribución de drogas 
sintéticas. Ahora, el proyecto será turnado al Senado para su análisis y eventual ratificación. 
 
Esta medida representa uno de los esfuerzos más ambiciosos del gobierno para abordar 
tanto la crisis de adicciones como la lucha contra el narcotráfico, pero ha generado un 
intenso debate entre quienes la consideran un paso necesario y quienes la califican como 
simbólica o insuficiente. 
 
https://www.publimetro.com.mx/noticias/2024/12/03/diputados-aprueban-reforma-para-
prohibir-fentanilo-vapeadores-y-sustancias-toxicas-en-mexico/    

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 04-12-24 LEGISLATIVO 

https://www.publimetro.com.mx/noticias/2024/12/03/diputados-aprueban-reforma-para-prohibir-fentanilo-vapeadores-y-sustancias-toxicas-en-mexico/
https://www.publimetro.com.mx/noticias/2024/12/03/diputados-aprueban-reforma-para-prohibir-fentanilo-vapeadores-y-sustancias-toxicas-en-mexico/


 

 
04-12-24 

 

LEGISLATIVO 

  

 

 

 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2024/camara-de-diputados-aprueba-prohibir-vapeadores-y-

uso-ilicito-fentanilo.html 

 

 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2024/camara-de-diputados-aprueba-prohibir-vapeadores-y-uso-ilicito-fentanilo.html
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2024/camara-de-diputados-aprueba-prohibir-vapeadores-y-uso-ilicito-fentanilo.html


 

LEGISLATIVO 4/12/24  

Congreso 

Diputados de Morena buscan prohibir cigarros 

electrónicos 

La reforma plantea la prohibición de dichos productos pese a que la oposición 

ha rechazado la medida 

 

Inició la discusión en la Cámara de Diputados sobre vapeadores y 
cigarrillos electrónicos, donde se perfila que Morena prohiba estos 
productos en el país en lugar de regularlos. 

Dicha reforma plantea reformar los artículos 4 y 5 de la Constitución 
Política. 

En el primer artículo se agrega que para garantizar el derecho de 
protección a la salud, “queda prohibida la producción, distribución, 

https://politico.mx/
https://politico.mx/congreso
https://politico.mx/2024/12/03/morena-se-impone-senado-aprueba-extincion-del-inai-y-otros-organos-autonomos/
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comercialización y enajenación de cigarrillos electrónicos, 
vapeadores y demás sistemas o dispositivos electrónicos análogos”. 

Dicha medida ha sido criticada por los consumidores como por 
miembros de la oposición quienes han señalado que no hay 
resultados concluyentes del daño a la salud que estos productos 
pueden generar. 

De igual manera han reprochado que en lugar de regularizar los 
vapeadores y su comercialización, se pase directamente a políticas 
prohibitivas que propicie un mercado ilegal. 

 

 

 

https://politico.mx/2024/12/03/en-vivo-diputados-de-morena-buscan-

prohibir-vapeadores-y-cigarrillos-electronicos/ 

https://politico.mx/
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Congreso 

Cámara de Diputados descarta regulación: 

aprueba prohibición de vapeadores en México 

La reforma plantea la prohibición de dichos productos pese a que la oposición 

ha rechazado la medida 

 

Morena y sus partidos aliados en la Cámara de Diputados aprobaron en 
lo general la reforma para prohibir la producción, distribución y 
comercialización de vapeadores y cigarrillos electrónicos en 
México. 

Con 410 votos a favor, 24 en contra y cero abstenciones, se reformó en 
lo general los artículos 4 y 5 de la Constitución Política. 

https://politico.mx/
https://politico.mx/congreso
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Pese a que la oposición pugnó porque se optara por la regulación de 
estos artículos, Morena y sus aliados optaron por la prohibición. 

En el primer artículo se agrega que para garantizar el derecho de 
protección a la salud, “queda prohibida la producción, distribución, 
comercialización y enajenación de cigarrillos electrónicos, 
vapeadores y demás sistemas o dispositivos electrónicos análogos”. 

Dicha medida ha sido criticada por los consumidores como por 
miembros de la oposición quienes han señalado que no hay 
resultados concluyentes del daño a la salud que estos productos 
pueden generar. 

De igual manera han reprochado que en lugar de regularizar los 
vapeadores y su comercialización, se pase directamente a políticas 
prohibitivas que propicie un mercado ilegal. 

 

 

 

 

https://politico.mx/2024/12/03/en-vivo-diputados-de-morena-buscan-

prohibir-vapeadores-y-cigarrillos-electronicos/ 

https://politico.mx/
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https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-fijan-postura-ante-reforma-que-prohibe-

cigarrillos-electronicos-vapeadores-y-el-uso-ilicito-del-fentanilo/ 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-fijan-postura-ante-reforma-que-prohibe-cigarrillos-electronicos-vapeadores-y-el-uso-ilicito-del-fentanilo/
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https://lineapolitica.com/queda-prohibido-el-uso-de-vapeadores/ 

 

https://lineapolitica.com/queda-prohibido-el-uso-de-vapeadores/
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https://retodiario.com/nacional/2024/12/03/camara-de-diputados-aprueban-en-lo-general-prohibicion-de-

vapeadores-y-uso-ilicito-de-fentanilo/#google_vignette 

https://retodiario.com/nacional/2024/12/03/camara-de-diputados-aprueban-en-lo-general-prohibicion-de-vapeadores-y-uso-ilicito-de-fentanilo/#google_vignette
https://retodiario.com/nacional/2024/12/03/camara-de-diputados-aprueban-en-lo-general-prohibicion-de-vapeadores-y-uso-ilicito-de-fentanilo/#google_vignette
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https://voragine.com.mx/2024/12/03/avalan-diputados-con-mayoria-calificada-en-lo-general-elevar-a-

rango-constitucional-prohibicion-de-fentanilo-ilicito-y-vapeadores/ 

https://voragine.com.mx/2024/12/03/avalan-diputados-con-mayoria-calificada-en-lo-general-elevar-a-rango-constitucional-prohibicion-de-fentanilo-ilicito-y-vapeadores/
https://voragine.com.mx/2024/12/03/avalan-diputados-con-mayoria-calificada-en-lo-general-elevar-a-rango-constitucional-prohibicion-de-fentanilo-ilicito-y-vapeadores/


 

 
 
 
 

Aceptan diputados reserva a prohibición de vapeadores y 
fentanilo 

 
 
Con una votación de 327 en pro, 118 en contra y sin abstenciones, se aceptó 
una modificación al dictamen aprobado en lo general respecto a la prohibición 
de vapeadores y combate al fentanilo ilegal. 
 

 
 
La diputada de Morena Guadalupe Ortega, quien presentó la reserva, 
manifestó que es para armonizar esta reforma con otras que se han aprobado 
y garantizar el derecho a la salud de las personas, reforzando el compromiso 
de México con el bienestar social. 
 
Habrá que aclarar que lo presentado no modifica lo aprobado en la Comisión 
de Puntos Constitucionales, sólo son cambios de forma para evitar eliminación 
de textos importantes en la Carta Magna. 
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En la discusión de lo presentado por la legisladora morenista, el diputado 
priista Erubiel Alonso advirtió que la reserva demuestra el analfabetismo 
legislativo del bloque mayoritario, exponiendo los errores legislativos que 
contienen las reformas que han aprobado, existiendo vicios en el proceso 
legislativo del dictamen presentado. 
 
A favor habló Fernando Mendoza de Morena, recordando que en otros 
gobiernos no se atendió la elaboración de drogas, por lo que prohibir la 
distribución de vapeadores es una lucha contra las adicciones, recalcando que 
se debe dar el paso para acabar con estas, ya que su responsabilidad es con el 
Pueblo de México. 
 
Marcelo de Jesús Torres de Acción Nacional agregó que esta reserva exhibe a 
Morena en lo que es, porque sólo obedecen, que la Comisión de Puntos 
Constitucionales revisó el dictamen y corrigió párrafos que contradicen otras 
reformas, sosteniendo que la edición de párrafos debe hacerse en el Pleno. 
Por el Partido del Trabajo (PT) habló el diputado Adrián González, acusando 
que la Derecha está desubicada, que se hace técnica legislativa, porque este 
proceso ha sido robusto y traducido a modificaciones constitucionales, 
señalando que la oligarquía ve por el dinero, pero ellos ven por la salud. 
 
Mientras que el panista Federico Döring expresó que la Comisión de Puntos 
Constitucionales es la excelencia jurídica de cualquier Congreso, es por ello que 
se otorga la presidencia al mejor jurista o legislador, refiriendo que el 
presidente tiene la facultad de establecer adendas o fe de erratas para 
enmendar los errores legislativos. 
 
Al sentirse aludido, el presidente de dicha Comisión, el morenista Leonel 
Godoy, respondió a Döring y expuso que los integrantes del grupo 
parlamentario del PAN estuvieron en las reuniones de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y pudieron presentar reservas y no lo hicieron, añadiendo que 
los diputados de la oposición no conocen de Derecho. 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/aceptan-diputados-reserva-a-prohibicion-
de-vapeadores-y-fentanilo/ 
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'Prohibir los vapeadores no cancelará la demanda': 
Cuauhtémoc Rivera 

 
 
En entrevista para MVS Noticias con Adrián Jiménez, en ausencia de Ana 
Francisca Vega, Cuauhtémoc Rivera, presidente de la ANPEC, habló sobre que 
prohibir vapeadores no es la solución, advierte ANPEC. Proponen regulación 
para garantizar la salud pública y evitar que el mercado negro crezca. 
 

 
 
"Realmente se opusieron a esto 120 diputados, es el 25 por ciento de la Cámara 
de Diputados, algo más que lo de Movimiento Ciudadano", dijo.  
 
Comentó que se está cometiendo un error al prohibir la comercialización de 
los vapeadores en el mercado, porque se entrega su venta al crimen organizado 
y al mercado negro. 
 
Prohibir los vapeadores no cancelará la demanda  
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Aseguró que la prohibición no cancela la demanda y señaló que en México hay 
un millón de personas que quieren 'vapear' y que buscarán los productos en 
donde los vendan, y los  adquirirá en el precio y las condiciones en que los 
encuentren.  
 
Apuntó que de esa manera no se va a tener control de esa comercialización, ni 
pago de impuesto, además de que representará un mayor riesgo a la salud de 
los consumidores, porque no habrá control ni se impedirá que se vendan a 
menores. 
 
"El problema es que con esta prohibición se entregó este mercado, al mercado 
ilícito, al mercado ilegal, y de alguna manera esto lo que hace es fortalecer el 
mercado ilegal y poner en mayor riesgo la salud de los consumidores, y su salud 
económica también", expresó.  
 
Añadió que el alegato para prohibir estos productos es que se busca garantizar 
la salud de los consumidores y de los menores de edad, lo cual consideró suena 
a demagogia, porque si realmente se buscara eso, el producto debería estar 
debidamente reglamentado y controlado.  
 
Cuauhtémoc Rivera agregó que la prohibición es equivalente a "cerrar los ojos 
y decir, ya no existe", pero no será verdad, pues el producto entrará de manera 
de contrabando al país. 
 
 
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/12/3/prohibir-los-vapeadores-no-
cancelara-la-demanda-cuauhtemoc-rivera-668377.html 
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Diputados aprueban prohibir, la distribución, venta y 

consumo de vapeadores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- El Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó en lo general con 410 votos a favor 

y 24 en contra, la reforma constitucional en materia de salud que 

prohíbe la producción, distribución, venta y consumo de 

vapeadores o cigarrillos electrónicos que contienen nicotina, así 

como el tráfico ilegal de sustancias tóxicas, precursores químicos 

y drogas sintéticas como el fentanilo. Movimiento Ciudadano se 

pronunció por regular el consumo de vapeadores, más que 

prohibirlo, el resto de las bancadas votó a favor. MC aseguró que 

la política de la prohibición ha sido un rotundo fracaso y lejos de 

resolver un problema de salud pública ha fomentado el mercado 

negro. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1TzLJJoNm64gsnrOvFItXGRdwCVhhcc5S/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1TzLJJoNm64gsnrOvFItXGRdwCVhhcc5S/view
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Avalan prohibición constitucional 

de vapeadores y fentanilo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SOFÍA GARCÍA).- En la Cámara de Diputados 

se aprobó en lo general, con 410 votos a favor, 24 en contra y 

cero abstenciones, el dictamen para prohibir y sancionar a 

quienes utilicen vapeadores, cigarros electrónicos y sustancias 

ilícitas, como el fentanilo. Se trata de una de las reformas 

constitucionales que adicionan un párrafo quinto al artículo 4 y 

un nuevo párrafo segundo al artículo 5, ambos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

Protección a la Salud. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9424?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9424&authkey=!AKLT_K_f8L7hLK4&ithint=vi

deo&e=5fNMmV 
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LEGISLATIVO 4/12/24  

REFORMAS EN MATERIA DE SALUD 

Cámara de Diputados aprueba en lo general 

prohibición de vapeadores y el uso ilícito del 

fentanilo 

La reforma indica que sancionará “toda actividad relacionada con cigarrillos 

electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos que señale 

la ley” 

 

Legisladores de la Cámara de Diputados aprobaron este martes en lo general 

las reformas a los artículos 4 y 5 de la Constitución para prohibir los vapeadores 

y declara el uso ilícito del fentanilo. 

Con 410 votos a favor, 124 en contra y cero abstenciones, los diputados 

aprobaron el dictamen que, entre otros aspectos, busca prohibir la producción, 

distribución y adquisición de sustancias tóxicas como el fentanilo y otras 

drogas sintéticas. 
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De acuerdo con la reforma, también se sancionará “toda actividad relacionada 

con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos 

análogos que señale la ley”. 

Entre los beneficios, se destaca que la reforma “contribuirá a erradicar 

los daños respiratorios, cardiovasculares, mutagénicos y demás 

afectaciones a la salud derivados de los cigarrillos electrónicos, vapeadores y 

demás sistemas o dispositivos electrónicos análogos, sustancias tóxicas, 

precursores químicos y drogas sintéticas no autorizadas legalmente”. 

De acuerdo con datos de la Dirección General de Información en Salud, de 2010 

a 2019, contenidos en la iniciativa presidencial, “se registraron 28 mil 122 

fallecimientos por trastornos mentales y del comportamiento debido al uso 

de sustancias, de los cuales 26 mil 705 fueron defunciones por consumo de 

alcohol y mil 192 por consumo de drogas ilícitas”. 

Apunta además que la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) identificó 

“una modificación en el comportamiento de las drogas tradicionales y 

sintéticas”. 

“Desde 2009 se multiplicaron los laboratorios para la fabricación de drogas 

sintéticas, lo que coincide con el descenso del cultivo de mariguana en 2012 

derivada de la legalización de su consumo en Estados Unidos”, añade la 

iniciativa. 

El dictamen señala que a partir de que entre en vigor, se van a derogar todas las 

disposiciones que se opongan a esta reforma.  

También se establece un tiempo de 180 días para armonizar el marco jurídico 

de las leyes en las materias contenidas en el decreto, mientras que los congresos 

locales tendrá un año de plazo para hacerlo. 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/12/3/camara-de-diputados-aprueba-en-lo-

general-prohibicion-de-vapeadores-el-uso-ilicito-del-fentanilo-129739.html 
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Diputados aprueban en lo general prohibición 
de vapeadores y uso ilícito de fentanilo 

El dictamen que prohíbe los vapeadores y el uso ilícito del fentanilo fue 
avalado en lo general en el Pleno de San Lázaro 

 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general reformas a los artículos 

4 y 5 de la Constitución, en donde se prohíben 

los vapeadores y cigarrillos electrónicos, así como el uso ilícito 

del fentanilo. 

En sesión este martes, los diputados dieron su aval al dictamen con 410 
votos a favor, 24 en contra y cero abstenciones. 

Se estipula en el párrafo quinto del artículo 4º constitucional que queda 
prohibida la producción, distribución y enajenación de sustancias 
tóxicas, precursores químicos y drogas sintéticas no autorizadas 
legalmente, como el uso ilícito del fentanilo. 

https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-aprueban-general-prohibicion-vapeadores-uso-ilicito-fentanilo/
https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-aprueban-general-prohibicion-vapeadores-uso-ilicito-fentanilo/
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En el segundo párrafo del artículo 5º de la Carta Magna se detalla que 
queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o exterior, 
trabajo o cualquier otra de las actividades que refiere el párrafo quinto 
del artículo 4º. 

Además, se apuntó que con esta prohibición se “contribuirá a erradicar 
los daños respiratorios, cardiovasculares, mutagénicos y demás 
afectaciones a la salud derivados de los cigarrillos electrónicos, 
vapeadores y demás sistemas o dispositivos electrónicos análogos, 
sustancias tóxicas, precursores químicos y drogas sintéticas no 
autorizadas legalmente”. 

El documento señala que a partir de que entre en vigor, se 
derogarán todas las disposiciones que se opongan a esta reforma. 

El Congreso de la Unión tendrá un periodo de 180 días para armonizar 
el marco jurídico de las leyes en las materias contenidas en el decreto 
decreto. 

 

 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-aprueban-general-prohibicion-

vapeadores-uso-ilicito-fentanilo/ 
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Cámara de Diputados aprobó prohibición de 

vapeadores y consumo de fentanilo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- La Cámara de 

Diputados aprobó, con 327 a favor y 118 en contra, la reforma 

constitucional que prohíbe la comercialización de los cigarros 

electrónicos y vapeadores, así como la venta y consumo de 

drogas sintéticas, entre ellas el fentanilo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yU7IgLuhjRao6_Vc?e=hNHNvI 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yU7IgLuhjRao6_Vc?e=hNHNvI


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

04-12-24 LEGISLATIVO  

 

 

En una sola iniciativa, prohíben uso de vapeadores y 

fentanilo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARU 

ROJAS).- Fueron 410 los votos a 

favor y 24 en contra para aprobar 

esta reforma, que en una sola 

iniciativa se prohíbe el uso, 

comercialización, venta y tráfico, 

tanto de los vapeadores como de 

cualquier químico que pueda 

producir sustancias adictivas, 

incluido el fentanilo. 

 

En tribuna, toda la oposición refirió las ocho columnas de The New 

York Times de hoy, sobre que se están cooptando a los 

estudiantes de química, en Sinaloa, para hacer del fentanilo algo 

mucho más potente. 

 

La diputada Irais Reyes de la Torre puntualizó que desde 

Movimiento Ciudadano se oponen a las políticas prohibicionistas 

y sancionadoras, que históricamente han demostrado ser 

ineficaces en el consumo de productos prohibidos. La legisladora 

priista Nadia Navarro dijo sí, adelante, pero que venga de la 

mano de políticas públicas que también combatan al crimen 

organizado. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yVGGwD4_14TgpMFW?e=5MZ5

Eq 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yVGGwD4_14TgpMFW?e=5MZ5Eq
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yVGGwD4_14TgpMFW?e=5MZ5Eq


 

 
 
 
 

PAN y PRI votan con Morena y aliados prohibición de 
vapeadores y cigarrillos electrónicos 

 
 
Con el voto del PAN y PRI se aprobó en San Lazaro, en lo general las reformas 
a la Constitución, en sus artículos 4 y 5 en materia de Salud. 
 
Se emitieron 410 votos a favor, del PAN, PRI y la mayoría que encabeza Morena, 
PT y PVEM. Se registraron 24 votos en contra de MC. 
 
La diputada de Morena, Danisa Magdalena Flores Ojeda, destacó la 
importancia de estas reformas a la Constitución porque 1.7 millones de 
adolescentes han usado esos productos como los vapeadores y cigarrillos 
electrónicos, y más de 5 millones entrev12 y 75 años han consumido drogas 
sintéticas. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/pan-y-pri-votan-con-morena-y-aliados-
prohibicion-de-vapeadores-y-cigarrillos-electronicos/ 
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Diputados avalan en lo general prohibición de 

vapeadores y uso ilícito de fentanilo 

Los diputados de Movimiento Ciudadano emitieron 24 votos en contra, 

rechazando la reforma y pidiendo la regulación, no prohibición de los 

vapeadores 

 

Con votación de mayoría calificada de 410 a favor, de Morena, aliados, 

PRI y PAN, avanza en San Lázaro en lo general, la prohibición de 

vapeadores y del uso ilícito de fentanilo. 

Los diputados de Movimiento Ciudadano emitieron 24 votos en contra, 

rechazando la reforma y pidiendo la regulación, no prohibición de los 

vapeadores y cigarros electrónicos; inicia la discusión en lo particular. 
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https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/3/diputados-avalan-en-lo-

general-prohibicion-de-vapeadores-uso-ilicito-de-fentanilo-668312.html 
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Prohíben en la Constitución 

el uso de vapeadores y fentanilo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- Contra los 

vapeadores y el fentanilo. La Cámara de Diputados aprobó en lo 

general y lo particular las reformas a los artículos 4 y 5 de la 

Constitución Política para prohibir los cigarrillos electrónicos y 

vapeadores, así como los precursores químicos y el uso ilícito del 

fentanilo. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1jjwlWD4mPmS3nkIlD61UMZXcM_OmaZLT/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1jjwlWD4mPmS3nkIlD61UMZXcM_OmaZLT/view
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Prohíben comercialización de vapeadores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- La Cámara de Diputados 

aprobó reformas para prohibir la comercialización de los cigarros 

electrónicos y vapeadores, —que tal vez usted consuma—, la 

venta y consumo de drogas sintéticas que también estuvieron en 

el debate. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9457?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9457&authkey=!ANe72ZPw7uNyHGg&ithin

t=video&e=VU67t6 
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Aprueban diputados en lo general reforma 

que prohíbe los vapeadores y que combate al 

fentanilo 
También prohíbe el tráfico ilegal de sustancias tóxicas, precursores 

químicos y drogas sintéticas no autorizadas, como el fentanilo 

 

Este martes, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general, con 
410 votos a favor, 24 en contra y cero abstenciones, la reforma 
constitucional en materia de salud que prohíbe la producción, 
distribución, venta y consumo de vapeadores o cigarrillos 
electrónicos que contienen nicotina, así como el tráfico ilegal de 
sustancias tóxicas, precursores químicos y drogas sintéticas no 
autorizadas como el fentanilo. 
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Esta iniciativa que alcanzó la mayoría calificada, busca prevenir los 
graves daños a la salud que provocan estas drogas, pues desde el 
2021 las autoridades emitieron una alerta sanitaria ante el creciente 
consumo de cigarrillos electrónicos y sustancias que contienen fentanilo. 

Los únicos legisladores que votaron en contra fueron los diputados 

de MC, y se pronuncian por regular el consumo más que 

prohibirlo. El resto de las bancadas votó a favor de esta propuesta 
incluidos el PAN y PRI. 

La bancada de Movimiento Ciudadano asegura que la política de la 
prohibición ha sido un rotundo fracaso y lejos de resolver un 
problema de salud pública ha fomentado el mercado negro de estos 
dispositivos electrónicos y con ello ha favorecido el contrabando y el 
crimen organizado. 

De hecho, la diputada de MC, Irais Reyes de la Torre, consideró que 
debería prohibirse pero el conusmo del tabaco. Subió a tribuna, 
sacó un cigarrillo electrónico y vapeó, acto seguido acusó a Morena 
conculcar una de las libertades fundamentales de los mexicanos, pues está 
decidiendo arbitrariamente que consumir o no. 

“Voy a vapear antes de que Morena y el oficialismo, prohíban el ejercicio 
de nuestras libertades, porque su política pública de salud no les da para 
más. Prohibir, prohibir, prohibir, ¿qué no se supone que Morena y sus 
aliados son un movimiento de izquierda que más bien debiera proteger 
derechos y libertades?, falso, miente” . 

A su vez, la diputada del PAN, Paulina Rubio, se refirió a la 
prohibición del consumo de fentanilo, y aunque los panistas 
votaron a favor, aseguró que el combate a esta peligrosa droga ha 
sido hasta ahora una simulación. 

En su oportunidad, el priista Cesar Alejandro Domínguez se sumó 
al resto de los grupos parlamentarios y anunció su voto a favor de 
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dicha reforma que prohíbe el uso de vapeadores y busca combatir el 
fentanilo y proteger la salud de todos los mexicanos. 

“En el PRI siempre estaremos a favor de la salud de los mexicanos, de su 
bienestar físico y mental, estamos convencidos de que con esta reforma 
vamos a dar un paso decisivo para hacer frente al problema de las 
drogas que está afectando de manera muy lamentable a nuestro país, a 
nuestros vecinos y nuestros socios comerciales, sobre todo en lo referente 
al fentanilo , una droga que ya ha cobrado vidas a cientos de personas”. 

 

 

 

https://wradio.com.mx/2024/12/03/aprueban-diputados-en-lo-general-

reforma-que-prohibe-los-vapeadores-y-combate-al-fentanilo/ 
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Elevan a rango constitucional 

prohibición de vapeadores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- El Pleno de la Cámara 

de Diputados aprobó hoy la reforma que eleva a rango 

constitucional la prohibición para producir y comercializar 

vapeadores, los cigarros electrónicos y otras sustancias tóxicas, 

esto como parte del paquete legislativo que fue impulsado por el 

expresidente López Obrador desde febrero pasado. 

Legisladores de oposición advirtieron que la iniciativa va 

criminalizar a los consumidores y abrir un espacio para que las 

organizaciones criminales afiancen el control en el mercado 

negro. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9453?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9453&authkey=!AIWSRgUd6WFS7fs&ithint=

video&e=LytYft 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9453?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9453&authkey=!AIWSRgUd6WFS7fs&ithint=video&e=LytYft
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9453?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9453&authkey=!AIWSRgUd6WFS7fs&ithint=video&e=LytYft
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9453?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9453&authkey=!AIWSRgUd6WFS7fs&ithint=video&e=LytYft


 

 
 
 
 
 
 

Cámara de Diputados avala prohibición de vapeadores 

y cigarrillos electrónicos 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Morena y sus 

aliados en la Cámara de Diputados avalaron la prohibición de los 

vapeadores y cigarrillo electrónicos, un debate que levantó 

reclamos por la libertad de decidir, así como lo señaló la 

diputada de Movimiento Ciudadano, Iraís Virginia Reyes, “voy a 

vapear antes de que Morena y el oficialismos prohíba el ejercicio 

de nuestras libertades”. 

 

El PAN y el PRI dividieron sus votos, dieron el sí para frenar la 

producción y venta de fentanilo, el dictamen se turnó al Senado 

para su validación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9454?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9454&authkey=!AChQcWtL-

Puasr4&ithint=video&e=PTnRuj  
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Prohíben vapeadores y fentanilo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- Vapear en México ya va a 

ser ilegal. Con el apoyo de PRI y PAN, diputados de Morena, PT y 

PVEM aprobaron la prohibición de los cigarros electrónicos y 

vapeadores. Esta es otra de las reformas que dejó el expresidente 

López Obrador que, además, impide la venta y consumo de 

drogas sintéticas como el fentanilo.  

La modificación fue aprobada en lo general por 410 votos a favor 

y 24 en contra de Movimiento Ciudadano. En lo particular, 

algunos diputados de la oposición se desmarcaron y votaron en 

contra de la prohibición. Morena y sus aliados defendieron la 

propuesta con el argumento de garantizar el derecho a la salud 

de los mexicanos. 
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Entrevista / Alejandro Macías (Infectólogo) 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAIME NÚÑEZ).- “Creo que por desgracia, sin juzgar, no 

dudo de las buenas intenciones que pueda haber por parte de los 

legisladores, pero la verdad es que no va a resolver ningún problema, con 

respecto del fentanilo, todo mundo sabe que eso está prohibido, es una 

droga sintética terrible y no está mal que formalicen la prohibición, lo que 

está mal es que se mezcle con el consumo de vapeadores, no tiene nada 

que ver una cosa con la otra.  

 

Estuve escuchando algunas de las posiciones y se basan primero sobre 

fundamentos que son falsos, el vapeo es el menor de los dos males, es un 

tanto aberrante que tengamos regulado el tabaquismo, pero ¿vamos a 

prohibir el vapeo?”  
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Diputados aprueban prohibir el uso de vapeadores 

https://la-lista.com/poder/diputados-aprueban-prohibir-el-uso-de-vapeadores-y-consumo-de-fentanilo
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Diputados avalan en lo general prohibir vapeadores y uso ilícito de fentanilo; sigue 

discusión en lo particular– 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputados-avalan-en-lo-general-prohibir-vapeadores-y-uso-il%C3%ADcito-de-fentanilo-sigue-discusi%C3%B3n-en-lo-particular/ar-AA1vdhEl
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputados-avalan-en-lo-general-prohibir-vapeadores-y-uso-il%C3%ADcito-de-fentanilo-sigue-discusi%C3%B3n-en-lo-particular/ar-AA1vdhEl
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Diputados mexicanos avalan prohibir vapeadores y fentanilo ilícito - Noticias Prensa Latina 

https://www.prensa-latina.cu/2024/12/03/diputados-mexicanos-avalan-prohibir-vapeadores-y-fentanilo-ilicito/
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Diputados avalan prohibición constitucional de vapeadores y fentanilo • Forbes Política • Forbes 

México 

https://forbes.com.mx/diputados-avalan-prohibicion-constitucional-de-vapeadores-y-fentanilo/
https://forbes.com.mx/diputados-avalan-prohibicion-constitucional-de-vapeadores-y-fentanilo/
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https://www.informador.mx/mexico/Diputados-aprueban-en-lo-particular-reforma-para-prohibir-

vapeadores-y-uso-ilicito-de-fentanilo-20241203-0163.html 

 

https://www.informador.mx/mexico/Diputados-aprueban-en-lo-particular-reforma-para-prohibir-vapeadores-y-uso-ilicito-de-fentanilo-20241203-0163.html
https://www.informador.mx/mexico/Diputados-aprueban-en-lo-particular-reforma-para-prohibir-vapeadores-y-uso-ilicito-de-fentanilo-20241203-0163.html
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Prohíbe México los vapeadores: ¿Por qué hacen daño a la salud? 

 

https://la-lista.com/estilo-y-bienestar/prohibe-mexico-los-vapeadores-que-es-lo-que-tienen-y-por-que-danan-la-salud
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Diputados mexicanos aprueban prohibición constitucional del fentanilo y los vapeadores - HCH.TV 

 

 

 

 

 

 

https://www.hch.tv/2024/12/03/diputados-mexicanos-aprueban-prohibicion-constitucional-del-fentanilo-y-los-vapeadores/
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Diputados aprueban prohibir el uso de vapeadores 

 

https://la-lista.com/poder/diputados-aprueban-prohibir-el-uso-de-vapeadores-y-consumo-de-fentanilo
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La Cámara de Diputados aprueba reforma que prohíbe los vapeadores y el fentanilo 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/la-c%C3%A1mara-de-diputados-aprueba-reforma-que-proh%C3%ADbe-los-vapeadores-y-el-fentanilo/ar-AA1vdFns
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Vendedores de vapeadores entran en alerta tras prohibición 

https://es-us.noticias.yahoo.com/vendedores-vapeadores-entran-alerta-prohibici%C3%B3n-201019122.html?guccounter=1
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Diputados mexicanos avalan la prohibición de la venta de vapeadores y el uso de fentanilo ilegal - 

04.12.2024, Sputnik Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20241204/diputados-mexicanos-avalan-prohibicion-de-la-venta-de-vapeadores-y-el-uso-de-fentanilo-ilegal--1159484604.html
https://noticiaslatam.lat/20241204/diputados-mexicanos-avalan-prohibicion-de-la-venta-de-vapeadores-y-el-uso-de-fentanilo-ilegal--1159484604.html
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Comentario / Pamela Cerdeira (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- “¡Duro y dale con la 

prohibición! Por qué esta legislatura, que además es en efecto un 

Constituyente, que han hecho cambios muchos más que sus 

antecesores, ¿por qué esta legislatura tiene interés en prohibir los 

vapeadores? ¿Qué hay detrás? 

 

“Me cuesta trabajo pensar que esa sea una iniciativa que la 

presidenta Claudia Sheinbaum esté impulsando, pero sí fue una 

iniciativa que el presidente Andrés Manuel López Obrador 

persiguió”. 

 

“Entonces, supongo, que los legisladores y legisladoras están 

cumpliendo con ese mandato. En un país, donde suceden cosas 

como lo que vimos en Sinaloa o como lo que vemos todos los 

días, ¿deciden prohibir los vapeadores? Acaban de otorgarle un 

nuevo negocio al crimen organizado”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1MCdfTfeT5IqpdI9u5nkByqZycbD

h9Oty/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1MCdfTfeT5IqpdI9u5nkByqZycbDh9Oty/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1MCdfTfeT5IqpdI9u5nkByqZycbDh9Oty/view?usp=sharing
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Congreso de México avala la prohibición de los vapeaadores - Diario Libre 

 

 

https://www.diariolibre.com/mundo/america-latina/2024/12/03/congreso-de-mexico-avala-la-prohibicion-de-los-vapeaadores/2930491
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Diputados aprueban la prohibición de vapeadores y cigarrillos electrónicos - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/diputados-aprueban-la-prohibicion-de-vapeadores-y-cigarrillos-electronicos/
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Diputados aprueban, en lo general, prohibición de vapeadores y fentanilo 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputados-aprueban-en-lo-general-prohibici%C3%B3n-de-vapeadores-y-fentanilo/ar-AA1vd8ji
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Diputados mexicanos aprueban prohibición constitucional del fentanilo y los vapeadores - RT 

https://actualidad.rt.com/actualidad/532500-diputados-mexicanos-aprueban-prohibicion-fentalino-vapeadores
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Diputados aprueban reforma para prohibir fentanilo, vapeadores y sustancias tóxicas en México 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputados-aprueban-reforma-para-prohibir-fentanilo-vapeadores-y-sustancias-t%C3%B3xicas-en-m%C3%A9xico/ar-AA1vdmvz
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Diputados mexicanos aprueban reforma contra la venta y consumo de drogas sintéticas - teleSUR 

 

 

https://www.telesurtv.net/diputados-mexicanos-aprueba-reforma-contra-la-venta-y-consumo-de-drogas-sinteticas/
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Aprueba Cámara de Diputados, en lo particular, 
reformas que prohíben cigarrillos electrónicos, 

vapeadores y fentanilo ilícito 
 

Boletín No. 0505 

 

•    Se contempló una armonización legislativa con los últimos decretos de reforma al artículo 4º 

constitucional 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados avaló, con cambios en lo particular y la mayoría calificada de 

327 votos a favor, 118 en contra y cero abstenciones, el dictamen que adiciona disposiciones a los 

artículos 4º y 5º de la Constitución Política. 

 

Se aceptó la reserva de la diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio (Morena), al artículo 4º 

constitucional, para lograr la armonización legislativa con los últimos decretos de reforma al 

mismo ordenamiento que se han promulgado. 

 

El diputado del PRI, Erubiel Lorenzo Alonso Que, dijo estar en contra de la reserva por considerar 

que existen vicios en el proceso e intenta enmendar errores de técnica legislativa sobre los que se 

había advertido anteriormente y continúa un procedimiento equivocado. 

 

Para hablar en contra, el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño (PAN) dijo que la reserva no se 

hizo de cara al pueblo. Explicó que la Comisión de Puntos Constitucionales revisó el dictamen y 

corrige párrafos que de otra forma quedarían derogados por las reformas recientemente 

aprobadas, “pero esa adición debe realizare en el Pleno, no tras banderas”. 

 

El diputado Adrián González Naveda, del PT, expresó que se tiene higiene en la redacción 

constitucional y se debe hacer una armonización. 
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Del PAN, el diputado Federico Döring Casar expresó que la Comisión de Puntos Constitucionales 

es la excelencia jurídica del Congreso y debe cuidar los dictámenes y garantizar que están hechos 

con pulcritud y correctamente. 

 

La diputada Ortega Tiburcio dijo que los vapeadores, aparentemente inofensivos están causando 

daño irreparable e irreversible en los jóvenes, pues de acuerdo con un estudio y cifras 

internacionales, su uso ha provocado miles de casos de daño pulmonar grave. 

 

Argumentó que en México ya se han registrado muertes relacionadas con los vapeadores; el 

aerosol que se genera contiene más de 80 compuestos tóxicos, incluyendo metales pesados y 

sustancias cancerígenas; por ello, la reserva es para garantizar el derecho a la salud de las 

personas.  “Digamos no a los vapeadores”. 

 

El diputado Fernando Mendoza Arce (Morena) expuso que el quitar del alcance de la juventud 

dispositivos que los lleven a la adicción de estas sustancias, no debe tener ni intereses mercantiles 

ni políticos, pues de ello depende la salud y el sano desarrollo de niñas, niños y adolescentes, 

además de que no cuentan con evidencia científica. 

 

En la discusión en lo particular, diputadas y diputados de PAN, PT, PRI y MC presentaron 

propuestas de modificación, las cuales fueron retiradas o no se admitieron a discusión y, por lo 

tanto, fueron desechadas. 
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Diputadas y diputados fijan postura ante 
reforma que prohíbe cigarrillos electrónicos, 

vapeadores y el uso ilícito del fentanilo 
 

Boletín No. 0502 

 

•    Intervinieron representantes de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC emitieron sus posturas sobre el 

dictamen que adiciona la Carta Magna para prohibir la producción, distribución y enajenación de 

cigarrillos electrónicos y vapeadores, y precursores químicos y drogas sintéticas no autorizadas 

legalmente, como el uso ilícito del fentanilo. 

 

El uso de vapeadores representa un problema de salud pública 

 

El diputado Roberto Ramos Alor (Morena) consideró imperativa la reforma ante la presencia y 

avance de dispositivos y sustancias químicas que representan un problema de salud pública, 

principalmente en jóvenes, pues estudios clínicos demuestran daños pulmonares asociados al 

uso de estos dispositivos, como enfermedad obstructiva crónica, bronquiolitis, fibrosis pulmonar 

y cáncer. 

 

Del mismo grupo parlamentario, el diputado Gerardo Ulloa Pérez indicó que con la reforma se 

evitan riegos asociados con el uso de drogas sintéticas, que es un tema que preocupa y debe 

ocupar atención inmediata. Al votar a favor, dijo, se cumple con compromisos del Estado 

mexicano en el Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control de Tabaco, 

y garantizar el derecho a la salud pública y el interés superior de la niñez. 
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A su vez, Danisa Magdalena Flores Ojeda, diputada de Morena, afirmó que es urgente proteger la 

salud, pues es un pilar del bienestar social y el desarrollo humano. Mencionó que prohibir la 

distribución de fentanilo disminuye su impacto y mejora la relación con los socios comerciales. 

Añadió que México no será santuario para los traficantes de muerte, por lo que se debe blindar al 

país. 

 

Se requiere política de prevención de adicciones 

 

Por el PAN, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba expuso que colocar en la misma reforma 

constitucional una prohibición al fentanilo con una a los vapeadores es a todas luces un exceso y 

colocarlos a la par es “desvirtuar el esfuerzo que se hace por combatir a las drogas más adictivas y 

peligrosas de las que se tienen noticias frente al uso del fentanilo. Como médico estoy en contra 

de prohibir y quiero que estos productos estén estrictamente y rigurosamente controlados”. 

 

También del PAN, la diputada Paulina Rubio Fernández señaló que enunciar en la Constitución 

Política la prohibición de la producción y distribución del fentanilo no va a solucionar el problema 

de seguridad ni la corrupción ni asegura “que el gobierno mexicano vaya a cumplir con su trabajo. 

Se requiere una política de prevención de adicciones y de reconstrucción del tejido social. El 

enemigo en común es el fentanilo”. 

 

La reforma garantiza el derecho a la salud 

 

La diputada María del Carmen Nava García, del PVEM. mencionó que México enfrenta una crisis 

de salud pública por el creciente consumo de drogas sintéticas, lo que exige acciones 

determinantes. El dictamen garantiza la protección a la salud al prohibir propulsores químicos y el 

uso ilícito del fentanilo y drogas sintéticas, y para que sea efectiva se requieren programas 

educativos y de prevención temprana. 
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Del PVEM, la diputada Anabel Acosta Islas expresó que es necesario legislar con firmeza y prohibir 

los cigarrillos electrónicos, vapeadores y dispositivos electrónicos de consumo de tabaco, y actuar 

para proteger el futuro, salvar vidas y dar esperanza a las y los jóvenes del país. 

 

En tanto, la diputada María Graciela Gaitán Díaz (PVEM) dijo que la reforma es un avance esencial 

en la materialización del derecho de protección a la salud y reafirma el compromiso con el 

bienestar colectivo, al establecer medidas para sancionar la actividad vinculada a vapeadores, 

cigarrillos electrónicos y dispositivo análogos que representan un riesgo para la salud pública. 

 

La reforma garantiza el derecho a la salud de la población 

 

Del PT, la diputada Margarita García García subrayó que el dictamen es de suma importancia para 

la salud de la población; la prohibición del uso de vapeadores y del fentanilo es un paso relevante 

para evitar enfermedades respiratorias y afecciones pulmonares que han representado un 

importante número de muertes de jóvenes mexicanos. “Hoy tenemos la gran oportunidad de 

salvar vidas y prevalecer las acciones que fortalezcan a la sociedad”. 

 

La diputada Irma Yordana Garay Loredo (PT) destacó que la reforma garantiza el derecho a la 

protección a la salud de las personas, pues la ley sancionará toda actividad relacionada con 

cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos, además de que 

establece mecanismos legales que favorecen la implementación de medidas preventivas y 

regulatorias enfocadas a reducir los riesgos asociados al tabaquismo. 

 

A su vez, la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del PT, aseguró que los cambios en la 

Constitución van más allá de prohibir un vapeador, ya que están dirigidos a niñas, niños y jóvenes 

porque se ha detectado la facilidad con la que pueden adquirir un vapeador en cualquier esquina 

y, ello, porque no está legislado ni regulado su consumo ni su venta. “Ponderamos el derecho a la 

salud de niñas, niños y jóvenes por encima de los intereses económicos y políticos”. 
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La reforma es un paso decisivo contra el consumo de fentanilo 

 

El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez (PRI) manifestó que la reforma es un paso 

decisivo para enfrentar el problema del consumo de fentanilo para México y sus socios 

comerciales, y contribuirá a prevenir que las y los jóvenes inicien su consumo. Estimó que se 

deben fortalecer políticas públicas, campañas de prevención, penalidades y generar empleos. 

 

También del PRI, la diputada Nadia Navarro Acevedo pidió que no quede en una reforma de ley, 

sino que se construya una política transversal que refleje el esfuerzo del Estado mexicano y vea 

los resultados en el bienestar de la población. Llamó a construir un consenso para regular el uso 

de cigarrillos electrónicos y vapeadores. 

 

La prohibición impactará en la vida de las y los mexicanos 

 

Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, diputada de MC, enfatizó que la reforma busca la prohibición de 

cigarrillos electrónicos y vapeadores, lo cual no es superficial en el desarrollo del país, sino podría 

tener un profundo impacto en áreas significativas de la vida de las y los mexicanos como la 

seguridad pública, control sanitario, el tráfico ilegal y la salud pública, pues el mercado ha 

experimentado un crecimiento al pasar de un millón de usuarios en 2019 a más de dos millones 

en 2024. 

 

Irais Virginia Reyes De la Torre, diputada de MC, se manifestó en contra de políticas 

prohibicionistas y sancionadoras que han demostrado ser ineficaces, al tiempo de que generan 

incentivos para los mercados negros, cuando se debe establecer una regulación sobre la calidad, 

la limitación del acceso por parte de los menores de edad y generar recaudación. 
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Pedro Haces busca garantizar salario base a propineros 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El diputado Pedro Haces, 

presentará esta semana una iniciativa para reformar la Ley 

Federal de Trabajo para que todas las personas trabajadoras que 

solo reciben propinas sin obtener un sueldo fijo, tengan un salario 

base. El legislador de Morena hizo este anuncio en conferencia 

de prensa y aclaró que nunca ha sugerido aplicar impuestos a 

las propinas. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1itzI31uGLnVaAK7V_yjW1LX67c27ThST/view

https://drive.google.com/file/d/1itzI31uGLnVaAK7V_yjW1LX67c27ThST/view
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Entrevista / Éctor Jaime Ramírez Barba (Diputado-PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VERÓNICA SÁNCHEZ).- “El principal 

problema que tenemos en México es la pandemia del 

tabaquismo, el tabaquismo de combustión, que causa más de 

66 mil muertes en México y que hay una alternativa de menos 

riesgo, que son los vapeadores. Son diferentes tipos de 

dispositivos, pero la mayoría son dispositivos ilícitos, dispositivos 

que no sabe uno cuál es su calidad y qué es lo que tienen; sin 

embargo, Morena ha avanzado en una política basada en 

ideología y no en evidencia. La autoridad debe regular los 

productos para que no dañen a nuestros jóvenes. Lo que está 

pasando es que el 90 por ciento de más de 2 millones de 

vapeadores que se consumen en México son ilícitos, de calidad 

dudosa, y la autoridad sanitaria federal no ha hecho su trabajo”. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yUIk01GL8JBwoFXG?e=C87fj7 
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https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yUIk01GL8JBwoFXG?e=C87fj7


 

 
 
 
 

 

 

Diputados de oposición advierten que los recorte 

traerán limitaciones a estados del país 
 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- Los diputados 

de oposición advierten que el Presupuesto trae consigo recortes 

y limitaciones a los estados de la República.  

 

 

El diputado del PRI, Yericó Abramo, advirtió que este presupuesto 

lo único que está haciendo es beneficiar a un grupo político, el 

de Morena, pero descobijar a otros estados del país, en general, 

las entidades serán sacrificadas en este presupuesto, por eso, el 

diputado del Partido Revolucionario Institucional le pidió a la 

Secretaría de Hacienda hacer una mesa de negociación para 

hacer las modificaciones necesarias conforme a las necesidades 

de cada uno de los estados, con un seguimiento estricto sobre el 

uso del Presupuesto. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1tmKnRONLBr6tN6R3XBWVYs3w_Q_csXzs/vi

ew  
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https://drive.google.com/file/d/1tmKnRONLBr6tN6R3XBWVYs3w_Q_csXzs/view
https://drive.google.com/file/d/1tmKnRONLBr6tN6R3XBWVYs3w_Q_csXzs/view
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https://www.tallapolitica.com.mx/necesario-prohibir-el-uso-de-vapeadores-actualmente-140-mexicanos-

mueren-al-dia-por-esta-causa/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/necesario-prohibir-el-uso-de-vapeadores-actualmente-140-mexicanos-mueren-al-dia-por-esta-causa/
https://www.tallapolitica.com.mx/necesario-prohibir-el-uso-de-vapeadores-actualmente-140-mexicanos-mueren-al-dia-por-esta-causa/
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https://politica.expansion.mx/mexico/2024/12/03/hacienda-pide-a-diputados-reasignar-los-4-000-mdp-de-

los-extintos-autonomos 

https://politica.expansion.mx/mexico/2024/12/03/hacienda-pide-a-diputados-reasignar-los-4-000-mdp-de-los-extintos-autonomos
https://politica.expansion.mx/mexico/2024/12/03/hacienda-pide-a-diputados-reasignar-los-4-000-mdp-de-los-extintos-autonomos
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Secretaría de Hacienda defiende el Presupuesto 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- La Secretaría de 

Hacienda defiende el Presupuesto 2025 ante diputados, 

destacando prioridad al gasto social y la disciplina fiscal. También 

justifica recursos para Pemex y el Tren Maya, enfocados en 

saneamiento y operación. 

 

https://drive.google.com/file/d/1V1YdGPc-

W9jD89tzDgUfGOmbKVJdaMA-/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1V1YdGPc-W9jD89tzDgUfGOmbKVJdaMA-/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1V1YdGPc-W9jD89tzDgUfGOmbKVJdaMA-/view?usp=sharing


 

 
 
 
 

 

 

 

 Comparece la Subsecretaria de SCHP ante diputados 

 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).-Este día compareció en la 

Cámara de Diputados la subsecretaria de Hacienda y Crédito Público, 

Bertha Gómez Castro, quien calificó al presupuesto como una propuesta, 

una política responsable y prudente bajo los principios del humanismo 

mexicano. 

 

“Trascendiendo incluso más allá de los límites de los conocidos ramos 

presupuestarios y las actuales clasificaciones de gasto. El diseño 

presupuestario del proyecto garantiza el cumplimiento de las obligaciones 

del Estado sin comprometer los objetivos estratégicos del gasto 

programable, reafirmando la responsabilidad y prudencia en la gestión de 

los recursos públicos”, comentó la funcionaria de Hacienda. 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/10ISmCQHcprhOZF3IBMTiltF3tj23mQ2S/view  
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Subsecretaria de Egresos compareció ante comisiones 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- La subsecretaria de 

Egresos, Bertha Gómez Castro, compareció ante comisiones de 

la Cámara de Diputados. Indicó que el proyecto de Presupuesto 

2025 propone un gasto neto total de 9.3 billones de pesos, de los 

cuales se plantea destinar 6.5 billones de pesos a las erogaciones 

programables y los 2.8 billones restantes al gasto no programable. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yU-ZP4A3ISjeyAOb?e=sLybzT 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yU-ZP4A3ISjeyAOb?e=sLybzT


 

 
 
 
 
 

 

SHCP analiza proyecto de Presupuesto 2025 

 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Con motivo 

del Paquete Económico 2025, compareció ante Cámara de 

Diputados la Subsecretaria de Egresos de Hacienda, Bertha 

Gómez Castro, ante la exigencia de más dinero, más recursos 

para educación, salud y seguridad, pidió a los diputados 

federales decidir los rubros y reasignar unos 4 mil millones de pesos 

que se liberarán por la extinción de los organismos autónomos, 

también comentó que el Paquete es equilibrado, responsable y 

realista. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9458?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9458&authkey=!AI888oXYJP5Olhw&ithint=

video&e=x4fJEQ  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  04-12-24 LEGISLATIVO 
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https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9458?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9458&authkey=!AI888oXYJP5Olhw&ithint=video&e=x4fJEQ
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9458?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9458&authkey=!AI888oXYJP5Olhw&ithint=video&e=x4fJEQ
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https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-proteccion-civil-expresa-opinion-a-favor-del-presupuesto-de-

egresos-2025/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-proteccion-civil-expresa-opinion-a-favor-del-presupuesto-de-egresos-2025/
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-proteccion-civil-expresa-opinion-a-favor-del-presupuesto-de-egresos-2025/
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https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-proteccion-civil-expresa-opinion-a-favor-del-presupuesto-

de-egresos-2025/ 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-proteccion-civil-expresa-opinion-a-favor-del-presupuesto-de-egresos-2025/
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-proteccion-civil-expresa-opinion-a-favor-del-presupuesto-de-egresos-2025/
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Diputados acuerdan 300 mdp más a SRE para 
atención consular tras amenazas de Trump; 

aprueban PEF con modificaciones en Comisión 
 

 
 

Ante la amenaza del presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, de 
realizar una deportación masiva de migrantes, la Comisión de Relaciones 
Exteriores de la Cámara de Diputados aprobó, por 32 votos a favor y 2 en 
contra, su opinión al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
2025, pero con modificaciones. 
 
Los legisladores avalaron incorporar un incremento de 300 millones de pesos 
al presupuesto del programa de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 
para la “Atención, Protección, Servicios y Asistencia Consular de los 
Mexicanos en el Exterior”. 
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La mayoría de diputados estuvieron de acuerdo en reforzar la atención 
consular para los mexicanos en el exterior, particularmente en Estados 
Unidos de América donde está la red más grande con 50 consulados. 
Play Video 
 
“Se requiere de un presupuesto mayor que les permita a los consulados 
operar y cumplir con sus atenciones, sobre todo ante las políticas anunciadas 
por el presidente electo Donald Trump”, dijo Pedro Vázquez González (PT), 
presidente de la Comisión. 
 
La diputada migrante Olga Leticia Chávez Rojas (Morena) resaltó la necesidad 
que tienen los consulados de que aumente su presupuesto ante las 
solicitudes de citas, pasaportes y otros trámites, lo cual lleva mucho tiempo 
para que se les brinde el servicio. “Prevemos que ante tal situación actual se 
saturarán”, dijo. 
 
Por su parte, la diputada Roselia Suárez Montes de Oca (Morena) consideró 
que la ampliación obedece a las necesidades de redoblar los esfuerzos y 
recursos destinados a atender las necesidades de protección a los mexicanos 
al exterior, de forma apremiante en Estados Unidos, donde radica la mayoría, 
ante las amenazas del presidente electo Donald Trump. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-acuerdan-300-mdp-mas-

a-sre-para-atencion-consular-tras-amenazas-de-trump-aprueban-pef-con-
modificaciones-en-comision/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-acuerdan-300-mdp-mas-a-sre-para-atencion-consular-tras-amenazas-de-trump-aprueban-pef-con-modificaciones-en-comision/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-acuerdan-300-mdp-mas-a-sre-para-atencion-consular-tras-amenazas-de-trump-aprueban-pef-con-modificaciones-en-comision/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-acuerdan-300-mdp-mas-a-sre-para-atencion-consular-tras-amenazas-de-trump-aprueban-pef-con-modificaciones-en-comision/
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https://es-us.noticias.yahoo.com/diputados-acuerdan-300-mdp-sre-220115313.html
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/comision-de-recursos-hidraulicos-agua-potable-y-

saneamiento-aprobo-opinion-favorable-al-ppef-2025/ 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/comision-de-recursos-hidraulicos-agua-potable-y-saneamiento-aprobo-opinion-favorable-al-ppef-2025/
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Titular de INEGI se reúne con diputados para 
plantear sus proyectos de 2025 

 
La presidenta del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), Graciela Márquez 
Colín, acudió a la Cámara de Diputados para reunirse con los integrantes de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, con el fin de plantearles los proyectos que pretende 
desarrollar para el próximo año. 
 

“Venimos a dialogar con 
la presidenta de la 
Comisión, Merilyn Gómez 
Pozos, sobre lo que 
hacemos en el Inegi que 
es la generación de 
información geográfica y 
estadística y de nuestros 
planes para 2025”, indicó. 
 
En entrevista, Márquez 
Colín dijo que ofreció que 
la información del Inegi 
sea utilizada en cualquier 
proceso legislativo para el 

diseño de las normas y no sólo en el análisis del Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF). 
 
Cuestionada sobre si al incorporar las funciones del Coneval al Inegi tendrán doble carga, 
rechazó que no será doble trabajo ya que el Coneval fue eliminado. 
 
No obstante, la funcionaria subrayó que esperarán a que culmine el proceso legislativo, 
incluidas las reformas a la legislación secundaria para revisar las atribuciones que tendrá el 
Inegi, y a partir de ahí construir un plan de acción. 
 
“Observaremos las atribuciones que se le otorgan al Instituto, y a partir de ahí vamos a ver 
cómo vamos a operacionalizar estas reformas y actuaremos en consecuencia y conforme a 
la ley; también vamos a ver el presupuesto”, concluyó. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/politica/titular-de-inegi-se-reune-con-diputados-para-
plantear-sus-proyectos-de-2025/  
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Presidenta del INEGI se reunió con diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Graciela Márquez, 

titular del INEGI, sostuvo una reunión con la presidenta de la 

Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados, Merilyn 

Gómez, sobre la incorporación del Coneval al INEGI. 
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Diputados proponen a ministros explicar la solicitud 
de gasto por más de 85 mmdp 

 

 
 
La Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados acordó invitar el jueves a los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a una reunión de trabajo para que 
expliquen la solicitud de gasto por 85 mil 25 millones de pesos para 2025. 
 
El diálogo será adicional al que ese mismo día está programado por la mañana con la 
presidenta del Consejo General, Guadalupe Taddei, y los otros 10 consejeros electorales, 
para revisar el recorte a su presupuesto de 40 mil 476 millones de pesos, que incluye 13 mil 
millones de pesos para la elección de jueces, magistrados y ministros. 
 
Después de la reunión con la subsecretaria de Egresos, Bertha Gómez Castro, la comisión se 
declaró en sesión permanente y prevé votar el dictamen del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2025 el martes. 
 
Antes de un receso, a propuesta del vicecoordinador de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, 
la comisión acordó convocar a los ministros de la Corte. 
 
El legislador explicó que casi 85 por ciento del presupuesto estimado para los órganos 
autónomos es el destinado tanto al Poder Judicial de la Federación como al INE. Por ello 
planteó extender la invitación a un diálogo a los ministros “para una explicación más clara y 
profunda de los gastos y la solicitud de presupuesto que han presentado”. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/03/politica/diputados-proponen-a-
ministros-acudir-a-explicar-la-solicitud-de-gasto-por-mas-de-85-mmdp-6618  
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Diputados proponen a ministros explicar la solicitud de 
gasto por más de 85 mmdp 

 
 
La Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados acordó invitar el jueves 
a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a una reunión de 
trabajo para que expliquen la solicitud de gasto por 85 mil 25 millones de pesos 
para 2025. 
 
El diálogo será adicional al que ese mismo día está programado por la mañana 
con la presidenta del Consejo General, Guadalupe Taddei, y los otros 10 
consejeros electorales, para revisar el recorte a su presupuesto de 40 mil 476 
millones de pesos, que incluye 13 mil millones de pesos para la elección de 
jueces, magistrados y ministros. 
 
Después de la reunión con la subsecretaria de Egresos, Bertha Gómez Castro, 
la comisión se declaró en sesión permanente y prevé votar el dictamen del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 el martes. 
 
Antes de un receso, a propuesta del vicecoordinador de Morena, Alfonso 
Ramírez Cuéllar, la comisión acordó convocar a los ministros de la Corte. 
 
El legislador explicó que casi 85 por ciento del presupuesto estimado para los 
órganos autónomos es el destinado tanto al Poder Judicial de la Federación 
como al INE. Por ello planteó extender la invitación a un diálogo a los ministros 
“para una explicación más clara y profunda de los gastos y la solicitud de 
presupuesto que han presentado”. 
 
 
https://lineapolitica.com/diputados-proponen-a-ministros-explicar-la-
solicitud-de-gasto-por-mas-de-85-mmdp/ 
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Senado aprueba primera Ley de Ingresos de Sheinbaum con deuda y déficit para 2025 

 

 

 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/senado-aprueba-primera-ley-de-ingresos-de-sheinbaum-con-deuda-y-deficit-para-2025/


 

 
 
 
 

Conmemoran en San Lázaro Día Internacional de 
Personas con Discapacidad 

 

 
 
Con la exigencia general de impulsar políticas públicas para garantizar la inclusión y eliminar 
las brechas de desigualdad, el pleno de la Cámara de Diputados conmemoró el Día 
Internacional de las Personas con Discapacidad. 
 
Al fijar la posición de Morena en la tribuna parlamentaria, la diputada Mónica Herrera llamó 
a votar un Presupuesto 2025 para seguir cumpliendo las políticas de bienestar en beneficio 
de este sector. 
 
Sostuvo que es necesario trabajar con empatía, sensibilización y de manera transversal en 
políticas públicas con enfoque incluyente en todas las áreas, reconociendo que la 
discapacidad no es ajena a nadie. 
 
Por el PAN, la diputada Elizabeth Martínez remarcó que la inclusión no es caridad, es 
igualdad, y la accesibilidad es un derecho, no un privilegio. 
 
Instó por ello a evitar que las decisiones presupuestarias invisibilicen a las personas con 
discapacidad. 
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Señaló que esta conmemoración convoca a reflexionar sobre la dignidad de las personas y 
el bien común como base en las políticas públicas, donde las personas con discapacidad 
tengan igualdad de oportunidades y acceso pleno a los derechos fundamentales. 
 
En representación del PRI, la legisladora Ofelia Jasso Nieto advirtió que México está lejos de 
alcanzar la inclusión de las personas con discapacidad, pues existen muchas tareas 
pendientes. 
 
Urgió a eliminar las brechas de desigualdad y subrayó que para ello una pensión no es 
suficiente, sino que se deben promover políticas públicas integrales de corto, mediano y 
largo plazo, a fin de consolidar un mejor país y garantizar derechos básicos a este sector, 
como educación, salud y empleo. 
 
El diputado Juan Armado Ruiz, de MC, subrayó que en México hay 21 millones de personas 
con discapacidad, de las cuales solamente un millón 400 mil son beneficiados de los apoyos 
sociales, lo que significa que a más de 19 millones no les llega la política pública del 
gobierno. 
 
Dejó claro que esas personas no piden privilegios ni exenciones, sino igualdad de 
oportunidades, trato justo, ser considerados y condiciones para mejorar su calidad de vida. 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-conmemoran-dia-internacional-de-personas-
con-discapacidad 
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Conmemora la Cámara de Diputados el Día Internacional de 
las Personas con Discapacidad 

 
 
Con motivo del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, que se 
conmemora cada 3 de diciembre, diputadas y diputados de Morena, PAN, 
PVEM, PT, PRI y MC expresaron sus puntos de vista en la efeméride que con 
ese motivo se agendó para la sesión presencial de este martes. 
 
Necesario, un presupuesto para continuar apoyos a este sector 
 
La diputada Mónica Herrera Villavicencio (Morena) consideró que es necesario 
trabajar con empatía, sensibilización y de manera transversal en políticas 
públicas con enfoque incluyente en todas las áreas, reconociendo que la 
discapacidad no es ajena a nadie, por lo que se debe luchar por un mundo más 
accesible. 
 
Destacó que se han garantizado derechos como los programas sociales y la 
habilitación y rehabilitación de personas con discapacidad y, en este sentido, 
pidió que se vote un Presupuesto que permita seguir cumpliendo con las 
políticas de bienestar en beneficio de esta población. 
 
La inclusión no es caridad, es igualdad 
 
Por el PAN, la diputada Elizabeth Martínez Álvarez afirmó que esta fecha 
convoca a reflexionar sobre la dignidad inherente de las personas y del bien 
común, como base de las políticas públicas, donde las personas con 
discapacidad tengan igualdad de oportunidades y acceso pleno a los derechos 
fundamentales. Llamó a no permitir que las decisiones presupuestarias 
invisibilicen a las personas con discapacidad. 
 
Puso de manifiesto que una política que ignora a las personas con discapacidad 
no solo es injusta sino ineficaz para alcanzar el bien común; se debe construir 
un modelo en donde la accesibilidad e inclusión sean estándares y no  
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excepciones. La inclusión no es caridad, es igualdad. “Hagamos visible lo 
invisible, diferentes capacidades mismas derechos. La accesibilidad es un 
derecho no un privilegio”. 
 
Este segmento sigue siendo de los más segregados y marginados 
 
Del PVEM, el diputado José Luis Hernández Pérez afirmó que aun cuando se 
han logrado grandes avances en la creación de marcos normativos en beneficio 
de las personas con discapacidad, “la realidad es que continuamos siendo uno 
de los grupos más segregados y marginados respecto a la participación activa 
en muchos ámbitos”. 
 
Reconoció que se ha construido e impulsado una agenda a favor de este sector, 
elevando a rango constitucional la entrega de apoyos económicos, por lo que 
existe sensibilidad y compromiso con sus necesidades, pues además se 
garantiza su rehabilitación y habilitación 
 
Tomar medidas para garantizar la inclusión 
 
La diputada Olga Juliana Elizondo Guerra (PT) comentó que entre el 15 y 16 por 
ciento de la población mundial tiene alguna situación de discapacidad, cifra 
que recuerda la magnitud del desafío y la urgencia de tomar medidas para 
garantizar la inclusión y esta fecha permite reflexionar sobre la importancia de 
la igualdad de oportunidades para todas las personas. 
 
Se pronunció por acabar con las barreras que les impiden participar 
plenamente en la sociedad. No solo se trata de reconocer derechos sino llevar 
a cabo medidas concretas para garantizar su pleno ejercicio. La legislación 
nunca debe ser letra muerta. Es necesario crear un México con justicia social y 
pasar de una visión asistencialista a una basada en los derechos humanos que 
les permitan desarrollar su potencial. 
 
México está lejos de alcanzar la inclusión de esta población 
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Al hacer uso de la palabra, la diputada del PRI, Ofelia Socorro Jasso Nieto, 
expresó que México está lejos de alcanzar la inclusión de las personas con 
discapacidad pues existen muchas tareas pendientes. Es preciso revisar las 
acciones y emprender un trabajo conjunto para construir una sociedad más 
accesible para todas y todos. 
 
Dijo que es necesario eliminar las brechas de desigualdad y que una pensión 
no es suficiente, sino que se deben promover políticas públicas integrales de 
corto, mediano y largo plazo para consolidar un mejor país y garantizar 
derechos básicos a este sector, como los de educación, salud y empleo 
 
No se piden privilegios sino igualdad oportunidades 
 
Juan Armado Ruiz Hernández, diputado de MC, argumentó que en el mundo 
existen más de mil millones de personas con algún tipo de discapacidad, y en 
México son 21 millones de personas, de las cuales solamente un millón 400 mil 
personas son beneficiados de los apoyos sociales, lo que significa que a más de 
19 millones no les llega la política pública del gobierno. 
 
Dijo que no piden privilegios ni exenciones sino igualdad de oportunidades, 
trato justo, ser considerados y condiciones para mejorar su calidad de vida. 
Esta Cámara es actor para mejorar la calidad de vida de millones de personas 
con discapacidad que anhelan que “las y los diputados que llegaron por 
acciones afirmativas en la materia tengan el compromiso moral por generar 
condiciones de igualdad, pues en el Presupuesto estamos excluidos”. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1195455 
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Conmemora la Cámara de Diputados el Día 
Internacional de las Personas con Discapacidad 

 
Boletín No. 0500 

 

•    Diputadas y diputados de los seis grupos parlamentarios hacen referencia a los avances y retos 

para garantizar su inclusión y derechos 

 

Con motivo del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, que se conmemora cada 3 de 

diciembre, diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC expresaron sus puntos de 

vista en la efeméride que con ese motivo se agendó para la sesión presencial de este martes. 

 

Necesario, un presupuesto para continuar apoyos a este sector 

 

La diputada Mónica Herrera Villavicencio (Morena) consideró que es necesario trabajar con 

empatía, sensibilización y de manera transversal en políticas públicas con enfoque incluyente en 

todas las áreas, reconociendo que la discapacidad no es ajena a nadie, por lo que se debe luchar 

por un mundo más accesible. 

 

Destacó que se han garantizado derechos como los programas sociales y la habilitación y 

rehabilitación de personas con discapacidad y, en este sentido, pidió que se vote un Presupuesto 

que permita seguir cumpliendo con las políticas de bienestar en beneficio de esta población. 

 

La inclusión no es caridad, es igualdad 

 

Por el PAN, la diputada Elizabeth Martínez Álvarez afirmó que esta fecha convoca a reflexionar 

sobre la dignidad inherente de las personas y del bien común, como base de las políticas públicas, 

donde las personas con discapacidad tengan igualdad de oportunidades y acceso pleno a los 

derechos fundamentales. Llamó a no permitir que las decisiones presupuestarias invisibilicen a 

las personas con discapacidad. 
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Puso de manifiesto que una política que ignora a las personas con discapacidad no solo es injusta 

sino ineficaz para alcanzar el bien común; se debe construir un modelo en donde la accesibilidad 

e inclusión sean estándares y no excepciones. La inclusión no es caridad, es igualdad. “Hagamos 

visible lo invisible, diferentes capacidades mismas derechos. La accesibilidad es un derecho no un 

privilegio”. 

 

Este segmento sigue siendo de los más segregados y marginados 

 

Del PVEM, el diputado José Luis Hernández Pérez afirmó que aun cuando se han logrado grandes 

avances en la creación de marcos normativos en beneficio de las personas con discapacidad, “la 

realidad es que continuamos siendo uno de los grupos más segregados y marginados respecto a 

la participación activa en muchos ámbitos”. 

 

Reconoció que se ha construido e impulsado una agenda a favor de este sector, elevando a rango 

constitucional la entrega de apoyos económicos, por lo que existe sensibilidad y compromiso con 

sus necesidades, pues además se garantiza su rehabilitación y habilitación 

 

Tomar medidas para garantizar la inclusión 

 

La diputada Olga Juliana Elizondo Guerra (PT) comentó que entre el 15 y 16 por ciento de la 

población mundial tiene alguna situación de discapacidad, cifra que recuerda la magnitud del 

desafío y la urgencia de tomar medidas para garantizar la inclusión y esta fecha permite 

reflexionar sobre la importancia de la igualdad de oportunidades para todas las personas. 

 

Se pronunció por acabar con las barreras que les impiden participar plenamente en la sociedad. 

No solo se trata de reconocer derechos sino llevar a cabo medidas concretas para garantizar su 

pleno ejercicio. La legislación nunca debe ser letra muerta. Es necesario crear un México con 

justicia social y pasar de una visión asistencialista a una basada en los derechos humanos que les 

permitan desarrollar su potencial.   
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México está lejos de alcanzar la inclusión de esta población 

 

Al hacer uso de la palabra, la diputada del PRI, Ofelia Socorro Jasso Nieto, expresó que México 

está lejos de alcanzar la inclusión de las personas con discapacidad pues existen muchas tareas 

pendientes. Es preciso revisar las acciones y emprender un trabajo conjunto para construir una 

sociedad más accesible para todas y todos. 

 

Dijo que es necesario eliminar las brechas de desigualdad y que una pensión no es suficiente, sino 

que se deben promover políticas publicas integrales de corto, mediano y largo plazo para 

consolidar un mejor país y garantizar derechos básicos a este sector, como los de educación, 

salud y empleo 

 

No se piden privilegios sino igualdad oportunidades 

 

Juan Armado Ruiz Hernández, diputado de MC, argumentó que en el mundo existen más de mil 

millones de personas con algún tipo de discapacidad, y en México son 21 millones de personas, 

de las cuales solamente un millón 400 mil personas son beneficiados de los apoyos sociales, lo 

que significa que a más de 19 millones no les llega la política pública del gobierno. 

 

Dijo que no piden privilegios ni exenciones sino igualdad de oportunidades, trato justo, ser 

considerados y condiciones para mejorar su calidad de vida. Esta Cámara es actor para mejorar la 

calidad de vida de millones de personas con discapacidad que anhelan que “las y los diputados 

que llegaron por acciones afirmativas en la materia tengan el compromiso moral por generar 

condiciones de igualdad, pues en el Presupuesto estamos excluidos”. 
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Entrevista /Arturo Ávila Anaya 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MACA CARRIEDO).- "De acuerdo con una 

serie de encuestas que se han venido publicando en los últimos 

días, todas coinciden en algo, 7 de cada 10 mexicanos aprueban 

la gestión de nuestra Presidenta y hay un desacuerdo muy bajo, 

solo un 12 por ciento. La encuesta de Heraldo Media Group 

destaca, fundamentalmente, dos problemas que hay que 

acatar.  

“La seguridad que es un problema que se está atendiendo y, 

después, da un brinco a salud, economía, educación, programas 

sociales, medio ambiente y derechos de mujeres”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1YS_rAtWIiCdeOEaaMtbJjpRY9G889Gov/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1YS_rAtWIiCdeOEaaMtbJjpRY9G889Gov/view
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Mesa de debate / Erubiel Lorenzo Alonso (Diputado – 

PRI) / Gustavo de Hoyos (Diputado – MC) / Arturo Ávila 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- “Hay que decirlo con 

claridad, México ya atravesó por esas circunstancias cuando fue 

el primer mandato de Trump. A fin de cuentas logró resolverse y 

lo que sucedió inmediatamente después fue el inicio de la 

negociación del T-MEC, entonces primero creo que no debe 

cundir el pánico como dirían los clásicos, hay que atender ese 

tema, me parece que la respuesta que se dio después del 

anuncio por parte de la Presidenta de la República fue la 

adecuada”. Afirmó Gustavo de Hoyos. 

 

“Yo creo que es un tema muy importante, yo creo que primero el 

gobierno de la República tiene que cuidar con alta fidelidad la 

diplomacia y la comunicación con nuestro principal socio 

comercial, coincido con Gustavo, nadie se pone un tiro en el pie, 

pero recordemos cómo es el presidente Trump, el inicio es la 

salida para cerrar una buena negociación para su país”. Señaló 

Erubiel Alonso. 

 

“Habría que ver la evolución de los tratados de libre comercio 

que ha tenido nuestro país y entender primero el NAFTA, porque 

así se llamó finalmente, cómo fue evolucionando y cómo fue 

caminando, hoy hablar de un NAFTA y hablar de un T-MEC como 

el que tenemos implica entender que las cadenas de suministro 

están totalmente integradas. Si Estados Unidos impusiera una 

tarifa arancelaria, el efecto inmediato sería sobre el consumo de 

Estados Unidos”. Argumentó Arturo Ávila. 

 

 
https://onedrive.live.com/?cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2194

07&parId=75F18D3264FEE48F%219396&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%219407&parId=75F18D3264FEE48F%219396&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%219407&parId=75F18D3264FEE48F%219396&o=OneUp
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https://www.binoticias.com/nacional/proponen-salario-base-para-trabajadores-que-ganan-por-propina-en-

mexico-te-contamos-de-que 

https://www.binoticias.com/nacional/proponen-salario-base-para-trabajadores-que-ganan-por-propina-en-mexico-te-contamos-de-que
https://www.binoticias.com/nacional/proponen-salario-base-para-trabajadores-que-ganan-por-propina-en-mexico-te-contamos-de-que
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Anuncia Pedro Haces que presentará iniciativa para dar 

salario mínimo a propineros 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

El diputado de Morena y líder sindical, Pedro Haces, anunció que 

va a presentar una iniciativa para que todos los empleadores 

tengan la obligación de pagar por lo menos un salario mínimo a 

los colaboradores que solo trabajan por propinas. Haces Barba 

afirmó que presentará una reforma para que todos los millones 

de seres humanos, mexicanos y mexicanas, tengan un salario 

base y no solo vivan de las propinas y recalcó que no se van a 

gravar las propinas. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1dMyz0CSea7q-Z0aRPuZXS7s_t63pIYNf/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1dMyz0CSea7q-Z0aRPuZXS7s_t63pIYNf/view
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https://lucesdelsiglo.com/2024/12/03/propone-haces-sueldo-para-propineros-nacional/ 

 

https://lucesdelsiglo.com/2024/12/03/propone-haces-sueldo-para-propineros-nacional/
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https://mayacomunicacion.com.mx/pedro-haces-barba-propone-salario-base-para-trabajadores-con-

propinas/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/pedro-haces-barba-propone-salario-base-para-trabajadores-con-propinas/
https://mayacomunicacion.com.mx/pedro-haces-barba-propone-salario-base-para-trabajadores-con-propinas/
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https://www.apartadomex.com/nacional/proponen-salario-base-para-meseros-y-otros-trabajadores-que-

dependen-de-propinas/68819/ 

 

 

https://www.apartadomex.com/nacional/proponen-salario-base-para-meseros-y-otros-trabajadores-que-dependen-de-propinas/68819/
https://www.apartadomex.com/nacional/proponen-salario-base-para-meseros-y-otros-trabajadores-que-dependen-de-propinas/68819/
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Entrevista / César Alejandro Domínguez Domínguez 

(Diputado – PRI) 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- “Esta reforma 

que se está planteando es intentar regresar al Sistema Penal 

inquisitorio, porque nuestro Sistema Penal, es un sistema 

acusatorio adversarial, es oral, tiene publicidad, es distinto y 

promueve una figura, que es la presunción de inocencia y, desde 

luego, el cuidado del proceso y los derechos humanos, ese es el 

origen de este nuevo Sistema Penal Acusatorio.  

 

La prisión preventiva puede ser en todos los delitos, siempre y 

cuando la justifique, es lo que la Corte Interamericana hizo en 

diversas resoluciones que en México debe de legislar para tener 

una Prisión Preventiva Justificada, no una Prisión Preventiva 

Oficiosa”. 

 

 
 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1jfDCXuAHbGHVLz7600UaIjrwX1afn0CH/vie

w  
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https://drive.google.com/file/d/1jfDCXuAHbGHVLz7600UaIjrwX1afn0CH/view
https://drive.google.com/file/d/1jfDCXuAHbGHVLz7600UaIjrwX1afn0CH/view


 

 
 
 
 

Reforma de prisión preventiva es una realidad, sólo espera 
un paso final 

 
 
Hoy martes 3 de diciembre, el Senado y la Cámara de Diputados realizaron la 
declaratoria constitucional de la reforma para la prisión preventiva oficiosa que 
está a un paso de comenzar a aplicarse; esto es lo que falta. 
 
La reforma de prisión preventiva oficiosa modifica el párrafo segundo del 
artículo 19 de la Constitución Mexicana, señalando la ampliación de casos y 
delitos para los que se aplica dicha medida cautelar. 
 
Tal como se lee en la reforma de prisión preventiva oficiosa, se aplicará en 
delitos de extorsión, así como falsificación de documentos fiscales y contra la 
salud, en consecuente, las personas imputadas pasarán a la cárcel de manera 
inmediata. 
 
Reforma de prisión preventiva, ¿qué falta para que sea oficial? 
Tras la aprobación en más de 17 congresos locales, la reforma de prisión 
preventiva regresó al Senado de México, en donde, el presidente de la Mesa 
Directiva, Gerardo Fernández Noroña, hizo la declaratoria de 
constitucionalidad. 
 
Gerardo Fernández Noroña también contabilizó las entidades que aprobaron 
con mayoría, aunque el conteo referente a la reforma de prisión preventiva 
continuará, como está estipulado, sin embargo, no es el paso que falta. 
 
Asimismo, la reforma de prisión preventiva oficiosa fue remitida a la Cámara 
de Diputados, que igualmente hoy martes 3 de diciembre, su declaratoria de 
constitucionalidad también se realizó durante su sesión ordinaria. 
 
De la misma forma que en el Senado, se contabilizaron los congresos locales 
que aprobaron la reforma de prisión preventiva oficiosa, por lo que se declara 
reformado el artículo 19 de la Constitución. 
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Pero, ¿qué falta para oficializar la reforma de prisión preventiva? Tras las 
declaratorias de ambas Cámaras, se remitirá al Ejecutivo Federal para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y que, a partir del día siguiente, 
entre en vigor a nivel nacional. 
 
Igualmente, se debe armonizar el marco jurídico de la reforma de prisión 
preventiva oficiosa en un plazo de 180 días y las legislaturas estatales realizarán 
las adecuaciones necesarias en un plazo máximo de 365 días. 
 
Reforma de prisión preventiva fue aprobada por 20 congresos locales 
Tanto el Senado como la Cámara de Diputados dieron lectura a los 20 
congresos estatales que aprobaron la reforma de prisión preventiva, los cuales 
son: 
 
Baja California 
Campeche 
Colima 
Chiapas 
Durango 
Guerrero 
Michoacán 
Nayarit 
Oaxaca 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Veracruz 
Yucatán 
Zacatecas 
Ciudad de México 
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Sin embargo, la reforma de prisión preventiva oficiosa todavía puede ser 
aprobada por otros congresos locales que se agregarán a su expediente 
correspondiente, como anunció el Senado de México. 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/reforma-de-prision-preventiva-es-una-
realidad-solo-espera-un-paso-final/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-ana-isabel-gonzalez-gonzalez-

en-sesion-ordinaria-dictamen-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-con-proyecto-de-decreto-por-el-

que-se-agregan-divers/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-ana-isabel-gonzalez-gonzalez-en-sesion-ordinaria-dictamen-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-con-proyecto-de-decreto-por-el-que-se-agregan-divers/
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-ana-isabel-gonzalez-gonzalez-en-sesion-ordinaria-dictamen-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-con-proyecto-de-decreto-por-el-que-se-agregan-divers/
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-ana-isabel-gonzalez-gonzalez-en-sesion-ordinaria-dictamen-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-con-proyecto-de-decreto-por-el-que-se-agregan-divers/
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https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-nadia-navarro-acevedo-en-

sesion-ordinaria-dictamen-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-con-proyecto-de-decreto-por-el-que-

se-agregan-diversas-disp/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-nadia-navarro-acevedo-en-sesion-ordinaria-dictamen-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-con-proyecto-de-decreto-por-el-que-se-agregan-diversas-disp/
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-nadia-navarro-acevedo-en-sesion-ordinaria-dictamen-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-con-proyecto-de-decreto-por-el-que-se-agregan-diversas-disp/
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-nadia-navarro-acevedo-en-sesion-ordinaria-dictamen-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-con-proyecto-de-decreto-por-el-que-se-agregan-diversas-disp/
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https://almomento.mx/analizan-la-violencia-psicologica-de-genero-contra-mujeres-en-cine-debate/ 

https://almomento.mx/analizan-la-violencia-psicologica-de-genero-contra-mujeres-en-cine-debate/
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ENVÍA SHEINBAUM A SAN LÁZARO INICIATIVA PARA 
REGULAR TRABAJO EN PLATAFORMAS DIGITALES 

 

 
 

La presidenta Claudia Sheinbaum remitió esta tarde a la Cámara de Diputados 
la reforma a la Ley Federal del Trabajo para incorporar a un régimen de 
derechos sociales como garantías laborales, salud y vivienda a trabajadores 
de plataformas digitales. 
La iniciativa detalla que el trabajo que se busca regular es el de las 
plataformas basadas en la geolocalización y con ello brindar mecanismos de 
protección laboral que garanticen el ejercicio de los derechos sociales en el 
trabajo, así como los beneficios que le brinda el Estado a través de los 
mecanismos que tiene implementados para su otorgamiento. 
El documento contempla a adición de un capítulo para garantizar el derecho 
al trabajo digno, formal y flexible de las personas trabajadores de dichas 
plataformas, asegurando la sostenibilidad del modelo de negocio. 
Entre los derechos laborales y de seguridad que integra la iniciativa en favor 
de los trabajadores de plataformas digitales está la participación en el reparto 
de utilidades conforme al tiempo efectivamente laborado, que tendrá que ser 
superior a las 288 horas al año. 
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“Para ello se estimó que, en promedio, las personas trabajadoras de este 
sector realizan 45 minutos de trabajo efectivo por cada hora laborada, siendo 
los restantes 15 minutos dedicados a periodos de espera. Esto resulta en un 
factor de productividad de 0.75 horas efectivas por cada hora trabajada. 
“Esta métrica es esencial para entender la naturaleza del tiempo laboral en 
dichas plataformas y provee una base para evaluar adecuadamente las 
contribuciones laborales de los trabajadores en este sector emergente”, 
indica la iniciativa. 
Señala que por la naturaleza del trabajo en plataformas digitales éste será 
primordialmente flexible y discontinuo, por lo que se entenderá que existe 
relación laboral durante el tiempo efectivamente laborado por la persona 
trabajadora, el cual será comprendido desde que la persona trabajadora 
acepta prestar una tarea, servicio, obra o trabajo hasta el momento en el que 
dicha prestación concluye efectivamente. 
Además, el tiempo de trabajo destinado para la plataforma será definido por 
la persona trabajadora. 
Respecto al salario en el trabajo de plataformas digitales, la iniciativa 
establece que éste se fijará por tarea, servicio, obra o trabajo realizado y en 
atención a la naturaleza flexible del trabajo, dicho pago contemplará el 
proporcional del día de descanso semanal, vacaciones, prima vacacional y 
aguinaldo. 
 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/03/envia-sheinbaum-a-san-lazaro-
iniciativa-para-regular-trabajo-en-plataformas-digitales/#google_vignette 
 

https://www.24-horas.mx/2024/12/03/envia-sheinbaum-a-san-lazaro-iniciativa-para-regular-trabajo-en-plataformas-digitales/#google_vignette
https://www.24-horas.mx/2024/12/03/envia-sheinbaum-a-san-lazaro-iniciativa-para-regular-trabajo-en-plataformas-digitales/#google_vignette
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https://www.informador.mx/mexico/Jornada-laboral-Asi-seria-la-implementacion-de-la-reduccion-a-40-

horas-segun-Sheinbaum-20241203-0053.html 

https://www.informador.mx/mexico/Jornada-laboral-Asi-seria-la-implementacion-de-la-reduccion-a-40-horas-segun-Sheinbaum-20241203-0053.html
https://www.informador.mx/mexico/Jornada-laboral-Asi-seria-la-implementacion-de-la-reduccion-a-40-horas-segun-Sheinbaum-20241203-0053.html
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https://www.meganoticias.mx/tepic/noticia/congreso-debatira-la-jornada-laboral-de-40-horas-en-

2025/573839 

 

https://www.meganoticias.mx/tepic/noticia/congreso-debatira-la-jornada-laboral-de-40-horas-en-2025/573839
https://www.meganoticias.mx/tepic/noticia/congreso-debatira-la-jornada-laboral-de-40-horas-en-2025/573839
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Sheinbaum anuncia la fecha en la que comenzará el diálogo para reducir la jornada laboral en 

México - 03.12.2024, Sputnik Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20241203/sheinbaum-anuncia-la-fecha-en-la-que-comenzara-el-dialogo-para-reducir-la-jornada-laboral-en-mexico-1159470995.html
https://noticiaslatam.lat/20241203/sheinbaum-anuncia-la-fecha-en-la-que-comenzara-el-dialogo-para-reducir-la-jornada-laboral-en-mexico-1159470995.html
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/comisiones-de-la-camara-de-diputados-avalan-proceso-

para-elegir-titular-del-organo-interno-de-control-del-ine/ 

 

 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/comisiones-de-la-camara-de-diputados-avalan-proceso-para-elegir-titular-del-organo-interno-de-control-del-ine/
https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/comisiones-de-la-camara-de-diputados-avalan-proceso-para-elegir-titular-del-organo-interno-de-control-del-ine/
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Entrevista / Tania Palacios Kuri  

(Diputada – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA DELGADO).- "Cada inicio de un 

ejercicio fiscal se abre un lienzo en blanco para definir el futuro 

del sector turístico y, con ello, el destino de millones de familias 

que viven de este sector.  

“Uno de los primeros acuerdos que aprobamos en la Comisión de 

Turismo fue exhortar a la secretaría federal para que considere la 

creación de un nuevo programa de ajuste para Los Pueblos 

Mágicos que tiene una cadena infinita de servicios turísticos del 

cual viven muchas familias en México”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1o69DWVPvWo-MEzMkfkijb1ydmETiCgyl/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1o69DWVPvWo-MEzMkfkijb1ydmETiCgyl/view
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/publica-dof-reformas-a-los-articulos-4o-y-27-de-la-

constitucion-politica-en-materia-de-bienestar/ 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/publica-dof-reformas-a-los-articulos-4o-y-27-de-la-constitucion-politica-en-materia-de-bienestar/
https://www.enteratever.com/2023/2024/12/03/publica-dof-reformas-a-los-articulos-4o-y-27-de-la-constitucion-politica-en-materia-de-bienestar/
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Así va el ‘plan C’ tras los dos primeros meses del 

Segundo Piso de la 4T 

En febrero, AMLO envió 18 reformas Constitucionales, de las cuales, 
Morena y aliados en el Congreso, han aprobado más de la mitad 

 

En tan sólo dos meses del gobierno de la presidenta Claudia 

Sheinbaum, las bancadas de Morena y aliados en el Congreso de la 

Unión han cumplido con parte del ‘plan C’ que el exmandatario 

Andrés Manuel López Obrador fijó en febrero del presente año, 

meses antes de que las elecciones presidenciales que le dieron el 

triunfo a la hoy titular del Ejecutivo Federal. 

El 'plan C' del expresidente consistía en que Morena y aliados 
consiguieran mayoría calificada en el Congreso, para poder aprobar las 
18 reformas constitucionales que envió en febrero del presente año, en 
el marco del aniversario de la promulgación de la Carta Magna de 1917. 
De ellas, han sido aprobadas 11. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/3/diputados-hacen-humo-vapeadores-aprueban-prohibicion-de-cigarros-electronicos-fentanilo-843387.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/3/diputados-hacen-humo-vapeadores-aprueban-prohibicion-de-cigarros-electronicos-fentanilo-843387.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/3/diputados-hacen-humo-vapeadores-aprueban-prohibicion-de-cigarros-electronicos-fentanilo-843387.html
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Cabe mencionar que la Cuarta Transformación consiguió los números 
necesarios para aprobar reformas constitucionales en las urnas y luego 
de que al menos 2 senadores de oposición que llegaron al cargo se 
pasaron a la bancada del partido guinda, así como votos de legisladores 
opositores a favor de las iniciativas presidenciales.  

La reforma al Poder Judicial, la de los pueblos indígenas, la de la 

Guardia Nacional fueron promulgadas por el exmandatario antes de que 

dejara la presidencia. 

Estas son las reformas del ‘plan C’ que se han aprobado con 
Sheinbaum 

A finales de su primer mes de gobierno, el pasado 30 de 
octubre, Sheinbaum Pardo promulgó la reforma que le otorga, de 
nueva cuenta, al Estado la capacidad de operar los trenes de pasajeros, 
así como la que le regresa la operatividad de Petróleos 
Mexicanos (Pemex) y la Comisión Nacional de Electricidad (CFE).   

Además, este martes se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) la reforma que establece a la vivienda adecuada 
como un derecho humano, la cual fue promovida por la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu). 

También se publicó la reforma a la Ley de Bienestar Animal, con la 
que se reconoce a los animales como seres sintientes y busca 
garantizar su protección, así como impulsar la educación sobre el 
cuidado animal en todos los centros educativos del país. 

Al igual se publicó la reforma al artículo 4 constitucional con la que se 
garantizará la entrega de una pensión a personas con discapacidad 
permanente menores de 65 años. 

La reforma con la que se eliminó a los órganos autónomos, como 
el Instituto Nacional de Transparencia (INAI) y la Comisión Federal 
de Competencia Económica (Cofece), recientemente fue aprobada 
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por los 17 Congresos locales necesarios para que se consuma en su 
promulgación. 

La reforma al artículo 19 de la Constitución, con la cual se 
añaden delitos al catálogo de ilícitos que implican detención 
durante el proceso judicial, ha sido aprobada en 17 Congresos 
locales, con lo cual se alista su publicación en el DOF. 

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/3/asi-va-el-plan-c-

tras-los-dos-primeros-meses-del-segundo-piso-de-la-4t-843435.html 
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https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2024/observaciones-estan-solventadas.html 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2024/observaciones-estan-solventadas.html
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https://www.elsoldedurango.com.mx/local/reconoce-secoed-observacion-por-800-mdp-al-gobierno-estatal-

mismo-que-ya-fue-solventado-12958283.html 

 

https://www.elsoldedurango.com.mx/local/reconoce-secoed-observacion-por-800-mdp-al-gobierno-estatal-mismo-que-ya-fue-solventado-12958283.html
https://www.elsoldedurango.com.mx/local/reconoce-secoed-observacion-por-800-mdp-al-gobierno-estatal-mismo-que-ya-fue-solventado-12958283.html
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https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/definen-estrategia-de-seguridad-para-temporada-

decembrina-12960040.html 

https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/definen-estrategia-de-seguridad-para-temporada-decembrina-12960040.html
https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/definen-estrategia-de-seguridad-para-temporada-decembrina-12960040.html


 

 

 
 

 

04-12-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

04-12-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

04-12-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

04-12-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

Incautado en Sinaloa el mayor alijo de fentanilo de la historia de México | EL PAÍS México 

 

https://elpais.com/mexico/2024-12-04/la-marina-incauta-en-sinaloa-el-mayor-alijo-de-fentanilo-de-la-historia-de-mexico.html
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Senado hará públicas las listas de aspirantes a la elección judicial, reconoce registros duplicados - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/senado-hara-publicas-las-listas-de-aspirantes-a-la-eleccion-judicial-reconoce-registros-duplicados/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/senado-hara-publicas-las-listas-de-aspirantes-a-la-eleccion-judicial-reconoce-registros-duplicados/
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Congresos locales aprueban desaparición del INAI, IFT y otros organismos autónomos - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/congresos-locales-aprueban-desaparicion-del-inai-ift-y-otros-organismos-autonomos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/congresos-locales-aprueban-desaparicion-del-inai-ift-y-otros-organismos-autonomos/
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Andrea Marván, presidenta de la Cofece: “Confiamos en que el nuevo órgano de defensa de la 

competencia tenga autonomía” | Economía | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/economia/2024-12-04/andrea-marvan-presidenta-de-la-cofece-confiamos-en-que-el-nuevo-organo-de-defensa-de-la-competencia-tenga-autonomia.html
https://elpais.com/mexico/economia/2024-12-04/andrea-marvan-presidenta-de-la-cofece-confiamos-en-que-el-nuevo-organo-de-defensa-de-la-competencia-tenga-autonomia.html
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https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/diputados-gastan-136-mdp-en-foros-y-promocion-de-la-

reforma-judicial-de-amlo-OD14245830 

https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/diputados-gastan-136-mdp-en-foros-y-promocion-de-la-reforma-judicial-de-amlo-OD14245830
https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/diputados-gastan-136-mdp-en-foros-y-promocion-de-la-reforma-judicial-de-amlo-OD14245830
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Cuando faltan 12 días para la clausura del periodo ordinario de sesiones en 

el Congreso de la Unión y 27, para terminar el ejercicio fiscal de este año, en 

la Cámara de senadores, aún discuten dictamen de la Minuta en materia de 

Ley de Ingresos de la Federación, para el 2025. 

Pareciera que al virtual líder del Senado, José Gerardo Rodolfo Fernández 

Noroña, no le importó que el asunto, se desahogue en las últimas sesiones 

del pleno, como tampoco es un asunto que el coordinador del grupo mayor, 

Adán Augusto López Hernández, lo considere prioritario. 

Para ellos, hay que decirlo en tiempo y forma, la prioridad es armar todo el 

montaje de elección judicial, y para los últimos días de sesiones ordinarias, 

asuntos esenciales para la economía  del país, como los ingresos de la nación, 

a partir del 1 de enero siguiente. 

Inmersos están en el montaje del “proceso electoral” judicial, que el ex 

titular en Gobernación, adelanta que alistan listas de los y las aspirantes a 

jueces, magistrados y ministros. 

Cual listas de Morena para una curul o escaño en LXVI Legislatura; o para 

candidatos a gobernador, alcaldes o diputados locales, es más de lo mismo: 

las cuotas, los cuates, en el PT-Verde; los compadres, las comadres; los 

correligionarios, los y las camaradas y los que en Palacio Nacional y en la 

secretaría de Organización de Morena, palomean. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

BELTRONES, CRITICA CENTRALISMO ENMASCARADO DE FEDERALISMO, ESTADOS Y MUNICIPIOS, 

PIERDEN INGRESOS; SHCP: GASTO PROGRAMABLE, COMPROMISO CON EL DESARROLLO  SOCIAL 
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Por lo pronto, seguramente con menos ocupaciones y preocupaciones en el 

asunto, ayer, en la tribuna de la sede en el Paseo de la Reforma, número 135, 

discutieron asunto de Ingresos de la Federación para el primer año completo 

en la administración de la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo. 

En discusión a Ley Federal de Derechos, cono en la tribuna popular de San 

Lázaro, senadores de oposición, criticaron que los ingresos para el 2025, no 

se repartan de manera equitativa a los estados y municipios, y el federalismo 

que tanto hablan en el discurso oficial, es mera propaganda. 

En el turno del senador Manlio Fabio Beltrones, ello, fue su crítica, y bien lo 

sustentó, máxime que, él, fue gobernador de Sonora y sabe bien lo que dijo 

y cómo lo dijo en la tribuna de la que es, presuntamente, Cámara del 

Federalismo. 

Gobernadores del partido en el poder o de la oposición, en cada sexenio, 

reclaman que la Federación, ¡El Presidente, pues!, apruebe más partidas 

presupuestales para los estados. 

Máxime, si aportan a la riqueza del país, como los estados del norte o los que 

lo tienen todo, desde petróleo, hasta violencia y delincuencia, como 

Veracruz, Nuevo León y Jalisco. 

Estos dos últimos, donde presuntamente gobierna el MC -que liderea Dante 

Delgado Rannauro-, el locuaz de Samuel Alejandro García Sepúlveda y  el 

todavía gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez, reclaman más apoyo 

fiscal a  los estados donde gobiernan. 

El locuaz gobernador en Nuevo León, reclama que aportan demasiado al 

Producto Interno Bruto de nuestro país y, en el mismo sentido, el jalisciense, 

quien exigió nuevo Pacto Fiscal y propuso iniciativa en el Congreso local, para 

que Jalisco, deje de ser parte del Federalismo nacional. 

No es casual entonces, ni coincidencia -en política no es-, que, ayer, en 

discusión de Ley de Ingresos, en el apartado de Ley Federal de Derechos, 

Manlio Fabio Beltrones, hiciera la crítica. 
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En el inicio de su exposición, hasta por 10 minutos, el priista, leal, bagaje, 

sapiencia, oficio y visión de Estado, evocó ante el pleno que, en el año por 

terminar,  México, celebra los 200 años de la República Federal. 

Es más, añadió, con  esa  celebración, es posible que, adicionalmente, “no 

hayamos atendido el espíritu original del Federalismo, que tenía mucho que 

ver con el Pacto Federal, con estados y municipios”. Ello, afirmó, fue lo que 

dio la integración de la República. 

Enseguida,  la parte central de su intervención en la tribuna del Senado: 

-“Por eso, escuchando y con mucha atención a quienes me han precedido en 

el uso de la voz, es que coincido con ellos, en que no estamos avanzando en 

el sentido correcto de buscar una verdadera federalización  y no una 

centralización enmascarada de Federalización”. 

-“Los estados y municipios, siguen perdiendo facultades y siguen teniendo 

dificultades con lo que son sus ingresos”, remató. 

En algunos momentos, admite Beltrones, “habíamos intentado 

diferenciarlos y esto fue con lo que nosotros construimos, como la idea que 

se tiene alrededor de la recaudación”. 

-“Una recaudación centralizada desde 1990, que pretendía tener más 

recursos para estados y municipios y que hoy los tiene verdaderamente 

pasando muchas dificultades y teniendo muchos agravios”. 

-“De ahí que entienda yo que varios gobernadores hoy, en el presente, en el 

pasado y, seguramente en el futuro, alcen la voz como para plantear 

nuevamente lo que es un Federalismo integral y moderno”, resalta. 

Un Federalismo, observa, que regrese potestades, recursos y con ello, 

potencialidades para resolver problemas que hoy se viven en ciudades 

devastadas y estados en situación de olvido. 

Es común, señala el político de Sonora, ver cómo estados y municipios 

importantes, tienen dificultades para salir adelante y que parece que su 
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principal logro, es tener una buena relación con el Presidente o Presidenta 

en turno, para que le consiga recursos para atender necesidades urgentes. 

No hace muchos años, expone, en el 2014, se proyectó cómo regresar 

recursos a los estados. 

Y esos recursos, que se merecían los estados, no deberían ser de impuestos 

federales, sino se buscó el camino de los derechos, los derechos 

extraordinarios y los derechos especiales que podían asignarse también a los 

municipios. 

-“Y uno de ellos, fue el derecho que se tiene en minería. Se pensó entonces 

que tuviera, además de los impuestos que cobra la Federación, que son el 

natural que se tiene por la recuperación sobre los interesantes temas 

nacionales, el de las utilidades de las empresas mineras, que sobre todo, 

actúan en estados que tienen una historia al respecto. 

Varios estados de la República, ilustra, tienen recursos naturales, Coahuila, 

Sonora, Durango, Aguascalientes, Oaxaca, Chihuahua, entidades en las 

cuales, se aplicarían.  

En estados y municipios, en este sector, se asignarían de las utilidades de 

empresas mineras, el 7.5 de lévita, como derechos que se tenían, especiales 

y extraordinarios, el 0.5, para que esos municipios mineros se integren a las 

comunidades y a los inversionistas que tienen de ahí la extracción. 

Esos recursos, podrían llevar a que se comunicaran perfectamente, las 

comunidades con los inversionistas. Hoy en día, incomprendidos unos y 

otros, en sus relaciones personales. 

Cuando este ejercicio daba resultados, sus mejores efectos, a nombre del 

Federalismo, cuestión que puede sr ridículo, fue que se cercenaron, se 

quitaron esos recursos a municipios y estados. 

-“Y se trajeron a la Federación diciendo que se iban a reintegrar en algunos 

otros servicios a futuro, cuestión que no se ha visto desde el 2019”, observa. 
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-“Se habían acumulado, incluso, del año 2019, para el 2020, 7 mil mdp para 

repartir a municipios y los estados. Esos desaparecieron. Se los trajeron como 

por arte de magia hacia el centro de la República y ¡nunca! más regresaron 

hacia las entidades y municipios”, acusó. 

Contexto en el cual, Beltrones propone que es la hora de pensar en un nuevo 

Federalismo Fiscal 

Un Federalismo Fiscal, afirma, que lleve a construir nueva relación entre 

estados y municipios con la Federación; que reconozca a estados y 

municipios en su recaudación, el estímulo que deben recibir 

constantemente. 

Sin perder de vista solidaridad con todos los demás estados. Pero con 

privilegio en la relación entre unos y otros. 

En los estados petroleros, ilustra Beltrones, cual ejemplo, también existe 

necesidad de que la industria de la extracción de petróleo reconozca en ellos 

mismos, el que deben de ser parte de ese beneficio, no nada más de le 

generosidad de la Federación con los estados y municipios. 

Sino de una acción concertada entre unos y otros, de un nuevo Federalismo 

Fiscal, que les traiga también beneficios a ellos, estímulos para la creación. 

Lo pueden hacer en las ciudades fronterizas -con descuido y en el olvido, hoy 

día-, ven pasar millones de dólares, de riqueza, en medio de una pobreza 

extrema, en cada una de esas ciudades. 

Algún porcentaje de las mismas exportaciones, importaciones, valiosas en 

recursos, debería de integrarse a esos municipios, rescatarlos, ponerlos en 

acción, dignificarlos. 

Pero hoy -añade el ex gobernador de Sonora, ex Subsecretario de 

Gobernación-, todos están a expensas de tener la gracia, la gracia del 

gobierno federal para ver si se acuerdan de ellos. 



 

OPINIÓN 04/12/2024 

-“Algunos, hasta incluso, presumen de que el gobierno federal se acordó de 

ellos y les va mandar algunos recursos en adelante”, fustiga. 

-“El tiempo se agota para este mal entendido Federalismo Fiscal que hoy 

vivimos”, advierte el senador Manlio Fabio Beltrones. 

-“Y que debería de alzar la voz e todos y cada uno de nosotros, para 

replantearlo”, espetó el sonorense al pleno del Senado. 

Por eso es que, agrega: 

-“Yo aquí estoy proponiendo que se rehabilite ese Fondo. Ese Fondo para el 

desarrollo de las zonas mineras que, ¡nunca!, debió habérsele quitado a los 

estados y municipios. Y que significaba lo que era el futuro, el futuro 

grandioso para ellos. Y hoy, no viven más que de la esperanza, del recuerdo 

de una Federación que se agota en Federalismo Fiscal”. 

Es verdad, el cursillo en materia de Federalismo Fiscal que, ayer, en el pleno 

del Senado, ofreció el senador Manlio Fabio Beltrones, durante la discusión 

de Ley Federal de Derechos, como parte del dictamen de la Minuta de Ley de 

Ingresos de la Federación para el próximo año. 

¿Dónde quedarían esos 7 mil mdp del impuesto minero? 

¿Eh? 

Por lo pronto, anoche, el pleno del Senado, aprobó el dictamen de Ley de 

Ingresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2025. 

El proyecto, no incluye nuevos impuestos ni aumento a los que están 

vigentes; estima que la Federación, perciba ingresos por un total de 9.3 

billones de pesos. 

En lo general, el proyecto se aprobó por 84 votos a favor y 36 en contra; en 

lo particular, el dictamen se aprobó por 83 votos a favor y 36 en contra. 

Se turnó al Poder Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales. 
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Puyante, el senador panista, Gustavo Sánchez Vázquez, criticó estimaciones 

de crecimiento entre 2 y 3 por ciento, ya que ni el Banco de México, da esa 

perspectiva y pidió “un Presupuesto serio, que no gaste lo que no se tiene”.  

EN EL CHACALEO 

Durante su encuentro con diputados federales que integran la comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, la Subsecretaria de Egresos en SHCP, Bertha 

Gómez Castro, ilustró que el PEF-2025, propone gasto total de 9.3 bdp,.. De 

ese total, se plantea destinar 6.5 bdp a gasto programable, que representa 

el 70.2% y 2.8 bdp, a gasto no programable, que equivale al 29.8 por ciento 

del gasto total para aquel año… Fue puntual en decir que el gasto 

programable refleja el compromiso con el desarrollo social y sostenible y 

otorga prioridad a sectores estratégicos: vivienda, medio ambiente, 

educación, salud, seguridad, cultura, igualdad sustantiva y soberanía 

alimentaria… El gasto no programable, reportó a diputados de todos los 

grupos parlamentarios, se mantiene en niveles que aseguran la estabilidad y 

sostenibilidad fiscales; incluye partidas fundamentales como el costo 

financiero de la deuda y los ingresos en participaciones que se entrega de 

manera directa a las entidades federativas… En la discusión del PEF-2025 en 

la comisión que dictamina el gasto del próximo año, el panista, Héctor Saúl 

Téllez Hernández, perfila escenario difícil para el próximo año, en la 

expectativa de alcanzar un crecimiento de entre 2 y 3 por ciento, lo que 

llevará a requerir más deuda pública… Exigió transparencia en la partida para 

la secretaría de Energía, que contempla 136 mil mdp, y se ignora si es para la 

refinería Dos Bocas o para el rescate de Pemex… El diputado de Morena, 

Alfonso Ramírez Cuéllar, señala que en el 2025, habrá financiamiento 

sustentable de casi 900 mil mdp a política social y 990 mil mdp para inversión 

pública… Por el MC, la diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, fustiga 

crecimiento de entre 2 y 3 por ciento en el siguiente año, cuando 

instituciones financieras lo estiman en poco más del 1 por ciento… En virtual 

dedicatoria a todos los responsables de entes públicos o autónomos, bueno, 

pseudoautónomos, el diputado Ricardo Monreal Ávila, reitera: un “pero 
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necesitamos hacer ajustes para poder otorgarle a las prioridades que 

tenemos recursos, que son educación, salud, seguridad, plan hídrico, 

carreteras, campo. No va a ser fácil” y de plano, el legislador de Morena, 

perfila que el ajuste alcanzará o llegaría a más de 20 mil mdp… “Porque veo 

cómo las necesidades son reales y cómo tenemos que hacer un gran esfuerzo 

de creatividad para poder ajustarse a la baja algunos organismos y, a otros, 

resarcirles”, justifica… En el marco de la reforma judicial, el presidente en 

Cámara de Diputados, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, se reunió con 

magistrados y jueces federales, a quienes aseguró “pase directo”, para la 

elección de eso encargos y de ministros… “¿Qué les dije yo?, que en nuestra 

idea, en primera, no hay una idea de estar en contra de jueces y magistrados 

actuales; que creemos también que muchos y muchas, tienen el perfil y 

deben continuar con nosotros, vemos con buenos ojos que quieran 

continuar, que quieran participar”, declaró el diputado veracruzano… Cómo 

decir a la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, que ni el político 

republicano, Donald Trump, en su primer periodo como presidente de los 

Estados Unidos, pudo callar o replicar al NYT, con más razón ella, por replicar 

que no es verdad que la violencia y delincuencia, reclute a estudiantes 

mexicanos en la profesión de química, para actividades ilícitas… Ayer mismo, 

el NYT, replicó a la Presidente de la República… ¡Cuidado!... En materia de 

medios, un funcionario o político en el poder, podrá replicar a uno, pero en 

el Vox Populi, hay miles que, de inmediato, vuelven a replicar a quien 

replicó… En tiempo y forma, en este espacio ponderamos al gobierno que 

preside la maestra de Texcoco, Delfina Gómez Álvarez, por resultados que 

tiene en el combate a violencia y delincuencia, para la entidad… Ese 

controversial operativo, “enjambre”, ya lo analizan implantar en todos los 

estados… ¡Claro!, siempre y cuando haya disposición a “limpiar” de 

corrupción y colusión, área de seguridad pública estatal o municipal… 

¡Ojalá!, en las vacaciones decembrinas, si es que las toma, la Presidente 

Claudia Sheinbaum Pardo, reflexione necesidad en dar el manotazo y 

desbaratar maximato al que la obligaron cuando aceptó la candidatura 

presidencial de Morena… En la comunicación e información alterna, lapidan 
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a la titular del Poder Ejecutivo Federal, por esforzarse en ser copia fiel de 

“ysq”, en el estilo personal de ejercer el poder, que no el estilo personal de 

gobernar… De vivir el prócer de nuestro sistema político, Daniel Cosio 

Villegas, no dudamos en que ya lo habría de exigir a diario: que la señora 

Sheinbaum, es la Presidente de la República, no la colaboradora del que ya 

fue… ¡Cuidado!... Lo primero que necesita hacer, es modificar ese perverso 

estilo de propaganda, que se monta por las  mañanas en Palacio Nacional y 

ofrecer a los medios, una interlocución más franca, sincera y directa, y no el 

mismo estilo de vocabulario que se utilizó en el pasado reciente, para 

referirse a los contrarios, a lo que disgusta o lo que incomoda… ¿A poco no 

hay creatividad en esa área, entre sus asesores de imagen y comunicación?… 

¡Vamos, Presidenta! ¡Sí se puede!… No confundir lealtad al país, con ciega 

obediencia a una persona, parafraseando el ex diputado federal, ex 

consejero electoral, hombre de leyes, serio, de respeto, Jaime Fernando 

Cárdenas Gracia… Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... 

juanlopezmiguel59@gmail.com... Nuestro Sitio: https://los3poderes.com/... 

Medios Alternos: YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… 

X: @JuanLopezMiguel…            

 

  

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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¿SERÁ?
No alcanza para todo
Que siempre sí es un tema de recursos la razón por la que el 
Senado congeló la iniciativa que eleva a rango consti-tucional 
el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro. Ayer, el líder de 
los senadores morenistas, Adán Augusto López, dijo que están 
esperando “que salga el presupuesto para ver el margen que se 
tiene”. Y es que nos cuentan que al final del día, los recursos no 
alcanzaron para cumplir todas las promesas de campaña. 
¿Será?

Al estilo de YSQ
Dicen que al desayuno de Norma Piña, la ministra pre-sidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con reporteros de 
la fuente, no asistieron quienes son calificados de “ministros 
traidores” por algunos de los que están en contra de la reforma 
judicial, y que cuando le preguntaron por qué no estuvieron 
presentes, solo dijo que no asistieron… Lo que nos comentan es 
que no estuvieron porque no fueron invitados. Tal parece que 
al igual que Ya Saben Quien, solo invita a los que coinciden 
con ella y no con quienes disienten a pesar de que son parte del 
mismo Poder. ¿Aprendió de aquel que ya se fue, pero que solo 
gobernaba para unos y se olvidaba del resto? ¿Será?

La guerra en Sinaloa
La situación en Sinaloa, provocada por los enfrentamien-tos 
entre el grupo de El Mayo y Los Chapitos parece insos-tenible, y 
ya se encuentra allá el secretario de Seguridad, Omar García 
Harfuch; el único que parece no darse cuenta de la gravedad 
es el propio gobernador, aunque muchos dicen que sabe 
perfectamente lo que pasa, y cómo está su estado, pero que le 
conviene más hacerse el inepto. ¿Será?

Asunción de Máynez
Mañana, Movimiento Ciudadano realizará su quinta 
convención nacional democrática donde renovará sus 
órganos de dirección nacional, entre ellos, la coordina-ción 
nacional, que quedará, obvio, en poder de su excandi-dato 
presidencial, Jorge Álvarez Máynez. Los naranjas se dicen 
harto democráticos y paladines de la nueva política y 
seguramente harán gala de unidad, y cómo no, si solo habrá de 
una cerveza, perdón, de una sola sopa para elegir a su próximo 
líder. ¿Será?

Cuentas claras
Quien andará hoy por los rumbos de Donceles es Patri-cia 
Avendaño, la presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México. Nos cuentan que irá bien armada con cifras y datos 
de todo lo que harán el próximo año, para que los diputados 
locales lo consideren a la hora de asignar el presupuesto. 
Destaca la elección en el Poder Judicial, la consulta de 
presupuesto participativo y la consulta infantil, más las 
consultas ciudadanas que se acumulen. Les toca a los 
diputados arrastrar el lápiz 
y considerar el buen desempeño de este órgano local 
electoral. ¿Será?
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For Hunter Biden, pardon 

presents yet another 

opportunity for a reset 
 

South Korea president gives in after 

vote to end Martial Law 
 

Martial law, then a reversal,  

in S. Korea 
 

South koreans forcé 

pullback of Martial Law 
 

Le Pen choisit la censure, 

Barnier vers la sortie 
 

El Parlamento surcoreano 

frena la ley marcial que tramó 

el presidente 

Labour tax U-turn? 
Reeves refuses to rule out more rises 

Gobierno confirma 

reactivación de la oficina de 

DD HH de la ONU 
 

Insólito: en el año, sube más del 

400% el costo de las VTV 
 

Turmoil in South Korea after 

president declares  

Martial Law 
 

PIB mantém ritmo acelerado e 

pressiona juros e ajuste fiscal 
 

Problemas de gestión e impacto de 

la gratuidad obligan a universidades 

a despidos y ajustes presupuestales  
 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Presidente surcoreano levantó ley marcial rechazada por el Parlamento; oposición inicia 

juicio político  

•Kash Patel, elegido por Trump para el FBI, planea reestructurar la agencia 

•Rusia lanzó misiles hipersónicos en unas maniobras militares en el este del Mediterráneo 

•Venezuela criticó advertencias del fiscal del TPI; las achacó a "campañas de la extrema 

derecha" 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Diputados avalan prohibición constitucional de vapeadores y fentanilo.- La Cámara de 

Diputados aprobó la prohibición constitucional de los vapeadores y cigarros electrónicos, 

así como el uso ilícito de fentanilo y otras drogas sintéticas. [FORBES, EL PAÍS, PRENSA 

LATINA, MSN, EL COMERCIO, YAHOO NEWS, EL PAÍS, LA LISTA, LA LISTA, SPUTNIK, TELESUR, 

INFOBAE, MSN, MSN, DIARIO LIBRE, HCT TV, MSN] 
 

MESA DIRECTIVA 
 

¿Qué pasará con quienes vendan vapeadores y cigarros electrónicos ahora que los 

diputados los prohibieron?.- La Cámara de Diputados aprobó la prohibición de cualquier 

actividad relacionada con vapeadores, cigarrillos electrónicos y cualquier otro sistema 

electrónico análogo que señale la ley. [...] Sergio Gutiérrez Luna, diputado de Morena 

explicó que mediante estas sanciones se contempla la garantía de derecho a la 

protección de la salud de las personas. [INFOBAE] 
 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 

Diputados reciben iniciativa de reforma laboral para trabajadores de aplicación; se 

turnará a comisión.- La Cámara de Diputados recibió una de las iniciativas de reforma de 

Claudia Sheinbaum que ha causado mayor expectativa, es decir la laboral para 

trabajadores de aplicación. Así lo dio a conocer el presidente de la Junta de Coordinación 

Política de San Lázaro, Ricardo Monreal Ávila. [INFOBAE] 
 

Monreal rechazó que Cártel de Sinaloa reclute a estudiantes de química para fabricar 

fentanilo: “No le creo a ningún periódico extranjero”.- Ricardo Monreal Ávila, coordinador 

de Morena en la Cámara de Diputados, rechazó que el reportaje “Los cárteles mexicanos 

atraen a estudiantes de química para fabricar fentanilo” publicado por The New York Times 

cuente con veracidad, pues el Gobierno federal no ha presentado datos que lo 

respalden. [INFOBAE] 

 

 

 

 

 

 

 

https://forbes.com.mx/diputados-avalan-prohibicion-constitucional-de-vapeadores-y-fentanilo/
https://la-lista.com/poder/diputados-aprueban-prohibir-el-uso-de-vapeadores-y-consumo-de-fentanilo
https://www.prensa-latina.cu/2024/12/03/diputados-mexicanos-avalan-prohibir-vapeadores-y-fentanilo-ilicito/
https://www.prensa-latina.cu/2024/12/03/diputados-mexicanos-avalan-prohibir-vapeadores-y-fentanilo-ilicito/
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputados-avalan-en-lo-general-prohibir-vapeadores-y-uso-il%C3%ADcito-de-fentanilo-sigue-discusi%C3%B3n-en-lo-particular/ar-AA1vdhEl
https://elpais.com/mexico/2024-12-04/la-camara-de-diputados-apura-la-aprobacion-de-las-reformas-de-morena-da-luz-verde-para-prohibir-el-uso-de-vapeadores-y-el-fentanilo.html
https://es-us.noticias.yahoo.com/vendedores-vapeadores-entran-alerta-prohibici%C3%B3n-201019122.html?guccounter=1
https://elpais.com/mexico/2024-12-04/la-camara-de-diputados-apura-la-aprobacion-de-las-reformas-de-morena-da-luz-verde-para-prohibir-el-uso-de-vapeadores-y-el-fentanilo.html
https://la-lista.com/poder/diputados-aprueban-prohibir-el-uso-de-vapeadores-y-consumo-de-fentanilo
https://la-lista.com/estilo-y-bienestar/prohibe-mexico-los-vapeadores-que-es-lo-que-tienen-y-por-que-danan-la-salud
https://noticiaslatam.lat/20241204/diputados-mexicanos-avalan-prohibicion-de-la-venta-de-vapeadores-y-el-uso-de-fentanilo-ilegal--1159484604.html
https://www.telesurtv.net/diputados-mexicanos-aprueba-reforma-contra-la-venta-y-consumo-de-drogas-sinteticas/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/diputados-aprueban-la-prohibicion-de-vapeadores-y-cigarrillos-electronicos/
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/la-c%C3%A1mara-de-diputados-aprueba-reforma-que-proh%C3%ADbe-los-vapeadores-y-el-fentanilo/ar-AA1vdFns
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputados-aprueban-en-lo-general-prohibici%C3%B3n-de-vapeadores-y-fentanilo/ar-AA1vd8ji
https://www.diariolibre.com/mundo/america-latina/2024/12/03/congreso-de-mexico-avala-la-prohibicion-de-los-vapeaadores/2930491
https://www.hch.tv/2024/12/03/diputados-mexicanos-aprueban-prohibicion-constitucional-del-fentanilo-y-los-vapeadores/
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputados-aprueban-reforma-para-prohibir-fentanilo-vapeadores-y-sustancias-t%C3%B3xicas-en-m%C3%A9xico/ar-AA1vdmvz
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/que-pasara-con-quienes-vendan-vapeadores-y-cigarros-electronicos-ahora-que-los-diputados-los-prohibieron/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/diputados-reciben-iniciativa-de-reforma-laboral-para-trabajadores-de-aplicacion-se-turnara-a-comision/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/monreal-rechaza-que-el-cartel-de-sinaloa-reclute-a-estudiantes-de-quimica-para-fabricar-fentanilo-no-le-creo-a-ningun-periodico-extranjero/
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COMISIONES 
 

Presupuesto de Egresos se formuló bajo principios del ‘humanismo mexicano’: Hacienda.- 

El humanismo mexicano “busca la consolidación de un desarrollo con beneficios 

compartidos para una sociedad más justa, equitativa y digna, focalizada en el bienestar 

de todos, para la construcción de un México más inclusivo en el que se prioricen los 

derechos humanos, la democracia, la justicia y la soberanía”, dijo la subsecretaria de 

Egresos, Bertha Gómez Castro. En su comparecencia ante la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública en la Cámara de Diputados, aseveró que el presupuesto se centra en el 

cumplimiento de los 100 compromisos para el segundo piso de la llamada cuarta 

transformación. [FORBES] 
 

LEGISLATIVO 
 

Congresos locales aprobaron desaparición del INAI, IFT y otros organismos autónomos.- 

Cerca de una semana después, los 17 congresos necesarios para declarar una reforma 

constitucional aprobaron la reforma de simplificación orgánica para eliminar siete 

organismos autónomos, entre ellos el INAI, IFT, Cofece. [INFOBAE] 
 

Entrevista|Andrea Marván, presidenta de la Cofece: “Confiamos en que el nuevo órgano 

de defensa de la competencia tenga autonomía”.- Andrea Marván (38 años, Ciudad de 

México), es la última presidenta de la Comisión Federal de Competencia (Cofece). Tras 

año y medio de gestión, a ella le tocará echar la cortina abajo de un órgano autónomo 

que durante 11 años investigó y sancionó los delitos contra la Ley de Competencia 

Económica en el país. La extinción de la Cofece, promovida desde el sexenio anterior y 

concretada a fines de noviembre por el Congreso mexicano, asestó un golpe mortal sobre 

este organismo para dar paso a una nueva autoridad de competencia, que pese a tener 

independencia técnica y operativa, será parte de la Administración federal. [EL PAÍS] 
 

Senado aprobó primera Ley de Ingresos de Sheinbaum con deuda y déficit para 2025.- 

Tras una sesión de poco más de cinco horas, y con posicionamientos del oficialismo y de 

la oposición que no encontraron eco entre sí para abrir el debate, los senadores 

aprobaron la LIF 2025 para dar paso al inicio de la dictaminación del Presupuesto de 

Egresos de la Federación (PEF) 2025 en la Cámara de Diputados. [BLOOMBERG] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 
 

Claudia Sheinbaum analizará la jornada laboral de 40 horas en 2025.- Sheinbaum explicó 

que en 2025 se empezará a discutir esta iniciativa en mesas de trabajo, coordinadas por 

la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. Recordó que desde que dio lectura a sus 100 

compromisos de gobierno señaló que el avance será gradual y por sectores. No obstante, 

hizo hincapié en que habrá aumento en el salario mínimo. Recientemente, el presidente 

de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, planteó diálogos en la Comisión 

del Trabajo, pero, aclaró, se requiere del consenso de los sectores económicos para 

determinar si es viable o no y si se aplicará gradualmente. [INFOBAE, SPUTNIK] 

https://forbes.com.mx/presupuesto-de-egresos-se-formulo-bajo-principios-del-humanismo-mexicano-hacienda/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/congresos-locales-aprueban-desaparicion-del-inai-ift-y-otros-organismos-autonomos/
https://elpais.com/mexico/economia/2024-12-04/andrea-marvan-presidenta-de-la-cofece-confiamos-en-que-el-nuevo-organo-de-defensa-de-la-competencia-tenga-autonomia.html
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/senado-aprueba-primera-ley-de-ingresos-de-sheinbaum-con-deuda-y-deficit-para-2025/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/claudia-sheinbaum-analizara-la-jornada-laboral-de-40-horas-en-2025/
https://noticiaslatam.lat/20241203/sheinbaum-anuncia-la-fecha-en-la-que-comenzara-el-dialogo-para-reducir-la-jornada-laboral-en-mexico-1159470995.html
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Sheinbaum alista plan ante posible deportación masiva de mexicanos en Estados Unidos: 

“Nos estamos preparando”.- La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo dio a conocer que, 

en caso de que se registre una deportación masiva, como lo ha advertido el presidente 

electo de los Estados Unidos, Donald Trump, México se está alistando para recibir a los 

paisanos. [INFOBAE, EL PAÍS, SWISSINFO, FORBES] 
 

Sheinbaum descartó invasión de Estados Unidos: "No ocurrirá y, de todas maneras, 

tenemos el himno nacional".- Claudia Sheinbaum descartó la posibilidad de que Estados 

Unidos invada México como plantean republicanos cercanos a Donald Trump, de 

acuerdo con la revista Rolling Stone. Aunque esta vez la presidenta no sólo insistió en que 

tendrá una buena relación con el próximo presidente, sino que también aludió al himno 

nacional. [LA POLÍTICA ONLINE, CNN] 
 

Presidenta de México reitera necesidad de eliminar bloqueo a Cuba.- La presidenta de 

México, Claudia Sheinbaum, reiteró la necesidad de eliminar los bloqueos económicos 

impuestos por Estados Unidos a Cuba y Venezuela, al hablar de la importancia de atender 

las causas del fenómeno migratorio. [PRENSA LATINA] 
 

Sheinbaum se reunió con director general de S&P Global Ratings: “Conversamos sobre las 

finanzas de México”.- La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo informó que se reunió con 

Roberto Sifón-Arévalo, director general y líder global de Calificaciones Soberanas en S&P 

Global Ratings, una de las principales instituciones Calificadoras de Valores (ICV) en 

México. [INFOBAE, FORBES, SPUTNIK, BLOOMBERG, PRENSA LATINA] 
 

Claudia Sheinbaum se reúne con el presidente del Banco Interamericano de Desarrollo en 

el Palacio Nacional.- Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de México, se reunió con el 

presidente y directivas del Banco Interamericano de Desarrollo en Palacio Nacional. El 

encuentro tuvo lugar para el trazo de una agenda conjunta que permita el desarrollo 

económico del país. En el encuentro, hablaron sobre el desarrollo en el ámbito de la 

infraestructura, transición energética, así como el sistema de cuidados. [INFOBAE, 

SWISSINFO, FORBES] 
 

Homicidios en México caen 4,98 % anual en el segundo mes de Sheinbaum, el menos 

violento del año.- México registró 2.234 homicidios dolosos en noviembre, el segundo mes 

de la presidencia de Claudia Sheinbaum, lo que implica una caída interanual de 4,98 % y 

el periodo menos violento del año, reveló el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. [EFE, INFOBAE] 
 

POLÍTICA 
 

Opinión|El Estado que López Obrador diseñó.- Seis años de aquel uno de diciembre en 

que Andrés Manuel López Obrador rindió protesta en la Cámara de Diputados. En el 

arranque de su mandato contó con el apoyo de la oposición en aspectos como la 

austeridad republicana, y con matices en lo que respecta a la Guardia Nacional, ya que 

su aprobación, en principio, solo fue posible constituyéndola como una institución de 

carácter civil y con participación militar temporal. [FORBES] 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/sheinbaum-alista-plan-ante-posible-deportacion-masiva-de-mexicanos-en-eeuu-nos-estamos-preparando/
https://elpais.com/mexico/2024-12-03/claudia-sheinbaum-dice-que-mexico-esta-preparado-ante-una-posible-una-deportacion-masiva-de-trump.html
https://www.swissinfo.ch/spa/m%c3%a9xico-prepara-un-plan-intersecretarial-ante-la-posible-deportaci%c3%b3n-de-migrantes-de-ee.uu./88460335
https://forbes.com.mx/gobierno-prepara-plan-ante-posible-deportacion-de-migrantes-mexicanos-de-eu-canciller/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-descarta-invasion-de-eu-no-ocurrira-y-de-todas-maneras-tenemos-el-himno-nacional/
https://cnnespanol.cnn.com/2024/12/03/claudia-sheinbaum-descarta-donald-trump-vaya-a-invadir-mexico-orix
https://www.prensa-latina.cu/2024/12/03/presidenta-de-mexico-reitera-necesidad-de-eliminar-bloqueo-a-cuba/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/sheinbaum-se-reune-con-director-general-de-sp-global-ratings-conversamos-sobre-las-finanzas-de-mexico/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-se-reune-con-el-director-de-sp-global/
https://noticiaslatam.lat/20241203/sheinbaum-se-reune-con-directivos-de-sp-tras-reduccion-de-perspectiva-de-crecimiento-para-mexico-1159474568.html
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/sheinbaum-se-reune-con-sp-global-ratings-la-segunda-calificadora-en-menos-de-un-mes/
https://www.prensa-latina.cu/2024/12/03/presidenta-de-mexico-se-reune-con-director-de-sp-global-ratings/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/claudia-sheinbaum-se-reune-con-el-presidente-del-banco-interamericano-de-desarrollo-en-el-palacio-nacional/
https://www.swissinfo.ch/spa/claudia-sheinbaum-se-re%c3%bane-con-el-director-de-banco-interamericano-de-desarrollo/88460350
https://forbes.com.mx/sheinbaum-y-presidente-del-bid-conversan-sobre-panorama-economico-de-mexico/
https://efe.com/mundo/2024-12-03/homicidios-mexico-sheinbaum/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/gobierno-de-sheinbaum-revela-cuales-son-los-siete-estados-con-mas-homicidios-durante-su-sexenio/
https://forbes.com.mx/el-estado-que-lopez-obrador-diseno/
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MIGRACIÓN 
 

Asustados de quedarse en México, temerosos de las políticas de Trump, algunos migrantes 

buscan regresar a su país.- Una docena de migrantes entrevistados en México por Reuters 

dijeron que preferirían regresar a sus países a pesar de los problemas actuales que los 

llevaron a migrar, como la pobreza, la falta de empleo, la inseguridad y las crisis políticas. 

Ese es un tamaño de muestra demasiado pequeño para sacar conclusiones claras de 

cómo reaccionarán los migrantes después de que Trump asuma el cargo, y mucho 

dependerá exactamente de qué políticas implemente y cómo. [REUTERS, THE GUARDIAN] 
 

Advierten que deportaciones de migrantes pueden llevar a Estados Unidos a una 

recesión.- Las deportaciones masivas propuestas por Donald Trump podrían tener un 

impacto negativo en la economía estadounidense con el riesgo de una recesión y un alza 

inflacionaria, dificultando la implementación de su promesa de campaña, estimó este 

martes BBVA México. [FORBES] 
 

GENERAL 
 

Incautado en Sinaloa el mayor alijo de fentanilo de la historia de México.- Solo unas horas 

antes del mediático anuncio del gran decomiso, la Cámara de Diputados aprobó una 

enmienda que prohíbe la producción, distribución y adquisición de fentanilo y de sus 

precursores químicos, así como de vapeadores y otras sustancias tóxicas. Ambos hechos 

constituyen en la práctica un cambio de paso en el tratamiento a la crisis del opioide: el 

expresidente Andrés Manuel López Obrador repitió hasta la saciedad que México no 

producía fentanilo, palabras que esta incautación echa por tierra. [EL PAÍS, INFOBAE] 
 

Al menos 42 muertos en una semana por la violencia en Sinaloa, Gobierno mexicano 

descarta explosión de carro bomba.- El Gobierno de México descartó la explosión de un 

coche bomba en el municipio de Culiacán, Sinaloa, en el noroeste del país. Omar García 

Harfuch, secretario de Seguridad y Protección Ciudadana del país, dijo que la explosión 

se debió “al parecer” a un “artefacto tipo dron”. Hasta este domingo, al menos 42 

personas habían muerto en la ola de violencia que azota al estado, de acuerdo con datos 

de la Fiscalía local. [CNN, EL PAÍS] 
 

"Estados Unidos se vería afectado, pero para México sería devastador un arancel" como 

el que propone Trump.- Para México sería "devastador" el duro arancel con el que 

amenazó Donald Trump si sus vecinos fracasan en reducir la migración a través de sus 

fronteras, pues las exportaciones hacia el norte son clave y, sin su impulso, la economía 

mexicana podría caer "rápidamente" en una recesión. [UNIVISIÓN] 
 

Embajada de México en Corea del Sur pide a connacionales mantener la calma por la 

Ley Marcial.- La Embajada de México en Corea del Sur hizo un llamado para que los 

connacionales que se encuentran en el país asiático mantengan la calma tras la 

declaración de “Ley Marcial de Emergencia” por el presidente Yoon Suk-yeol. Además de 

pedir que se mantengan informados por los canales oficiales de información y seguir las 

indicaciones de las autoridades surcoreanas. [INFOBAE] 

https://www.reuters.com/world/americas/scared-stay-mexico-afraid-trumps-policies-some-migrants-look-return-home-2024-12-03/
https://www.theguardian.com/global-development/2024/dec/03/trump-mexico-migrants-border-closure
https://forbes.com.mx/advierten-que-deportaciones-de-migrantes-pueden-llevar-a-eu-a-una-recesion/
https://elpais.com/mexico/2024-12-04/la-marina-incauta-en-sinaloa-el-mayor-alijo-de-fentanilo-de-la-historia-de-mexico.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/04/historico-decomiso-en-sinaloa-aseguran-mas-de-una-tonelada-de-fentanilo-vinculada-al-chapo-isidro/
https://cnnespanol.cnn.com/2024/12/03/42-muertos-semana-violencia-sinaloa-gobierno-orix
https://elpais.com/mexico/2024-12-03/culiacan-vive-otra-noche-de-panico-tras-una-fuerte-explosion-y-enfrentamientos-en-plena-guerra-entre-el-mayo-y-los-chapitos.html
https://www.univision.com/noticias/elecciones-en-estados-unidos-2024/amenaza-de-aranceles-a-mexico-de-trump
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/03/embajada-de-mexico-en-corea-del-sur-pide-a-connacionales-mantener-la-calma-por-la-ley-marcial/


 

 

04 DE DICIEMBRE DE 2024 

Qué saber sobre el caso de Hannah Kobayashi, quien según la policía entró libremente a 

México.- Hannah Kobayashi, una mujer de 30 años de Hawai que fue reportada como 

desaparecida en Los Ángeles hace tres semanas, entró libremente a México, informó la 

policía. [AP, LOS ÁNGELES TIMES, WASHINGTON POST, THE GUARDIAN, THE INDEPENDENT, 

CNN, INFOBAE, LA NACIÓN] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 
 

Rusia anunció nuevos avances en el este de Ucrania con la toma de dos localidades en 

Donetsk y Zaporiyia.- Las autoridades de Rusia anunciaron nuevos avances en el marco 

de su ofensiva en el este de Ucrania con la toma de otra localidad situada en la provincia 

de Donetsk, uno de los epicentros de los combates durante los últimos meses, y otra en la 

provincia de Zaporiyia. [EUROPA PRESS] 
 

DECLARACIONES RUSIA- UCRANIA 
 

Ucrania reclamó una invitación inmediata para integrarse en la OTAN: "No aceptaremos 

alternativas".- El Gobierno de Ucrania volvió a poner sobre la mesa su reivindicación para 

lograr cuanto antes una invitación formal para que el país se integre en la OTAN, 

coincidiendo con una reunión en Bruselas de los ministros de Exteriores de los 32 países 

aliados. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 
 

Kiev pidió a socios de la OTAN 20 sistemas de defensa.- El ministro de Exteriores de Ucrania, 

Andrí Sibiga, pidió a sus homólogos de los países miembros de la OTAN que envíen a 

Ucrania 20 sistemas adicionales de defensa aérea para que Ucrania pueda proteger a su 

Ejército, población e infraestructuras de los ataques rusos. [DW] 
 

Kremlin tachó de “amenazante” para Rusia un posible ingreso de Ucrania en la OTAN.- El 

Kremlin tachó de “amenazante” para Rusia la posibilidad del ingreso de Ucrania en la 

OTAN, opción en la que insisten las autoridades de Kiev para garantizar su seguridad una 

vez concluya la guerra. [EFE] 
  

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 
 

OTAN acusó a Putin de usar Ucrania como campo de pruebas de misiles experimentales.- 

El secretario general de la OTAN, Mark Rutte, afirmó que el presidente ruso, Vladímir Putin, 

está utilizando Ucrania como “campo de pruebas de misiles experimentales”, y dijo a los 

aliados que tienen “el deber” de seguir ayudando a Kiev a defenderse. [EFE] 
 

OTAN reclamó un "buen acuerdo" de paz en Ucrania para no reforzar a Rusia y sus aliados.- 

El secretario general de la OTAN, Mark Rutte, subrayó la necesidad de que Ucrania logre 

un "buen acuerdo" para poner fin a la agresión rusa para evitar reforzar a Rusia, pero 

también a sus aliados Irán, China o Corea del Norte, en un mensaje a Estados Unidos al 

señalar que todos los escenarios de seguridad están conectados. [EUROPA PRESS] 
 

 

https://apnews.com/article/mujer-desaparecida-hawai-hannah-kobayashi-0ccb08365c97e7f7eb8540ca81e85b69
https://www.latimes.com/california/story/2024-12-03/how-hannah-kobayashi-case-led-to-mexico-and-new-revelations
https://www.washingtonpost.com/nation/2024/12/03/hannah-kobayashi-update-mexico-lapd/
https://www.theguardian.com/us-news/2024/dec/03/missing-hawaii-woman-crossed-into-mexico
https://www.independentespanol.com/noticias/hannah-kobayashi-novedades-mexico-desaparicion-b2658285.html
https://cnnespanol.cnn.com/video/hannah-kobayashi-mexico-busqueda-policia-trax
https://www.infobae.com/estados-unidos/2024/12/03/una-nueva-pista-en-el-caso-hannah-kobayashi-la-mujer-de-hawai-habria-cruzado-voluntariamente-la-frontera-con-mexico/
https://www.lanacion.com.ar/agencias/que-saber-sobre-el-caso-de-hannah-kobayashi-quien-segun-la-policia-entro-libremente-a-mexico-nid03122024/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-anuncia-nuevos-avances-ucrania-toma-dos-localidades-donetsk-zaporiyia-20241203102704.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ucrania-reclama-invitacion-inmediata-integrarse-otan-no-aceptaremos-alternativas-20241203135053.html
https://www.swissinfo.ch/spa/ucrania-aumenta-su-presi%c3%b3n-sobre-la-otan-por-m%c3%a1s-armas-y-garant%c3%adas-de-seguridad/88447836
https://www.dw.com/es/kiev-pide-de-urgencia-a-sus-socios-de-la-otan-veinte-sistemas-adicionales-de-defensa-a%C3%A9rea/a-70947901
https://efe.com/mundo/2024-12-03/rusia-ingreso-ucrania-otan/
https://efe.com/mundo/2024-12-03/otan-ucrania-ayuda-militar/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-otan-reclama-buen-acuerdo-paz-ucrania-no-reforzar-rusia-china-iran-corea-norte-20241203112932.html
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CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  

DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA 
 

Netanyahu agradeció a Trump su "contundente" aviso a Hamás para que libere a 

los rehenes.- El primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, agradeció al 

presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, el "contundente" aviso lanzado 

a Hamás para que libere a los rehenes que aún mantiene retenidos en la Franja de 

Gaza antes de que se produzca el 20 de enero el traspaso de mando en la Casa 

Blanca. [EUROPA PRESS, INFOBAE, THE NEW YORK TIMES] 
 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 
 

Blinken urgió a Israel a "mejorar las condiciones humanitarias" en toda la Franja de Gaza: 

"Debe hacer más".-  El secretario de Estado estadounidense, Antony Blinken, urgió ante el 

ministro israelí de Asuntos Estratégicos, Ron Dermer a "mejorar las condiciones humanitarias" 

de los palestinos en la Franja de Gaza. [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

ONU pidió a líderes mundiales que aumenten su ayuda ante la "catástrofe" en Gaza: "es la 

quiebra de nuestra humanidad".- La vicesecretaria general de Naciones Unidas, Amina 

Mohamed, rogó a los líderes mundiales que aumenten "de inmediato" la asistencia 

humanitaria al pueblo palestino, advirtiendo de que "la catástrofe de Gaza es la quiebra 

total de nuestra humanidad común". [EUROPA PRESS] 
 

‘Caí al suelo y siguieron golpeándome’: ONG documenta abusos de soldados contra 

palestinos.- La ONG israelí B’Tselem ha documentado más de una veintena de casos de 

abusos perpetrados por soldados israelíes contra palestinos de Hebrón, sur de la 

Cisjordania ocupada, entre mayo y agosto de 2024, de acuerdo con un informe 

publicado. [FORBES] 
 

GENERAL 
 

Hamás y Fatah acordaron formar un comité para administrar Gaza después de la guerra.- 

El movimiento islamista palestino Hamás y el partido Fatah del presidente de la Autoridad 

Palestina, Mahmud Abás, acordaron formar un comité conjunto para administrar Gaza 

después de la guerra, dijeron negociadores de ambos lados. [SWISSINFO, AP, DW, EFE] 
  

CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ  
 

Israel mató a un importante enlace entre Hezbolá y Siria en un ataque sobre Damasco.- 

Las Fuerzas de Defensa de Israel informaron de un ataque aéreo sobre la capital de Siria, 

Damasco, en el que falleció Salman Nimr Jamaa, un importante miembro del partido-

milicia chií libanés Hezbolá que servía como enlace con el régimen de Bashar al Assad 

para la transferencia de armas hacia el grupo islamista. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 
 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-netanyahu-agradece-trump-contundente-aviso-hamas-libere-rehenes-20241203161937.html
https://www.infobae.com/america/mundo/2024/12/03/benjamin-netanyahu-le-agradecio-a-donald-trump-por-su-mensaje-sobre-la-liberacion-de-los-rehenes/
https://www.nytimes.com/es/2024/12/03/espanol/mundo/trump-rehenes-gaza.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-blinken-urge-israel-mejorar-condiciones-humanitarias-toda-franja-gaza-debe-hacer-mas-20241203064428.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-onu-pide-lideres-mundiales-aumenten-ayuda-catastrofe-gaza-quiebra-humanidad-20241203044746.html
https://forbes.com.mx/cai-al-suelo-y-siguieron-golpeandome-ong-documenta-abusos-de-soldados-contra-palestinos/
https://www.swissinfo.ch/spa/ham%c3%a1s-y-fatah-acuerdan-formar-un-comit%c3%a9-para-administrar-gaza-despu%c3%a9s-de-la-guerra/88452293
https://apnews.com/article/palestinos-fatah-hamas-posguerra-gaza-7be4e7ddd7ad816d7c59d666cb4b9601
https://www.dw.com/es/ham%C3%A1s-y-fatah-acuerdan-formar-un-comit%C3%A9-para-administrar-gaza-despu%C3%A9s-de-la-guerra/a-70943873
https://efe.com/mundo/2024-12-03/guerra-gaza-acuerdo-hamas-fatah/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-siria-denuncia-bombardeo-ejercito-israel-contra-vehiculo-alrededores-damasco-20241203111253.html
https://www.swissinfo.ch/spa/israel-asegura-haber-matado-en-damasco-al-enlace-de-hizbul%c3%a1-con-el-ej%c3%a9rcito-sirio/88456160
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DECLARACIONES ISRAEL-HEZBOLÁ 
 

Netanyahu avisa a Hezbolá: “Un alto el fuego no es el fin de la guerra”.- El primer ministro 

israelí, Benjamín Netanyahu, advirtió de que el alto el fuego sellado con el Líbano, en vigor 

desde el pasado 27 de noviembre, no es “el fin de la guerra” y que su principal objetivo es 

reconstruir el norte de Israel y permitir el regreso de los más de 60.000 evacuados. [EFE] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 
 

Trump sugirió a Trudeau la integración de Canadá en Estados Unidos para evitar los 

aranceles: medios.- Donald Trump sugirió al primer ministro canadiense, Justin Trudeau, 

que Canadá se integre en Estados Unidos para evitar el daño de los aranceles que quiere 

imponer cuando llegue a la Casa Blanca en enero, informó la cadena de televisión Fox 

News. [EFE, EL MUNDO] 
 

Kash Patel, elegido por Trump para el FBI, planea reestructurar la agencia.- Kash Patel es 

conocido desde hace años en el círculo de Donald Trump como un fiel seguidor que 

comparte el escepticismo del presidente electo hacia el FBI y la comunidad de 

inteligencia. Pero ahora que Trump lo ha elegido para dirigir el FBI, está recibiendo nueva 

atención, tanto del público como del Congreso. [LOS ÁNGELES TIMES] 
 

MIGRACIÓN 
 

Inmigrantes temen que Trump reactive la regla de carga pública que impidió a muchos 

obtener la ‘green card’.- El próximo regreso de Donald Trump a la Casa Blanca ha 

reavivado el temor de que otra vez amplíe la veda para que los inmigrantes puedan 

obtener la residencia permanente al considerarlos una “carga pública”, una política que 

en su anterior Gobierno incluso afectó a ciudadanos estadounidenses. [TELEMUNDO] 
 

GENERAL 
 

Meta dijo que la IA generativa tuvo un impacto moderado en las recientes elecciones 

mundiales.- A pesar de la preocupación generalizada de que la IA generativa pueda 

interferir en las principales elecciones de todo el mundo este año, la tecnología tuvo un 

impacto limitado en Meta Platforms, dijo la compañía de tecnología. [FORBES] 
 

Zuckerberg está “muy interesado en tener un papel activo” en política tecnológica de 

Trump.- El director ejecutivo de Meta -matriz de Facebook, Instagram y WhatsApp-, Mark 

Zuckerberg, está “muy interesado en desempeñar un papel activo” en las políticas 

tecnológicas del presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, de acuerdo con 

declaraciones a la prensa Nick Clegg, presidente de asuntos globales de Meta. 

[SWISSINFO] 
 

https://efe.com/mundo/2024-12-03/netanyahu-alto-fuego-guerra/
https://efe.com/mundo/2024-12-03/trump-integrar-canada-a-estados-unidos-para-evitar-aranceles/
https://www.elmundo.es/internacional/2024/12/03/674f3139e4d4d8ce1b8b45a8.html
https://www.latimes.com/espanol/eeuu/articulo/2024-12-03/kash-patel-elegido-por-trump-para-el-fbi-planea-reestructurar-la-agencia
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/inmigracion/inmigrantes-temen-que-trump-reactive-la-regla-de-carga-publica-que-imp-rcna182636
https://forbes.com.mx/meta-dice-que-la-ia-generativa-tuvo-un-impacto-moderado-en-las-recientes-elecciones-mundiales/
https://www.swissinfo.ch/spa/zuckerberg-est%c3%a1-%22muy-interesado-en-tener-un-papel-activo%22-en-pol%c3%adtica-tecnol%c3%b3gica-de-trump/88456195
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AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

PANAMÁ 
 

Cruces de migrantes por la jungla del Darién caen un 40 % en lo que va del año.- Las 

estadísticas entregadas el martes por el Ministerio de Seguridad Pública a The Associated 

Press apuntan a que al cierre de 2024 habrán pasado aproximadamente 200.000 

migrantes menos que el año anterior, cuando esa ruta irregular fue utilizada por más de 

medio millón de extranjeros que buscaban llegar a Estados Unidos, lo que representó un 

número récord. [AP] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

BOLIVIA 
 

Condenado a seis años de prisión el expresidente boliviano Gonzalo Sánchez de Lozada 

por la firma ilícita de contratos.- La Justicia de Bolivia condenó a seis años y tres meses de 

cárcel al expresidente Gonzalo Sánchez de Lozada por la firma ilícita de contratos con 

compañías petroleras durante su segundo y corto mandato al frente del país, que tuvo 

lugar entre los años 2002 y 2003. [EUROPA PRESS, AP] 
 

VENEZUELA 
 

Maduro se solidarizó con Lula tras los hallazgos de la policía por la tentativa de golpe en 

2022.- El presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, se solidarizó con su par brasileño, Luis 

Inácio Lula da Silva, por los planes “macabros” que buscaban impedir su asunción en 2022, 

luego de que la policía señaló la participación del exmandatario Jair Bolsonaro. 

[SWISSINFO] 
 

Venezuela criticó las advertencias del fiscal del TPI y las achacó a "campañas de la 

extrema derecha".- Las autoridades de Venezuela criticaron las advertencias vertidas por 

el fiscal jefe del Tribunal Penal Internacional (TPI), Karim Khan, que alertó de que las 

investigaciones contra Caracas "siguen en curso", y achacaron estas declaraciones a 

"campañas de la extrema derecha, el sionismo y potencias occidentales" contra el país 

caribeño. [EUROPA PRESS, TELESUR, SWISSINFO] 

 

EUROPA 

ESPAÑA 
 

Presidente del gobierno español denuncia campaña de difamación en su contra tras 

reelección.- Pedro Sánchez, de 52 años, conocido en el extranjero por su atractivo físico y 

fluidez en inglés, está siendo acorralado por una serie de casos legales —todos aún en fase 

de investigación— que se han centrado en un exmiembro de su gabinete, así como en su 

esposa y, más recientemente, en su hermano. [AP] 

 

 
 

 

https://apnews.com/article/panama-migrantes-darien-baja-cruces-venezolanos-6b11690a0d54981b73251a8a0a060096
https://www.europapress.es/internacional/noticia-condenado-seis-anos-prision-expresidente-boliviano-gonzalo-sanchez-lozada-firma-ilicita-contratos-20241203132550.html
https://apnews.com/article/bolivia-juicio-sanchez-de-lozada-expresidente-contratos-petroleros-f5fcedaeb90799aa7165d1240da8e19e
https://www.swissinfo.ch/spa/maduro-se-solidariza-con-lula-tras-los-hallazgos-de-la-polic%c3%ada-por-la-tentativa-de-golpe-en-2022/88449942
https://www.europapress.es/internacional/noticia-venezuela-critica-advertencias-fiscal-tpi-achaca-campanas-extrema-derecha-20241203145143.html
https://www.telesurtv.net/venezuela-rechaza-desacertadas-declaraciones-del-fiscal-de-la-cpi/
https://www.swissinfo.ch/spa/venezuela-rechaza-el-discurso-del-fiscal-de-la-cpi-sobre-protecci%c3%b3n-de-dd.hh.-en-el-pa%c3%ads/88456404
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04 DE DICIEMBRE DE 2024 

FINLANDIA 
 

Finlandia achacó la rotura de otros dos cables de telecomunicaciones a trabajos de 

construcción.- Las autoridades de Finlandia achacaron la rotura de otros dos cables de 

telecomunicaciones que conectan el país con Suecia a un incidente registrado durante 

una serie de trabajos de construcción en las localidades de Vihti y Espoo, si bien en un 

primer momento los daños hicieron saltar las alarmas en ambos países. [EUROPA PRESS, 

DW] 
 

FRANCIA 
 

Izquierda francesa volvió a postularse para encabezar el Gobierno ante la previsible caída 

de Barnier.- Dirigentes de la izquierda francesa reinvindicaron que su espacio político es el 

que debe ocupar la jefatura de Gobierno en caso de que se cumplan los pronósticos y 

caiga el actual primer ministro, Michel Barnier, fruto de una moción de censura que se 

votará el miércoles en la Asamblea Nacional tras la falta de un mínimo consenso sobre los 

presupuestos para 2025. [EUROPA PRESS, FRANCE 24, EFE] 
 

GEORGIA 
 

Constitucional de Georgia desestimó el recurso de la presidenta y avaló los resultados 

electorales.- El Tribunal Constitucional de Georgia desestimó el recurso presentado por la 

presidenta del país, Salomé Zurabishvili, que buscaba revocar los resultados de las 

elecciones parlamentarias celebradas el pasado mes de octubre por considerar que el 

partido gubernamental Sueño Georgiano había incurrido en delitos de fraude electoral. 

[EUROPA PRESS] 
 

Parlamento de Abjasia da marcha atrás a la ley que fomenta las inversiones rusas tras la 

ola de protestas.- El Parlamento de la región de la república de Abjasia, independiente 

'de facto' de Georgia con el apoyo de Rusia, rechazó ratificar la ley que fomenta las 

inversiones rusas en la zona y que ha estado en el centro de la última ola de protestas que 

ha azotado a la región y que ha llevado a la dimisión del presidente, Aslan Bzhania. 

[EUROPA PRESS] 

 

LITUANIA 
 

Parlamento de Lituania retiró la inmunidad al líder del populista Amanecer de Nemunas, 

acusado de antisemitismo.- El Parlamento de Lituania retiró la inmunidad parlamentaria al 

líder del partido populista Amanecer de Nemunas, Remigijus Zemaitaitis, lo que allana el 

camino para que sea juzgado por realizar declaraciones supuestamente antisemitas. 

[EUROPA PRESS] 

 

 

 
 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-finlandia-investiga-rotura-otro-cable-mar-baltico-20241203110203.html
https://www.dw.com/es/detectan-dos-nuevas-aver%C3%ADas-en-un-cable-de-telecomunicaciones-entre-finlandia-y-suecia/a-70943950
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RUSIA 
 

Rusia lanzó misiles hipersónicos en unas maniobras militares en el este del Mediterráneo.- 

Las Fuerzas Armadas de Rusia completaron unas maniobras en el este del mar 

Mediterráneo que incluyeron el lanzamiento de misiles de "alta precisión", entre ellos 

proyectiles hipersónicos y de crucero, informó el Ministerio de Defensa. [EUROPA PRESS, 

TELESUR, DW, EFE] 
 

ASIA 

COREA DEL SUR 
 

El presidente de Corea del Sur se retractó y levantó la ley marcial que desató protestas en 

su contra y fue rechazada por el Parlamento.- Pocas horas después de sorprender a su país 

y al mundo con una declaración de ley marcial que desató protestas e incertidumbre, el 

presidente de Corea del Sur, Yoon Suk-yeol, anunció el levantamiento de la medida. [BBC, 

AP, FRANCE 24, DW, RT, EUROPA PRESS, SWISSINFO, EL PAÍS, FORBES, EL PAÍS, EUROPA PRESS, 

INFOBAE, TELESUR, YONHAP, SWISSINFO, AP, DW, REUTERS, RT, EFE, NEW YORK TIMES, THE 

ECONOMIST, TIMES, LA LISTA] 

 

La oposición en Corea del Sur registra una moción para destituir al presidente tras 

el caos político de la ley marcial.- Una mayoría parlamentaria exige la dimisión de 

Yoon Suk-yeol, que retiró en la madrugada la medida de emergencia. El ministro 

de Defensa asume su responsabilidad, se disculpa ante los ciudadanos y presenta 

su renuncia al cargo. [EL PAÍS, THE INDEPENDENT, AP] 
 

Estados Unidos dijo estar “en contacto” con Seúl y “monitoreando la situación”.- El 

Gobierno de Estados Unidos dijo estar “en contacto” con Seúl y “monitoreando de cerca 

la situación” después de que el presidente surcoreano, el conservador Yoon Suk-yeol, haya 

declarado la ley marcial en el país por primera vez en democracia. [SWISSINFO] 
 

IRAK 
 

Irak denunció ante Erdogan una “limpieza étnica” en Siria a manos de “extremistas”.- El 

primer ministro de Irak, Mohamed Shia al Sudani, denunció ante el presidente de Turquía, 

Recep Tayyip Erdogan, la “limpieza étnica” que aseguró está teniendo lugar en Siria a 

manos de “organizaciones extremistas”, que los aliados de Damasco afirman que están 

apoyadas por Ankara. [SWISSINFO] 
 

JAPÓN 
 

Japón alertó de la presencia de un submarino ruso cerca de su territorio.- Las autoridades 

de Japón alertaron que detectaron un submarino y un remolcador de la Armada de Rusia 

navegando por primera vez cerca de las islas de Yonaguni e Iriomote, en la prefectura de 

Okinawa, situada en el sur del país. [EUROPA PRESS] 
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04 DE DICIEMBRE DE 2024 

LÍBANO 
 

Estados Unidos dijo que el alto el fuego en Líbano "se mantiene en general" ante la 

"dramática reducción" de los ataques.- La Casa Blanca afirmó que el alto el fuego en 

Líbano "se mantiene en general" y apuntó a "una dramática reducción de la violencia"; 

reconoció que se han registrado varias violaciones del mismo durante los últimos días, 

incluidos bombardeos por parte de Israel. [EUROPA PRESS] 
 

SIRIA 
 

Aumentaron a más de 570 muertos, incluidos unos 100 civiles, por la ofensiva yihadista y 

rebelde en Alepo, Siria.- El balance de muertos a causa de la ofensiva a gran escala 

lanzada la semana pasada por grupos rebeldes y yihadistas en la provincia siria de Alepo 

aumentó a más de 570, incluidos cerca de cien civiles, informó el Observatorio Sirio para 

los Derechos Humanos. [EUROPA PRESS] 
 

Guterres expresó su "alarma" por la ofensiva yihadista y rebelde en Siria y pidió un "cese 

inmediato de las hostilidades".- El secretario general de Naciones Unidas, António Guterres, 

expresó su "alarma" ante la "escalada de violencia" en Siria a raíz de la ofensiva a gran 

escala lanzada por grupos rebeldes y yihadistas contra las fuerzas gubernamentales en el 

noroeste del país, motivo por el que reclamó un "cese inmediato de las hostilidades". 

[EUROPA PRESS] 
 

VIETNAM 
 

Confirman pena de muerte para la magnate Truong My Lan en el mayor fraude de 

Vietnam.- El tribunal de Ciudad Ho Chi Minh determinó que no existía "ninguna razón" para 

conmutar la pena dictada en primera instancia contra la empresaria Truong My Lan, 

considerada responsable de una estafa por 27.000 millones de dólares. [FRANCE 24] 
 

ÁFRICA 

ANGOLA 
 

Biden visita Angola para reafirmar ambiciones estadounidenses en África.- El presidente 

estadounidense, Joe Biden, se reunió con su homólogo angoleño, Joao Lourenço, en el 

marco de una visita a este país del sur de África, centrada en un importante proyecto de 

infraestructura que busca afirmar los lazos de Washington con el continente, frente a 

China. [SWISSINFO, AP] 
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